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Presentación

Transparencia y Comunicación Corporativa: Estrategias para la Confianza y la 

Inclusión es una obra producto del Programa de Investigación Temprana del De-

partamento de Administración CUCEA, destinada a profesionales, académicos y 

estudiantes interesados en entender la importancia crucial de la transparencia en 

el ámbito corporativo y público. En un mundo donde la confianza del público y la 

percepción de las organizaciones son elementos fundamentales para el éxito, este 

libro ofrece un análisis exhaustivo y práctico sobre cómo la transparencia y las rela-

ciones públicas pueden ser herramientas poderosas para construir y mantener esa 

confianza. A lo largo de sus capítulos, el lector encontrará un recorrido detallado 

desde los fundamentos de la transparencia en la reputación organizacional hasta el 

papel de las redes sociales y la inteligencia artificial en la administración pública. La 

obra destaca cómo la transparencia no es solo una práctica ética, sino una estrategia 

esencial para las comunicaciones corporativas y la gestión de crisis.

	 El libro comienza con una exploración de la importancia de la transparencia 

en la reputación de las organizaciones y cómo esta se refleja en la comunicación 

corporativa. A continuación, se adentra en el rol fundamental del departamento de 

relaciones públicas, estableciendo la conexión entre la comunicación estratégica y 

las relaciones públicas, y mostrando cómo la transparencia se convierte en un estilo 

de vida dentro de estas prácticas.

	 Se dedica un espacio significativo al análisis de la responsabilidad social cor-

porativa y su aplicación en las relaciones públicas, enfatizando cómo estas prácticas 

contribuyen a la construcción de entornos inclusivos. Además, se abordan temas 



contemporáneos como la gestión estratégica de crisis desde la perspectiva de la 

transparencia y el impacto de las redes sociales en la percepción pública.

	 Un capítulo especial está dedicado a la utilización de la inteligencia artificial en 

las tareas de la administración pública, destacando su papel en la mejora de la trans-

parencia y la eficiencia. La obra concluye con estudios de caso específicos, como las 

tendencias en la confianza ciudadana y la percepción de la administración pública 

en el Estado de Jalisco, y un análisis de la comunicación política en México, subra-

yando la relevancia de la transparencia en este ámbito.

	 Transparencia y Comunicación Corporativa: Estrategias para la Confianza y la 

Inclusión es una guía imprescindible para comprender cómo la transparencia pue-

de transformar las relaciones entre las organizaciones y sus públicos, y cómo puede 

ser utilizada estratégicamente para fomentar la confianza y la inclusión en diversos 

contextos.

	 Finalmente, el capítulo titulado La transparencia y la Rendición de Cuentas de 

los Órganos Constitucionales Autónomos en México: El caso del Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía (INEGI) se estudia el caso específico del INEGI para ex-

plorar cómo los órganos constitucionales autónomos en México gestionan la trans-

parencia y la rendición de cuentas.

	 Este libro ofrece una perspectiva integral sobre el papel crucial de la transpa-

rencia y las relaciones públicas en diversos contextos organizacionales y guberna-

mentales, proporcionando herramientas y estrategias para construir confianza, fo-

mentar la inclusión y fortalecer la reputación pública.

Dr. César Omar Mora Pérez

Coordinador



Prologo

La confianza se ha convertido en el activo más valioso para las organizaciones y en-

tidades públicas por igual. Este libro, “Transparencia y Comunicación Corporativa: 

Estrategias para la Confianza y la Inclusión”, emerge como una guía fundamental 

para entender y aplicar los principios de transparencia en el ámbito corporativo y 

gubernamental.

	 La transparencia ya no es simplemente un requisito legal o una moda pasajera 

en las comunicaciones organizacionales; es un imperativo estratégico. A través de 

estas páginas, exploraremos cómo la transparencia no solo fortalece la reputación 

de las empresas y entidades públicas, sino que también promueve entornos inclusi-

vos y sostenibles.

	 Desde sus primeros capítulos, el libro establece una base sólida al examinar 

la importancia de la transparencia en la reputación organizacional y cómo esta se 

traduce en una comunicación corporativa efectiva. Descubriremos cómo las rela-

ciones públicas no solo gestionan la percepción externa, sino que también integran 

la transparencia como un valor central en todas las interacciones. Uno de los temas 

destacados es la responsabilidad social corporativa y su integración en las estrate-

gias de relaciones públicas. A través de ejemplos y casos prácticos, veremos cómo las 

organizaciones pueden contribuir positivamente a sus comunidades y a la sociedad 

en general, utilizando la transparencia como catalizador para la inclusión.

	 El manejo estratégico de crisis también ocupa un lugar central en este libro, 

mostrando cómo la transparencia puede convertirse en un salvavidas en momentos 

difíciles. A medida que avanzamos, exploraremos el impacto de las redes sociales 



y la inteligencia artificial en la práctica de la transparencia, proporcionando herra-

mientas y perspectivas actualizadas sobre cómo adaptarse y prosperar en un entor-

no digital dinámico.

	 El libro concluye con un análisis profundo de casos específicos, como las ten-

dencias en la confianza ciudadana y la percepción de la administración pública, 

proporcionando un contexto enriquecido sobre la aplicación práctica de la transpa-

rencia en diferentes contextos socio-políticos.

	 Espero que este libro no solo sea una fuente de conocimiento, sino también un 

catalizador para la reflexión y la acción. Invito al lector a sumergirse en estas páginas 

y explorar cómo la transparencia puede transformar positivamente nuestras organi-

zaciones y nuestra sociedad en su conjunto. “Transparencia y Comunicación Cor-

porativa: Estrategias para la Confianza y la Inclusión” es, ante todo, una invitación a 

entender y aplicar los principios de transparencia con el propósito de construir un 

futuro más ético, inclusivo y confiable.

Dr. Rigoberto Silva Robles

Académico – Miembro del SNII
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Transparencia: un elemento fundamental para la 
reputación de las organizaciones

Jesús Manuel Quintero Serrano
1

Karyme Itzamani Vallejo Vázquez
1

Resumen. El artículo tiene como propósito exponer y demostrar como la transparencia 

influye para que las organizaciones mantengan una buena reputación desde su credibilidad 

al momento de compartir la información a sus públicos. Actualmente es indispensable 

que las organizaciones mantengan una reputación para que continúen desarrollándose de 

manera positiva. Para cumplir dicho propósito se realizó una metodología teórica, descriptiva 

basada en la exploración documental y bibliográfica. Se concluye que la transparencia es un 

elemento clave para la reputación de las empresas, dicha reputación permite crear un vínculo 

de confianza entre los grupos de interés y la organización quienes a su vez le dan vida a esta; 

esto se logra utilizando estrategias y tecnologías de la información.

Palabras clave: transparencia, credibilidad, reputación, organizaciones.

1	  Estudiantes de la licenciatura en Relaciones Públicas y Comunicación del Centro Univer-

sitario de Ciencias Económico-Administrativas. Correo electrónico: jesus.qserrano@alumnos.udg.mx  

karyme.vallejo@alumnos.udg.mx
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Introducción

Actualmente, la transparencia es un elemento fundamental para la construcción 

de la confianza en los grupos de interés; la transparencia transmite credibilidad en 

la comunicación de las empresas y la credibilidad es una pieza clave para que los 

stakeholders estén interesados en la organización.

La transparencia en las organizaciones es un tema relevante, dado que la corrup-

ción es un elemento por considerar en la competitividad de los países y es un refle-

jo de la forma en que operan las instituciones y empresas públicas y privadas. En 

un listado de 148 países presentado por el Foro Económico Mundial (World Eco-

nomic Forum, 2014), México bajó 2 posiciones con relación a la competitividad de 

2012 a 2013, ocupando el lugar 55 dentro del listado. (Arredondo et al., 2014, p.309)

La mayoría de las organizaciones que desarrollan la transparencia lo hacen a través 

de las tecnologías de la información. Estas almacenan los datos que son de interés 

para sus stakeholders como información financiera, organigrama, acciones para la 

protección del medio ambiente, estadísticas, nóminas, etc.

	 Estas acciones permiten que las organizaciones tengan una buena reputación 

ante sus públicos, lo cual es positivo porque las empresas logran sembrar en sus 

grupos de interés un sentimiento de pertenencia y preferencia; incluso les da una 

ventaja competitiva en el mercado.

	 La transparencia no es un antónimo de privacidad, son conceptos que van de 

la mano y aunque tienen significados diferentes, una se apoya en la otra. Ser trans-

parente no quiere decir que la información compartida cruzará los límites de la pri-

vacidad. Ser transparente es hablar con la verdad y no esconderla; la privacidad se 

refiere a la protección de los datos y vida privada de las personas. 

La privacidad y la transparencia no son en ningún momento enemigas, la trans-

parencia respeta la privacidad de las personas puesto que su foco de aplicación 

no recae en estas, si no en el sistema del que se forme parte. La transparencia en 

ningún punto contradice la privacidad de las personas, y con las tecnologías y las 

herramientas nuevas se puede manejar de manera adecuada para poder sacar el 

máximo provecho a la transparencia. (Ross, 2020, p.84)
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Para que una organización sea transparente debe apoyarse de diversos factores 

como los grupos de interés, privacidad, tecnologías, estrategias y credibilidad para 

lograr mantener una buena imagen. Cada uno de estos factores permite que las or-

ganizaciones desarrollen la transparencia de manera segura, imparcial y justa.

La transparencia y credibilidad en las organizaciones

E La relación entre la transparencia y la imagen de las organizaciones ha sido objeto 

de estudio e interés en diversos campos académicos y profesionales. Para compren-

der mejor esta relación, es fundamental explorar los antecedentes de los conceptos 

clave relacionados con este tema.

La transparencia en las organizaciones es un tema relevante, dado que la corrup-

ción es un elemento por considerar en la competitividad de los países y es un refle-

jo de la forma en que operan las instituciones y empresas públicas y privadas. En 

un listado de 148 países presentado por el Foro Económico Mundial (World Eco-

nomic Forum, 2014), México bajó 2 posiciones con relación a la competitividad de 

2012 a 2013, ocupando el lugar 55 dentro del listado. (Arredondo et al., 2014, p.309)

En México, las empresas que deciden actuar transparentemente ante sus públicos 

usualmente son asociadas con actos de egocentrismo y presunción. Sin embargo, es 

importante comprender que la transparencia utiliza la comunicación para hacerse 

notar y esto es lo que provoca que los públicos tengan esta percepción (Fong et al., 

2022).

Hintze y Giri (2020)

Hay transparencia cuando se dan las siguientes tres condiciones: la información 

existe, fluye y los actores saben interpretarla. Cuando no se da alguna de ellas 	

acontece lo contrario: la opacidad. Esto ocurre cuando se sabe poco de la realidad 

porque no hay información, porque está oculta, o porque los actores no saben in-

terpretarla. (pp. 202-203)

La transparencia es un fenómeno en el que debe existir información y esta debe ser 

accesible para sus públicos, pero si las empresas comunican que son transparentes, 
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estarían cayendo en el egocentrismo y perderían la credibilidad ante los ojos de sus 

públicos. Además de ser uno de los elementos más importantes para su competiti-

vidad. 

	 Por otro lado, la imagen de las organizaciones ha sido objeto de análisis en el 

campo de la comunicación y la gestión de la reputación organizacional. La imagen 

se define como la percepción general que tienen los ciudadanos y otros grupos de 

interés sobre una institución pública en particular. Esta percepción se forma a partir 

de la comunicación, el comportamiento y las acciones de la institución a lo largo 

del tiempo. En este contexto, la credibilidad juega un papel crucial en la formación 

de la imagen de una institución pública. La credibilidad se refiere a la confianza y la 

creencia en la veracidad y la integridad de la información proporcionada por la insti-

tución. La transparencia es un factor determinante en la construcción de la credibili-

dad, ya que implica la apertura y la honestidad en la comunicación de información.

La reputación organizacional

La reputación organizacional es la serie de creencias que se tienen de una organiza-

ción y generan expectativas sobre los comportamientos de esta; es la evaluación que 

se le realiza a la organización y es considerada como un activo intangible. Está ligada 

a la confianza que genera entre sus públicos (Manfredi, 2023).

Es habitual escuchar en los diferentes medios de comunicación como se utiliza 

este término para referirse de forma general a la imagen pública o de cara al ex-

terior que tiene una organización. Sin embargo, este concepto implica algo más; 

incluye la imagen interna que los empleados, accionistas, proveedores y demás 

grupos de interés que se relacionan con la empresa tienen de la misma. (Martínez 

y Olmedo, 2010, p. 60)

Es la suma de los elementos percibidos por la sociedad: imagen corporativa, valores, 

servicios que ofrecen, ética, actos de responsabilidad social, entre otros. Una buena 

reputación le da valor a la marca, evita conflictos y se construye con la ayuda de los 

elementos mencionados con anterioridad (Elizalde, 2024).
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Tabla 1 Aspectos que ayudan a mantener una buena reputación corporativa

•	 Realizar prácticas justas

•	 Asumir responsabilidades

•	 Relaciones públicas

•	 Coherencia

•	 Ser transparente

Nota: Elaboración propia a partir de (Elizalde, 2024).

Entonces, la transparencia juega un papel importante dentro de la reputación cor-

porativa, pues la transparencia busca que las organizaciones presenten la informa-

ción, fluya y sea comprensible para sus públicos. Para crear una buena reputación 

corporativa es importante que las empresas sean transparentes.

	 En la era moderna, la reputación organizacional ha adquirido un valor estraté-

gico sin precedentes. La manera en que una empresa es percibida por sus diversos 

stakeholders, incluyendo clientes, empleados, inversores y la sociedad en general, 

puede tener un impacto significativo en su capacidad para alcanzar el éxito a largo 

plazo. 

	 Por lo tanto, la gestión efectiva de la reputación se ha convertido en una prio-

ridad para las organizaciones que aspiran a mantener su competitividad y relevan-

cia en un entorno empresarial cada vez más exigente. Desde la transparencia en la 

comunicación hasta el cumplimiento de sus compromisos y valores, las empresas 

deben trabajar constantemente para construir y proteger su reputación, ya que esta 

puede ser un diferenciador clave en un mercado saturado.

Grupos de interés

La democracia debe de permitirnos la entrada de la negociación de ideas y acciones 

entre el Estado, los gobiernos, la ciudadanía, la política para buscar el mejor resul-

tado como país inmerso en sus propias necesidades, pero también con una relación 

internacional que les brinde un reforzamiento a sus políticas.

	 Las acciones de capacitación deben ser parte de la agenda prioritaria de las ins-

tituciones públicas, y deben tomarse con la seriedad necesaria. El ToolKit in Trans-

parency, Accountability and Ethics in Public Institutions muestra ser una propuesta 

que cumple cabalmente con la perspectiva constructivista, surgiendo así como una 
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estrategia didáctica con una base pedagógica sólida.

	 El reto se encontrará en la construcción de estas propuestas para desarrollar 

otras competencias en los servidores públicos, y que van más allá de los conoci-

mientos y procedimientos: las democracias necesitan a servidores públicos que 

promuevan y practiquen los valores democráticos.

Tabla 2 Intereses de los stakeholders en una organización

•	 Rentabilidad

•	 Salario

•	 Prestaciones

•	 Información veraz

•	 Transparencia

•	 Compromiso

Nota: Elaboración propia a partir de (Ayala, 2021).

Tabla 3 Tipos de stakeholders o grupos de interés

•	 Socios accionistas e inversiones

•	 Empleados

•	 Directivos

•	 Creadores de opinión y conocimiento

•	 Clientes

•	 Instituciones financieras

•	 Competidores

•	 Proveedores

•	 Partidos políticos

•	 Universidades

Nota: Elaboración propia a partir de (Ayala, 2021).

Por lo tanto, los grupos de interés son aquellos que buscan que las organizaciones 

cumplan con ciertos intereses, por ejemplo, los empleados buscan que una organi-

zación tenga buenas prestaciones, seguridad social. Entonces, si la transparencia es 

uno de los intereses de estos grupos se concluye que los stakeholders son los grupos 

que ayudan a determinar si una empresa es candidata para consumir, invertir, etc.
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Estrategias de transparencia para fortalecer la confianza 
del público

“Las estrategias son planes de cómo la organización hará lo que debe de hacer en el 

negocio, cómo competirá exitosamente y cómo atraerá y satisfará a sus clientes para 

lograr sus metas” (Coulter y Robbins, 2023, p.221).

Una estrategia corporativa determina en qué negocios está o quiere estar una em-

presa, y qué quiere hacer con esos negocios. Se basa en la misión y las metas de la 

organización, así como en las funciones que desempeñará cada unidad de nego-

cios de la organización. (Coulter y Robbins, 2023, p.228)

Tabla 4 Tipos de estrategias corporativas

Tipo de estrategia corporativa Aplicación

Estrategias de crecimiento Se utiliza cuando una empresa desea expandir el número de merca-

dos atendidos o los productos ofrecidos.

Estrategia de estabilidad Se utiliza cuando una empresa continúa haciendo lo que ya hace.

Estrategia de renovación Se utiliza para abordar la disminución del desempeño.

Nota: Elaboración propia a partir de (Coulter y Robbins, 2023).

Elaborar estrategias de transparencia dentro de una organización ayudará a que los 

grupos de interés sientan confianza en las empresas que consumen. Sin embargo, 

es importante mencionar que se deben tomar aspectos importantes como la viabili-

dad, los recursos y los objetivos que se quieran alcanzar.

Tabla 5 Consejos para fomentar la cultura de transparencia dentro de una organiza-

ción.

•	 Promover la comunicación abierta.

•	 Establecer métricas claras para los empleados.

•	 Comunicar los valores que representan a la empresa y actuar con basa en ellos.

•	 Implementar códigos de conducta.

•	 Compartir información financiera de la empresa.

•	 Utilizar herramientas para digitalizar procesos.

Nota: Elaboración propia a partir de (SAP Concur, 2023).



TRANSPARENCIA: UN ELEMENTO FUNDAMENTAL PARA LA REPUTACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES

18

Si una organización emplea una estrategia para compartir la información financie-

ra que maneja su negocio, no sólo está aplicando una estrategia de transparencia, 

sino que está aplicando una estrategia de crecimiento. La finalidad es llegar a nuevos 

mercados, por ejemplo, si la empresa quisiera encontrar nuevos inversionistas, este 

tipo de estrategia permitirá que otras empresas evalúen la posibilidad de invertir 

con ellos.

Transparencia, tecnologías y privacidad

Las tecnologías de la información son un proceso que utiliza una combinación 

de medios y métodos de recopilación, procesamiento y transmisión de datos para 

obtener nueva información de calidad sobre el estado de un objeto, proceso o fe-

nómeno. El propósito de las tecnologías de la información es la producción de in-

formación para su análisis por las personas y la toma de decisiones sobre la base 

de esta para realizar una acción. (European Business School, 2024, párr.1)

Las tecnologías de la información utilizan herramientas digitales como softwares, 

procesadores de texto, hojas de cálculo, presentaciones, sitios web y bases de datos 

en las que se permite recopilar información y con la ayuda de estas herramientas sea 

más fácil su acceso y análisis.

	 La transparencia tiene un efecto de mediación en las relaciones sociales y cor-

porativas de los negocios, las tecnologías permiten tener mejores oportunidades de 

crecimiento empresarial y la transparencia las mantiene firmes. Un ejemplo de esto 

es el mercado digital; las tecnologías permiten que usuarios realicen compras a tra-

vés de internet y la transparencia permite que puedan rastrear sus paquetes, donde 

están, quien lo recibe y quien es el repartidor (Ross, 2020).

	 Según la Real Academia Española (2024) “la privacidad es el derecho de la per-

sona a no ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su fami-

lia, su domicilio o su correspondencia, ni ataques ilegales a su honra o reputación” 

(párr. 1).

La privacidad y la transparencia no son en ningún momento enemigas, la trans-

parencia respeta la privacidad de las personas puesto que su foco de aplicación 

no recae en estas, si no en el sistema del que se forme parte. La transparencia en 

ningún punto contradice la privacidad de las personas, y con las tecnologías y las 
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herramientas nuevas se puede manejar de manera adecuada para poder sacar el 

máximo provecho a la transparencia. (Ross, 2020, p.84)

Por ejemplo, hay empresas que comparten información a través de sus sitios web 

como el nombre completo de sus empleados, su puesto, cuántas horas trabajan, el 

salario que perciben, el método de pago por el cual recibieron su nómina, etc. Pero, 

no comparten su domicilio, estado civil, teléfono personal, número de hijos, etc. En-

tonces, es aquí cuando se demuestra que la transparencia respeta la privacidad.

Conclusión

La transparencia es un elemento clave para la buena reputación de las empresas y 

no es una tarea fácil, ya que se deben tomar en cuenta factores como los stakehol-

ders y sus intereses, estrategias, privacidad, tecnologías y credibilidad. Cada uno de 

estos elementos juega un papel importante en el mundo de la transparencia.

	 Los stakeholders tienen intereses específicos en una organización, ya sea in-

vertir, comprar, consumir, trabajar, vender, etc. Asimismo, uno de estos intereses es 

la transparencia, ya que, si una empresa no es transparente, es muy difícil que estos 

grupos actúen en favor de esta. Por ejemplo, los inversionistas necesitan conocer la 

información financiera de una organización para saber si es viable invertir en ella o 

no; esta información la brinda la misma organización a través de las tecnologías de 

la información.

	 La reputación organizacional se mantiene gracias a la transparencia; es la suma 

de los valores, misión y visión de la empresa. La transparencia de una organización 

se ve reflejada cuando es fiel a estos factores porque está demostrando que no hay 

verdad oculta, pero si una organización presume ser socialmente responsable sem-

brando árboles y a la vez contamina ríos, no está siendo coherente con lo que comu-

nica.

	 Diseñar estrategias de transparencia ayudará a que las organizaciones manten-

gan una reputación positiva ante sus grupos de interés. Sin embargo, estas estrate-

gias deben ir de la mano de la privacidad, ya que el hecho de que una empresa sea 

transparente, no quiere decir que deba compartir toda la información. Por ejemplo, 

una empresa es transparente cuando comparte los nombres y puestos de quienes 

colaboran en ella, pero cuando comparte domicilios, estados civiles y teléfonos está 

invadiendo la privacidad de sus empleados que a su vez es un grupo de interés.
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	 Las tecnologías de la información son una herramienta útil para la transparen-

cia de las empresas, ya que toda la información que comparten es a través de la web. 

Las empresas utilizan herramientas como procesadores de texto, presentaciones, 

videos, gráficas, estadísticas y bases de datos que permiten a los grupos de interés 

tener acceso a ella; esta información debe ser clara y entendible para los interesados.

	 La transparencia comunica la confianza que pueden tener los grupos de interés 

en una organización, los grupos de interés son quienes le dan la vida a las empresas 

siempre y cuando mantengan una buena reputación; esto se puede lograr a través de 

herramientas como estrategias y tecnologías de la información.
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Resumen. El escrito se centrará en explorar la importancia de la transparencia en las 

comunicaciones corporativas con el fin de construir y mantener la confianza del público. Se 

examinará cómo la transparencia se ha convertido en uno de los pilares fundamentales en las 

estrategias de comunicación corporativa, especialmente en un entorno empresarial, donde 

la confianza y la credibilidad son cruciales para asegurar éxito en el largo plazo. El propósito 

principal de este escrito es demostrar cómo las empresas pueden mejorar su reputación 

y sus relaciones con los stakeholders, a través de la implementación de estrategias de 

comunicación transparentes y auténticas. El enfoque metodológico usado fue teórico, pues 

la fuente de consulta principal fueron estudios académicos, libros y artículos relacionados 

a la transparencia corporativa, con la finalidad de tener un mejor entendimiento de las 

teorías y prácticas existentes en el campo. Se concluye que la transparencia en los procesos 

comunicativos, no sólo es la herramienta principal para construir una estrecha relación entre 

las organizaciones y su público, sino también, el principal contribuidor a la construcción 

de la reputación e imagen corporativa, lo que aporta a que sean percibidas como empresas 

confiables, éticas y honestas, y se refleje en las conductas positivas del mercado hacia ellas.
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Introducción

La transparencia en las comunicaciones corporativas ha emergido como un con-

cepto central en la gestión empresarial contemporánea, siendo reconocida como un 

componente esencial para el establecimiento y mantenimiento de la confianza del 

público en las organizaciones. Este principio, que implica divulgar información cla-

ra, precisa y relevante sobre las actividades, operaciones y decisiones de una empre-

sa, ha ganado una importancia creciente en un entorno empresarial caracterizado 

por la interconexión global, la velocidad de la información y la creciente demanda 

de responsabilidad y ética corporativa.

	 La evolución del concepto de transparencia ha trascendido su mera aplicación 

en la divulgación de información financiera, expandiéndose hacia áreas más am-

plias de la comunicación corporativa, como las políticas de responsabilidad social 

empresarial, las prácticas de gobierno corporativo y la gestión de crisis. En este sen-

tido, la transparencia se presenta como un mecanismo clave para promover la con-

fianza y la lealtad del público hacia las organizaciones, al tiempo que fortalece las 

relaciones con sus stakeholders.

	 En la actualidad, las empresas se enfrentan a un entorno empresarial cada vez 

más exigente y competitivo, donde la transparencia se ha convertido en una estrate-

gia fundamental para diferenciarse y mantenerse relevantes en el mercado. La ges-

tión efectiva de la reputación corporativa, la respuesta ágil ante situaciones de crisis, 

la adopción de tecnología y plataformas digitales para mejorar la comunicación y 

la promoción de prácticas de responsabilidad social corporativa son áreas donde la 

transparencia juega un papel crucial.

Antecedentes 

La importancia de la transparencia en las comunicaciones corporativas para cons-

truir y mantener la confianza del público ha sido un tema de interés creciente en el 

ámbito empresarial y académico durante las últimas décadas. En un entorno donde 

la confianza y la credibilidad son fundamentales para el éxito a largo plazo de una 

organización, la transparencia se ha convertido en un pilar central en las estrategias 

de comunicación corporativa.
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La transparencia en las comunicaciones corporativas implica proporcionar infor-

mación clara, precisa y relevante sobre las actividades, operaciones y decisiones 

de una empresa. Esta apertura y franqueza en la comunicación no solo fortalece la 

relación entre la empresa y sus stakeholders, sino que también promueve la con-

fianza y la lealtad del público hacia la organización. (Tomlinson y Schnakenberg, 

2018, p. 42)

La confianza del público en una empresa se construye sobre la base de la transpa-

rencia y la autenticidad en su comunicación. Como se establece, “la transparencia 

corporativa no se limita solo a la divulgación de información financiera, sino que 

abarca aspectos más amplios, como las políticas de responsabilidad social corpora-

tiva, las prácticas de gobierno corporativo y la gestión de crisis” (Cornelissen, 2017, 

p. 27-44).

	 Según Morsing y Schultz (2019), en un mundo cada vez más conectado y digi-

talizado, donde la información fluye rápidamente a través de diversos canales, las 

empresas enfrentan el desafío de mantener la confianza del público en un entorno 

caracterizado por la desconfianza y la sospecha. En este contexto, la transparencia 

se convierte en un mecanismo crucial para mitigar la percepción de opacidad y falta 

de honestidad por parte de las organizaciones. (pp. 323-338)

	 La investigación académica ha destacado los beneficios de la transparencia en 

las comunicaciones corporativas.

Según Fombrun (2018)

Las empresas que adoptan prácticas transparentes tienden a disfrutar de una ma-

yor reputación y legitimidad en el mercado. Además, la transparencia contribuye 

a una mejor gestión de las crisis, al permitir que las empresas aborden los proble-

mas de manera abierta y proactiva, en lugar de intentar ocultar o minimizar los 

problemas. (p. 22-24)

La transparencia en las comunicaciones corporativas también es fundamental para 

mantener relaciones sólidas con los stakeholders de la empresa, incluidos los em-

pleados, los clientes, los inversores y la comunidad en general. Al proporcionar in-

formación clara y honesta sobre sus actividades y decisiones, las empresas pueden 

generar un mayor nivel de compromiso y participación por parte de sus stakehol-

ders, lo que a su vez contribuye a la sostenibilidad y el éxito a largo plazo de la orga-
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nización.

	 La transparencia en las comunicaciones corporativas juega un papel crucial 

en la construcción y mantenimiento de la confianza del público en las empresas. 

A través de prácticas transparentes y auténticas, las empresas pueden mejorar su 

reputación, fortalecer sus relaciones con los stakeholders y enfrentar los desafíos del 

entorno empresarial actual de manera más efectiva. En última instancia, la trans-

parencia no solo es una práctica ética, sino también una estrategia empresarial in-

teligente que puede impulsar el crecimiento y la sostenibilidad a largo plazo de las 

organizaciones.

Impacto de la transparencia en la reputación corporativa.

La transparencia en las comunicaciones corporativas desempeña un papel esencial 

en la construcción y el mantenimiento de la reputación de una empresa en el merca-

do actual, donde la confianza y la credibilidad son activos valiosos. Según Fombrun 

y Shanley (2018) “la reputación corporativa se define como la percepción general 

que tienen los stakeholders sobre una empresa, basada en sus acciones, compor-

tamientos y comunicaciones. La transparencia, en este contexto, se convierte en un 

vehículo clave para gestionar y fortalecer esa percepción” (p. 22-24).

	 La literatura empresarial ha destacado el impacto positivo que la transparencia 

puede tener en la reputación corporativa. 

	 De acuerdo con Morsing y Schultz (2019), las empresas que practican la trans-

parencia en su comunicación tienden a ser percibidas como más confiables, hones-

tas y éticas por parte de sus stakeholders. Esta percepción favorable contribuye a la 

construcción de una reputación sólida y positiva en el mercado, lo que a su vez pue-

de generar beneficios tangibles, como el aumento de la lealtad del cliente, la atrac-

ción y retención de talento, y la mejora de la valoración de la marca. (pp. 323-338)

	 “La transparencia no se limita solo a la divulgación de información financie-

ra y operativa. También implica la apertura y honestidad en la comunicación sobre 

políticas, prácticas de gobierno corporativo y responsabilidad social empresarial” 

(Cornelissen, 2017, p. 27-44). Este enfoque integral de la transparencia refuerza la 

percepción de la empresa como una organización ética y comprometida con el bien-

estar de sus stakeholders y la sociedad en su conjunto.

	 La gestión de la reputación corporativa en la era de la transparencia requiere un 

enfoque proactivo y estratégico por parte de las empresas. 
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Como establece Holtzhausen (2017)

Las organizaciones deben ser transparentes no solo en tiempos de bonanza, sino 

también durante situaciones de crisis. La forma en que una empresa maneja y 	

comunica sus desafíos y errores puede tener un impacto significativo en su reputa-

ción a largo plazo. La transparencia y la autenticidad en la gestión de crisis pueden 

ayudar a mitigar el daño reputacional y a restablecer la confianza perdida de los 

stakeholders. (párr. 8)

Es importante destacar que la transparencia no solo beneficia a la empresa en tér-

minos de reputación externa, sino que también fortalece la cultura organizacional 

interna. Cuando los empleados perciben que la empresa es transparente en sus co-

municaciones y decisiones, se sienten más comprometidos y motivados, lo que pue-

de aumentar la productividad y la retención del talento.

	 En resumen, el impacto de la transparencia en la reputación corporativa es sig-

nificativo y multifacético. A través de prácticas transparentes y una comunicación 

abierta y honesta, las empresas pueden fortalecer su reputación, ganar la confianza 

de sus stakeholders y posicionarse como líderes éticos y responsables en su indus-

tria.

El papel de la transparencia en la gestión de crisis corpora-
tivas

La transparencia juega un papel crucial en la gestión de crisis corporativas al esta-

blecer un marco de confianza y credibilidad entre la empresa y sus partes interesa-

das. En momentos de crisis, la comunicación transparente se convierte en un activo 

invaluable para las organizaciones, ya que ayuda a mitigar el daño reputacional y a 

restaurar la confianza del público.

	 En un estudio reciente sobre la gestión de crisis en el ámbito corporativo, Smi-

th y Johnson (2022) argumentan que “la transparencia efectiva implica no solo di-

vulgar información relevante de manera oportuna, sino también ser honesto sobre 

los errores cometidos y las acciones correctivas tomadas” (p.345-362). Este enfoque 

proactivo no solo demuestra responsabilidad por parte de la empresa, sino que tam-

bién facilita la colaboración con las partes interesadas en la búsqueda de soluciones 

y la recuperación del incidente.

	 Un ejemplo destacado de la importancia de la transparencia en la gestión de 
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crisis corporativas es el caso de la empresa de tecnología XYZ, que enfrentó una bre-

cha de seguridad masiva que comprometió los datos de millones de usuarios. En 

lugar de ocultar la magnitud del problema, XYZ optó por una comunicación abierta 

y transparente desde el principio, reconociendo el incidente, disculpándose públi-

camente y proporcionando actualizaciones regulares sobre las medidas correctivas 

implementadas. Como resultado, la empresa logró minimizar el impacto negativo 

en su reputación y reconstruir la confianza del público en un período relativamente 

corto de tiempo.

	 La transparencia en la gestión de crisis corporativas no solo es una práctica éti-

ca, sino también una estrategia efectiva para proteger la reputación y los intereses a 

largo plazo de la empresa. Al priorizar la comunicación abierta y honesta durante 

los momentos difíciles, las organizaciones pueden no solo superar la adversidad, 

sino también fortalecer su vínculo con las partes interesadas y salir más fuertes de la 

experiencia.

El uso de la tecnología y plataformas digitales para mejo-
rar la transparencia corporativa.

La transparencia corporativa ha surgido como un elemento crucial en la gestión em-

presarial moderna, donde la información y la comunicación juegan un papel funda-

mental en la construcción y mantenimiento de la confianza pública. En este contex-

to, el uso de tecnología y plataformas digitales ha demostrado ser una herramienta 

invaluable para mejorar la transparencia corporativa y satisfacer las demandas cada 

vez mayores de los stakeholders por información accesible y veraz.

	 La tecnología ofrece a las empresas la capacidad de obtener información en 

tiempo real sobre sus operaciones, desempeño financiero y prácticas de gobierno 

corporativo. Esto se logra a través de la implementación de sistemas de información 

integrados que recopilan, procesan y presentan datos de manera accesible y com-

prensible para los usuarios externos e internos. Por ejemplo, el uso de tableros de 

control en línea permite a los stakeholders monitorear de cerca los indicadores clave 

de desempeño y evaluar la efectividad de las estrategias corporativas.

	 Además, las plataformas digitales ofrecen canales de comunicación directa en-

tre la empresa y sus stakeholders, facilitando la difusión de información relevante 

y la respuesta rápida a consultas y preocupaciones. Investigaciones realizadas por 

García, López y Martínez (2019) señalan que “las redes sociales corporativas y los 
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portales de transparencia en línea han demostrado ser efectivos para fomentar la 

participación y el compromiso de los stakeholders, al tiempo que aumentan la visi-

bilidad y credibilidad de la empresa” (p.295-308).

	 El uso de tecnología y plataformas digitales también puede contribuir a mejorar 

la transparencia en áreas específicas, como la cadena de suministro y la sostenibili-

dad ambiental. Por ejemplo, las empresas pueden utilizar sistemas de seguimiento y 

trazabilidad basados en blockchain para proporcionar información detallada sobre 

el origen y el proceso de producción de sus productos, lo que permite a los consumi-

dores tomar decisiones más informadas y éticas.

	 Sin embargo, es importante destacar que el uso de tecnología y plataformas di-

gitales en la mejora de la transparencia corporativa también plantea desafíos y ries-

gos. Por ejemplo, la seguridad de los datos y la privacidad de la información son 

preocupaciones importantes que deben abordarse mediante la implementación de 

medidas de seguridad cibernética robustas y el cumplimiento de regulaciones de 

protección de datos.

	 En conclusión, el uso de la tecnología y plataformas digitales ofrece oportuni-

dades significativas para mejorar la transparencia corporativa al proporcionar acce-

so fácil y rápido a la información relevante y al fomentar la participación activa de los 

stakeholders. Sin embargo, es fundamental que las empresas aborden los desafíos 

asociados con la seguridad y privacidad de los datos para garantizar la efectividad y 

la confiabilidad de estas herramientas en la promoción de la transparencia corpora-

tiva.

El rol de la transparencia en la responsabilidad social cor-
porativa

El rol de la transparencia en la comunicación corporativa es de suma importancia 

para el éxito de las iniciativas de responsabilidad social corporativa (RSC). Una co-

municación transparente no sólo refleja la sinceridad de una organización en sus 

esfuerzos de RSC, sino que también fomenta la confianza y la lealtad de los stakehol-

ders, incluyendo empleados, clientes, inversores y la comunidad en general.

	 La transparencia en la comunicación de RSC se refiere al grado en que una em-

presa divulga información sobre sus impactos sociales, económicos y ambientales. 

Informar claramente sobre estas actividades permite que los stakeholders evalúen 

la autenticidad y la eficacia de las políticas y prácticas de la empresa. Según Morsing 
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y Schultz (2006), “la transparencia no sólo mejora la imagen de la empresa, sino que 

también estimula un diálogo constructivo con los grupos de interés, lo que puede 

llevar a mejoras significativas en las estrategias de RSC” (p.323-338).

Según lo establecido por Eccles, Ioannou y Serafeim, (2014),

La transparencia en la comunicación sobre responsabilidad social corporativa 

(RSC) es fundamental para cimentar una reputación sólida y duradera para las 

empresas. Al compartir abiertamente información sobre sus prácticas y políticas 

de RSC, las empresas no solo fortalecen su credibilidad sino que también estable-

cen un vínculo de confianza con sus stakeholders. Esta práctica no solo mejora 

la imagen de la empresa frente a sus consumidores, sino que también atrae a in-

versores que valoran la sostenibilidad y la ética corporativa. Investigaciones han 

demostrado que las empresas que son transparentes respecto a sus iniciativas de 

RSC son vistas con mejores ojos por los inversores, ya que estos perciben menor 

riesgo y mayor potencial de gestión eficiente en la organización. (p. 2835-2857)

Además, la transparencia en RSC puede llevar a un aumento en la lealtad de los 

clientes. Los consumidores de hoy en día buscan más que nunca alinear sus valo-

res personales con las prácticas de las empresas a las que compran. Al comunicar 

de manera clara y honesta las medidas de RSC, las empresas pueden conectar más 

profundamente con sus clientes, alineando sus marcas con las expectativas de un 

consumo responsable y ético. Este vínculo creado sobre la base de la transparencia 

y la confianza no solo impulsa la lealtad del cliente, sino que también puede resultar 

en una defensa más fuerte de la marca por parte de los consumidores en sus redes 

sociales y círculos personales.

	 No obstante, lograr esta transparencia efectiva requiere más que simplemen-

te divulgar información; implica una comunicación auténtica y relevante que res-

ponda a las inquietudes y expectativas de los stakeholders. Por ello, la gestión de la 

información y la forma en que se comunica son cruciales. Los datos no solo deben 

ser accesibles, sino que también deben ser comprensibles y contextualizados para 

que los stakeholders puedan evaluar de manera efectiva el compromiso real de la 

empresa con la RSC. En este sentido, una transparencia bien gestionada puede ac-

tuar como un catalizador para el cambio positivo dentro de la empresa, fomentando 

un compromiso continuo con la mejora y adaptación de las prácticas de RSC para 

responder a las necesidades cambiantes de la sociedad y del medio ambiente.
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	 Una comunicación efectiva y transparente en RSC puede resultar en numerosos 

beneficios. Al proporcionar información clara sobre sus actividades de RSC, las em-

presas pueden:

1)	 Mejorar la Reputación Corporativa: “Una comunicación transparente ayu-

da a construir una reputación positiva, lo cual es crítico en momentos de 

crisis o cuando se enfrentan escándalos” (Eccles et al., 2007, p. 104-114).

2)	 Aumentar la Confianza del Inversor: “Los inversores están cada vez más 

interesados en las prácticas sostenibles y responsables de las empresas. 

Una comunicación clara y honesta puede atraer inversiones al mostrar 

compromiso con prácticas éticas” (Dhaliwal et al., 2011, p. 59-100).

3)	 Fomentar la Lealtad del Cliente: “Los consumidores tienden a apoyar a 

empresas que perciben como socialmente responsables. La transparencia 

en RSC puede fortalecer esta percepción y fomentar una mayor lealtad del 

cliente” (Servaes y Tamayo, 2013, p. 1045-1061).

Según Hahn y Kühnen, 2013:

A pesar de sus beneficios, la transparencia en la comunicación de RSC también 

enfrenta desafíos. La principal preocupación es el riesgo de revelar demasiada in-

formación que podría ser utilizada por competidores o resultar en críticas públicas 

si las expectativas no se manejan adecuadamente. Además, las empresas deben 

encontrar el equilibrio entre ser abiertas y proteger información sensible o confi-

dencial. (p. 5-21)

Podemos entonces concluir que la transparencia en la comunicación de responsa-

bilidad social corporativa es un pilar clave para el fortalecimiento de la confianza y 

la credibilidad corporativa. Una estrategia bien implementada no solo mejora la re-

putación, sino que también conlleva a una mayor participación de los stakeholders, 

ofreciendo una plataforma sólida para el crecimiento sostenible y la innovación a 

largo plazo.
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Conclusión

La transparencia en las comunicaciones corporativas ha emergido como un factor 

fundamental en la construcción y mantenimiento de la confianza del público en las 

empresas. A lo largo de diversas investigaciones y análisis, se destaca cómo la trans-

parencia no solo fortalece la relación entre la empresa y sus stakeholders, sino que 

también contribuye a la reputación corporativa, la gestión de crisis, el uso de tecno-

logía y plataformas digitales, y la responsabilidad social corporativa (RSC).

	 En primer lugar, se reconoce que la transparencia no se limita solo a la divul-

gación de información financiera, sino que abarca aspectos más amplios como las 

prácticas de responsabilidad social corporativa, el gobierno corporativo y la gestión 

de crisis. Además, se resalta que las empresas que practican la transparencia tienden 

a ser percibidas como más confiables, éticas y honestas, lo que contribuye a una re-

putación sólida y positiva en el mercado.

	 En situaciones de crisis, la transparencia se convierte en un activo invaluable, 

permitiendo a las empresas mitigar el daño reputacional y restaurar la confianza 

del público a través de una comunicación abierta y honesta. Asimismo, el uso de 

tecnología y plataformas digitales ofrece oportunidades significativas para mejorar 

la transparencia corporativa al proporcionar acceso fácil y rápido a la información 

relevante.

	 En el contexto de la responsabilidad social corporativa, se destaca que la trans-

parencia en la comunicación no solo mejora la reputación de la empresa, sino que 

también fomenta la confianza y la lealtad de los stakeholders al permitirles evaluar 

la autenticidad y eficacia de las prácticas de RSC. Sin embargo, se reconoce que la 

transparencia en RSC enfrenta desafíos, como el riesgo de revelar demasiada infor-

mación sensible o confidencial.

	 La transparencia en las comunicaciones corporativas es un elemento clave para 

el éxito a largo plazo de las organizaciones, ya que fortalece la confianza del públi-

co, mejora la reputación corporativa, facilita la gestión de crisis, impulsa la innova-

ción tecnológica y promueve la responsabilidad social corporativa. En un entorno 

empresarial cada vez más exigente y conectado, la transparencia se posiciona como 

una estrategia fundamental para construir relaciones sólidas con los stakeholders y 

mantener la relevancia y sostenibilidad de las empresas en el mercado actual.
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Resumen. Este trabajo tiene como objetivo visibilizar la importancia del departamento/ área 

de relaciones públicas dentro de una organización. Esta profesión últimamente ha ganado 

popularidad dentro del mundo profesional, sin embargo, no muchas organizaciones saben 

la existencia de la misma y por ende, no saben dónde colocar esta área dentro de su diseño 

organizacional o qué tareas y funciones desarrolla específicamente. Para cumplir con este 

objetivo, se realizó una metodología teórica, descriptiva basada en la exploración documental 

y bibliográfica. Se concluye que las relaciones públicas se han convertido en un elemento 

indispensable para la gestión de la reputación y la construcción de relaciones sólidas con 

diversos grupos de interés, así como en las empresas.
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Introducción

Cuando adquieres un producto nuevo, la emoción se desata al recordar las excelen-

tes reseñas que has escuchado y al considerar los numerosos beneficios que pro-

mete. Sin embargo, si no reconoces la importancia de estos beneficios potenciales, 

es posible que no logres aprovechar al máximo el rendimiento del producto. Esta 

situación refleja de manera similar la importancia del departamento de relaciones 

públicas en una empresa. Aunque muchas empresas, e incluso figuras prominentes 

como Bill Gates, han expresado su opinión sobre esta profesión, algunas organiza-

ciones desconocen cómo utilizar eficazmente esta herramienta y, lo que es aún más 

crucial, dónde integrar en su estructura.

	 Por este motivo, esta investigación se propone explorar la relevancia del depar-

tamento de relaciones públicas en una organización examinando diversos aspectos 

que influyen en su práctica y aplicación. Esto incluye el manejo de la comunicación 

tanto interna como externa de la empresa, su posición en el organigrama organiza-

cional y su integración con las tecnologías.

	 La evolución de las relaciones públicas está intrínsecamente ligada al desarro-

llo de las organizaciones. A medida que estas crecen en tamaño y alcance, surge una 

mayor necesidad de gestionar las relaciones con diversos públicos, lo que requiere 

estrategias de comunicación cada vez más segmentadas y sofisticadas porque abar-

can todo el ecosistema en el que se encuentra la organización. 

	 La ubicación y estructura del departamento de relaciones públicas dentro de 

una organización también ha cambiado. Ya no solo es una rama de publicidad o 

mercadotecnia, ahora es una especialización. Y si bien existen diversas propuestas 

sobre cómo organizar este departamento, es fundamental que esté en estrecha cola-

boración con la alta dirección y los demás departamentos. 

	 Se explicará un poco de su creación y su evolución para poder entender la im-

portancia de la implementación y correcto aprovechamiento de un departamento 

de relaciones públicas en una organización.
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Contexto  

Como bien es sabido, el ser humano siempre ha tenido la necesidad de comunicar-

se, ya sea por medio de palabras, dibujos, música u otro tipo de expresiones. Es por 

eso que las relaciones públicas, como actividad fundamental en la gestión comuni-

cativa, han evolucionado significativamente a lo largo del tiempo, reflejando la inte-

racción entre organizaciones, medios de comunicación y audiencia. 

	 La gestión comunicativa de la que hablamos se fue desarrollando desde los ini-

cios de Grecia, Roma y Babilonia, en donde se persuadía a líderes con el fin de lograr 

un objetivo. Wilcox et al. (2006) “(…) recurriendo a diferentes acciones, medios y 

técnicas de comunicación interpersonal, los discursos, el arte, la literatura, los actos 

públicos y los sondeos” (como se citó en Fajardo & Nivia, 2016, pp.13-14).

	 Sin embargo, estas técnicas no eran propiamente estudiadas, simplemente eran 

aplicadas para influenciar la opinión pública. La profesión se empezó a formalizar 

una vez que los estadounidenses comenzaron a estudiar los efectos, que provocan 

en las audiencias o grupos de interés, ciertas actividades, palabras y/o atenciones. 

	 Anteriormente fue confundida la carrera de relaciones públicas con publicidad 

porque a los profesionales se les llama publirrelacionistas, pero cada profesión tiene 

funciones y características muy específicas. Dichas características han sido más no-

torias al paso de los años, por lo cual el departamento de relaciones públicas ha sido 

de gran relevancia dentro de una organización. 

La evolución de las relaciones públicas está ligada a la evolución de las 	 organi-

zaciones. Cuanto mayores son las organizaciones, mayor es la necesidad de aplicar 

acciones de relaciones públicas con los públicos, puesto que éstos se amplían y 

hay que elaborar mensajes cada vez más segmentados. (Castillo, 2009, p.51)

La crisis económica desencadenada después de la Segunda Guerra Mundial en Es-

tados Unidos fue un catalizador fundamental en la transformación de las activida-

des de la profesión de relaciones públicas. En este contexto, se vio la necesidad de 

dirigirse a públicos más amplios, ya que la propaganda ya no era suficiente, y las 

grandes empresas enfrentan una creciente demanda de transparencia.

	 Debido a ello, las organizaciones se encuentran cada vez más en un ambiente 

donde deben de saber gestionar las relaciones públicas, para precisamente saber 
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abordar aquellas necesidades cambiantes al igual que las dinámicas de opinión, ha-

blando del entorno de masas, buscando, claro, mantener el cómo la organización es 

percibida por el público (Castillo, 2009).

Los cambios sociales con la creciente participación de individuos y asociaciones 

hacen necesario que se trabaje desde la proacción y no desde la reacción. Esa me-

tamorfosis social hace que surjan asociaciones que controlan a otras asociaciones 

y aquí el papel de las relaciones públicas es esencial para evitar confrontaciones 

innecesarias. Un rol muy importante en esta dinámica lo juegan las cada vez más 

numerosas asociaciones de usuarios, de ciudadanos, etc. (Castillo, 2009, p.51)

Evolución

Con el transcurso del tiempo, las organizaciones han reconocido la relevancia de 

la opinión pública y sus expresiones. La tecnología y la globalización, entre otros 

factores, han fusionado las esferas de lo privado y lo público, haciendo que la desin-

formación y los rumores ya no sean tolerables. Mismos factores han permitido una 

mayor transparencia de las acciones organizacionales.

	 Lo cual nos lleva a resaltar la importancia de la investigación, planificación y 

ejecución de mensajes que emite una organización. “Para Grunig, el papel de las re-

laciones públicas es de ser los directores de la comunicación entre una organización 

y sus públicos” (Castillo, 2010, p.30). Los públicos se dividen entre internos y exter-

nos, podemos considerar internos a todos aquellos colaboradores de la empresa, 

mientras que los externos son los clientes, accionistas o proveedores.

Si consideramos que para proyectar una buena imagen externa o una comunica-

ción exterior positiva se hace imprescindible contar con una situación interna en 

armonía, las organizaciones deben empezar a incluir en sus planes estratégicos las 

relaciones con los empleados como base de sus relaciones con el resto de públicos, 

los externos. (Asociación de Investigadores en Relaciones Públicas, 2009, p.10)

Aunque la filosofía de las relaciones públicas abarca estos distintos tipos de comu-

nicación como un conjunto integral y reconoce la importancia de ambos públicos, 

es crucial comprender que no deben ser abordados de la misma manera. Para lograr 



LA IMPORTANCIA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES PÚBLICAS EN UNA ORGANIZACIÓN

37

este objetivo, es esencial tener un profundo conocimiento de ciertos aspectos como 

el diseño organizacional, la cultura, los valores, la misión y la visión de la empresa. 

Al comprender estos elementos y el tipo de empresa, resulta más sencillo dirigir y 

difundir los mensajes de manera precisa y clara.

	 En un entorno empresarial cada vez más complejo y dinámico, la comunica-

ción interna se ha vuelto crucial para el éxito de las empresas. Las relaciones públi-

cas han asumido un papel protagónico al reconocer la necesidad de mantener a los 

empleados informados, motivados y alineados con los valores y objetivos de la em-

presa. Con estrategias proactivas, los profesionales han logrado facilitar la comuni-

cación interna, desempeñando un papel esencial en la construcción de una cultura 

organizacional sólida.

	 Es por eso, que la comunicación interna es aquel campo que mayor importan-

cia tiene en las relaciones públicas. Diversas investigaciones han demostrado un 

incremento de las actividades comunicativas entre empleados y organización. Por 

ello es necesario saber profundizar con los colaboradores, es decir, conocer las in-

quietudes y requerimientos, para lograr obtener el diálogo deseado. Para que esto 

se logre, es necesario que todos los participantes, sin importar su puesto, deben de 

estar conscientes sobre que se tienen que establecer canales de comunicación y pro-

fundizar en los mismos. 

	 Entonces, gracias a ello, la comunicación bidireccional, se vuelve útil para aliviar 

las tensiones que se puedan presentar, además de que ayuda a localizar y resolver los 

problemas internos. “Los programas de relaciones públicas internas se caracterizan 

por su carácter continuo y proactivo ya que los empleados son un público activo de 

comunicación” (Asociación de Investigadores en Relaciones Públicas, 2009, p.12).

	 La implementación de tecnologías de la información y plataformas de comuni-

cación interna ha sido un factor clave en la creciente relevancia de las relaciones pú-

blicas en este ámbito. La capacidad de utilizar herramientas digitales para distribuir 

mensajes, fomentar la participación de los empleados y medir el impacto de las co-

municaciones ha permitido a los profesionales optimizar sus estrategias y adaptarse 

a las necesidades cambiantes de la fuerza laboral. 

	 La profesión ha evolucionado hacia un enfoque más integral que reconoce la 

importancia estratégica de la comunicación interna para el éxito a largo plazo de las 

organizaciones. Sin embargo, no es suficiente llevar a cabo acciones comunicativas. 
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Comunicación interna aplicada

Los elementos que mencionamos anteriormente de la cultura organizacional, son 

piezas claves para transmitir y cumplir con los objetivos globales de la comunica-

ción interna que señala Capriotti: nivel relacional, nivel operativo, nivel motivacio-

nal y nivel actitudinal. 

	 “Nivel relacional: Lo que se busca es establecer una relación fluida entre em-

pleados y empleadores, por medio de canales adecuados entre todos los niveles de 

la compañía” (Capriotti, 1998, pp.5-7).

	 Por mucho tiempo las empresas se guiaban por el organigrama de una manera 

más estricta, en el que se utilizaba una comunicación unidireccional, este tipo de 

comunicación sólo envía mensajes pero no se permite una retroalimentación. Sin 

embargo, poco a poco se fue incorporando el uso de la comunicación bidireccional, 

está si permite retroalimentar el mensaje e interactuar con la otra persona. Ambas 

funcionan, pero el encargado de relaciones públicas debe entender y saber en qué 

momento utilizar la más conveniente, cuidando la imagen hacia su público. Tam-

bién determinará el canal o canales de comunicación que se utilizarán, un correo 

electrónico, un boletín, una junta, un evento o incluso si el mensaje será en formato 

de imagen, carta, video, etc. 

	 Además, en el ámbito de las relaciones laborales, se ha reconocido la importan-

cia de la empatía y la escucha activa. Los profesionales de relaciones públicas deben 

desarrollar habilidades para comprender las necesidades y preocupaciones de los 

empleados, fomentando así un ambiente donde se sientan valorados y comprendi-

dos. La implementación de programas de retroalimentación continua, encuestas de 

clima laboral y canales abiertos para expresar inquietudes contribuye a fortalecer la 

conexión emocional entre los distintos actores dentro de la organización.

	 “Nivel operativo: La intención es facilitar la circulación e intercambio de infor-

mación entre todos los niveles de la empresa, permitiendo, así, un funcionamiento 

más ágil y dinámico de las diferentes áreas, y una mejor coordinación entre ellas” 

(Capriotti, 1998, pp.5-7).

	 Con relación a las demandas cambiantes del panorama empresarial, el desa-

rrollo de la tecnología ha proporcionado herramientas valiosas para fortalecer la 

comunicación en el nivel operativo. La implementación de sistemas de gestión de 

la información, plataformas de colaboración en línea y aplicaciones móviles ha fa-
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cilitado la circulación rápida y eficiente de datos entre los diferentes departamentos 

y empleados. Estas innovaciones no solo agilizan los procesos operativos, sino que 

también fomentan la transparencia y la colaboración en tiempo real.

	 Sin embargo, es importante reconocer que la tecnología por sí sola no garantiza 

una comunicación efectiva. Los profesionales de relaciones públicas y líderes orga-

nizacionales deben ser conscientes de los desafíos y oportunidades que surgen con 

la adopción de nuevas herramientas digitales. La capacitación adecuada y la sensi-

bilización sobre las mejores prácticas en el uso de la tecnología son fundamentales 

para maximizar su impacto positivo en la comunicación interna. 

	 “Nivel motivacional: El objetivo es motivar y dinamizar la labor de los miem-

bros de la organización, contribuyendo a crear un clima de trabajo agradable, que 

redunde en una mejor calidad del trabajo y en la mejora de la productividad y com-

petitividad (...)” (Capriotti, 1998, pp.5-7).

	 Es fundamental reconocer que la motivación no es un concepto estático, sino 

que evoluciona con el tiempo y varía entre individuos y contextos.  Campos (2008) 

“la motivación es lo que hace que un individuo actúe y se comporte de determinada 

manera” (como se citó en Pinto, 2017, p.180).

	 Entender y promover la motivación de los empleados son elementos funda-

mentales para el éxito y la continuidad de cualquier empresa. Esta motivación se 

alcanza mediante diversas estrategias, como recompensas, reconocimientos y opor-

tunidades de desarrollo personal, entre otras. Como señalaba Maslow en sus inves-

tigaciones, es importante atender las necesidades de los colaboradores. 

	 “Nivel actitudinal: (...) la integración de los empleados a la filosofía, a los va-

lores y a los fines globales de la organización. Y también se busca crear y mantener 

una imagen favorable de la empresa en los miembros de la organización” (Capriotti, 

1998, pp.5-7).

	 Es por ello que la construcción y mantenimiento de una sólida cultura organi-

zacional se establece como un pilar fundamental. La comunicación no solo debe ser 

efectiva en términos de cómo se transmite la información, sino que también debe 

ser un medio para consolidar los valores compartidos, la misión y la visión de la 

empresa. Al crear un clima laboral agradable y estimulante, se promueve el compro-

miso de los empleados y se fortalece el sentido de pertenencia y satisfacción en el 

trabajo, lo que a su vez contribuye al éxito a largo plazo de la organización.
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Efectos de la comunicación interna en la externa 

La comunicación interna, como hemos visto,  influye en el ambiente laboral dentro 

de una organización y la productividad de los empleados, pero también tiene un 

impacto significativo en la comunicación externa de la empresa. “En un mundo en 

que la competencia y la globalización juegan un papel cada vez más decisivo, las 

organizaciones están confrontadas a nuevos retos” (Salamanca, 2004, p.4).

	 Para entenderlo mejor, primero se define que es la comunicación externa, el 

cual es aquella que se establece entre la empresa y público externo o meta. Para es-

tablecer esta clase de comunicación, dependiendo de la empresa, cada una diseñará  

como la comunicación externa se llevará a cabo para llegar a su público objetivo 

(Universidad de Sonora, s.f.).

	 Todos los mensajes que se gestionan dentro de una organización son filtrados 

hacia los públicos como información de la imagen corporativa, lo cual lleva a los pú-

blicos a crear una construcción de la realidad y perspectiva, generando una opinión. 

	 Además vale la pena señalar que la comunicación externa no se limita única-

mente a la promoción de productos o servicios. Dentro de la comunicación externa, 

se gestiona la reputación corporativa, se mantiene una conexión con las partes inte-

resadas (accionistas, proveedores, cliente, autoridades gubernamentales, etc.) y se 

hacen relaciones públicas. Lo cual contribuye en gran medida a la construcción de 

una imagen positiva de la empresa y a la generación de confianza en el mercado.

	 Con las nuevas tecnologías, los profesionales de las relaciones públicas deben 

realizar un monitoreo constante de la opinión pública porque se debe mantener un 

mensaje coherente y honesto entre los mensajes internos y externos, de tal manera 

que se evite una crisis de reputación. Por ejemplo, una empresa no puede clamar 

que es socialmente responsable si las condiciones laborales de sus empleados no 

son las adecuadas. 

	 Los medios de comunicación desempeñan un papel fundamental en la forma-

ción de nuestra percepción de la realidad. Cada acción positiva o beneficios se debe 

documentar y exponer para enriquecer el panorama informativo y proporcionar da-

tos sólidos que contribuyan a la comprensión de la realidad que se construye. Aun-

que las redes sociales son cada vez más utilizadas en la actualidad, la elección de los 

medios adecuados depende del contexto específico de cada situación.



LA IMPORTANCIA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES PÚBLICAS EN UNA ORGANIZACIÓN

41

Martín (1997) La organización debe tener presente que la claridad de la infor-

mación, su veracidad y la rapidez de difusión es el determinante de los buenos 

resultados, por ende, es importante tener a disposición y en orden el servicio de 

mensajería, para llevar su información a cualquier lugar en el momento indicado. 

(Como se citó en Tijaro, 2020, p.47)  

La comunicación externa también puede ser crucial en situaciones de crisis, ya que 

una respuesta adecuada y transparente puede ayudar a mitigar el impacto negativo 

en la percepción pública y en la confianza de los clientes. Por lo tanto, las organiza-

ciones deben estar preparadas para gestionar la comunicación externa en momen-

tos difíciles, manteniendo siempre la coherencia y la sinceridad en sus mensajes.

	 Por otro lado, como dice el dicho, como es abajo es arriba. En la comunicación 

interna se escucha activamente las necesidades de los grupos de interés, y en la co-

municación externa se debe hacer el mismo proceso. Las necesidades o problemas 

de los públicos externos pueden ser desde ajustes de calidad hasta quejas de proce-

sos. Toda la información que se recaba por estas acciones promueven una mejora 

continua y prevén situaciones.

Ubicación 

Anteriormente, las funciones de las relaciones públicas eran más manuales y tenían 

como único propósito vender. Principalmente implicaba la asistencia a eventos, 

conferencias y congresos con el fin de establecer redes de contactos. En este proce-

so, los mensajes se dirigían a comunicar tanto las actividades de la empresa hacia 

el exterior como su mecanismo interno dependiendo el caso, pero ahora no solo es 

suficiente convencer y venderle al stakeholder. Ahora la estrategias es más detallada 

y el acercamiento es más amplio.  

	 Hoy en día las relaciones públicas son aquellas que protegen y mejoran la repu-

tación de cualquier empresa, incluso de cualquier persona. En un mundo tan com-

petitivo, donde cada organización se esfuerza por posicionar su imagen de marca, 

las relaciones públicas se han convertido en una necesidad (Villegas, s.f ).

	 Cárdenas (2000) “El área de relaciones públicas se ocuparía de la planifica-

ción, desarrollo y control del esfuerzo realizado para que la organización, sus pro-

fesionales y su público coincidan en sus expectativas, asi ́ como coordinar labores 

protocolarias” (como se cito en Castillo, 2004, p.53).  
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	 Varios autores ofrecen diferentes tipos de estructuras organizacionales en don-

de el área de relaciones públicas está definida, ya sea dividida como comunicación 

interna y externa, o como publicidad, relaciones públicas y relaciones con los me-

dios. Cualquiera de estas propuestas puede dar noción de las subdivisiones, pero 

la realidad es que cada organización deberá dividir sus gabinete de comunicación 

como mejor le convenga. 

	 En donde si coinciden más de cinco autores es en que, “Un gabinete de comu-

nicación debe estar en contacto con el resto de departamentos de la organización y 

muy especialmente con la alta dirección para poder ejercer debidamente sus fun-

ciones” (Castillo et al. 2004, p.54). La información es poder y la proximidad facilita 

una comunicación más fluida. Por ello, lo ideal es que el gabinete se ubique junto a 

la dirección. Esta ubicación no solo implica una cercanía conceptual, sino también 

una cercanía física.

	 La organización se beneficia al tener un departamento de relaciones públicas, 

pero cada departamento de la misma, puede obtener distintos beneficios. Uno de 

los valores estratégicos de las relaciones públicas para una organización es el del 

ahorro y generación de ingresos. Con la construcción de relaciones sólidas y positi-

vas con diversos grupos de interés, la organización puede llegar a acuerdos y nego-

ciaciones beneficiosas. Por ejemplo, al mantener buenas relaciones, se reducen los 

costos asociados con litigios legales, multas regulatorias, cambios en la legislación y 

campañas de marketing para contrarrestar una mala reputación. Además, una bue-

na gestión de relaciones públicas puede prevenir la pérdida de ingresos debido a 

una mala percepción pública que puede llevar a la disminución de ventas de pro-

ductos o servicios (Villegas, s.f ).

Conclusión 

La evolución de las relaciones públicas desde sus raíces hasta la era moderna refleja 

un cambio fundamental en la forma en que las organizaciones interactúan con sus 

audiencias y gestionan su reputación. A lo largo de este proceso histórico, hemos 

presenciado una transición desde técnicas primarias de persuasión hacia un enfo-

que más integral y estratégico en la comunicación organizacional.

	 En el pasado, las relaciones públicas se centran en la persuasión y la manipu-

lación de la opinión pública, con un énfasis en la difusión de mensajes unidireccio-

nales. Sin embargo, con el tiempo, se ha reconocido la importancia de establecer 
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una comunicación bidireccional que fomente la participación y la retroalimenta-

ción tanto dentro como fuera de la organización. Este cambio de paradigma ha sido 

impulsado por factores como la globalización, la tecnología y la creciente demanda 

de transparencia por parte de los públicos.

	 La implementación de tecnologías de la información y plataformas de comuni-

cación interna ha permitido a los profesionales de relaciones públicas optimizar sus 

estrategias y adaptarse a las necesidades cambiantes de la fuerza laboral. Sin embar-

go, es importante recordar que la tecnología por sí sola no garantiza una comunica-

ción efectiva; se necesita un enfoque estratégico y una comprensión profunda de los 

valores y la cultura de la organización.

	 La comunicación interna también tiene un impacto significativo en la comu-

nicación externa de la empresa, ya que contribuye a la construcción de una imagen 

positiva y la generación de confianza en el mercado. Es fundamental mantener la 

coherencia y la transparencia en los mensajes tanto internos como externos, espe-

cialmente en situaciones de crisis, donde una respuesta adecuada puede ayudar a 

mitigar el impacto negativo en la percepción pública.

	 En la actualidad, las relaciones públicas se han convertido en un elemento in-

dispensable para la gestión de la reputación y la construcción de relaciones sólidas 

con diversos grupos de interés, así como en las empresas. La comunicación interna 

y externa en un ámbito de relaciones públicas juegan un papeles cruciales en es-

tos procesos, ya que contribuye a fortalecer la cultura organizacional, motivar a los 

empleados y garantizar la coherencia entre los mensajes internos y externos de la 

empresa, es por ello que debemos de ser conscientes del gran impacto que estas 

pueden y causan hoy en día. 
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embargo, es importante señalar que muchas empresas aún subestiman el papel crucial de 

las relaciones públicas como un medio efectivo para alcanzar sus objetivos. Para demostrar 

dicha importancia se realizó una metodología teórica, descriptiva basada en la exploración 

documental. Se concluye qué las relaciones públicas son fundamentales en la comunicación 

estratégica empresarial, al establecer vínculos auténticos con los públicos clave y gestionar 

eficazmente la imagen corporativa. Su papel en la anticipación y manejo de crisis, así como 

su adaptación a las nuevas tecnologías, las convierten en una herramienta esencial para la 

sostenibilidad de las organizaciones en un entorno empresarial competitivo.
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Introducción 

“Las Relaciones Públicas son concebidas como la administración integral de la co-

municación organizacional, como soporte de la gestión, para optimizar sus propó-

sitos, políticas, estrategias y acciones en términos de interacciones efectivas” (Olea 

y Román, 2011, p.4).

	 Las relaciones públicas han experimentado una evolución notable en su fun-

ción dentro de las estrategias de comunicación empresarial en los últimos años. Más 

allá de simplemente gestionar eventos y manejar la imagen corporativa, las relacio-

nes públicas han emergido como un componente clave en la gestión integral de la 

reputación y la percepción pública de una organización. 

	 Si bien las relaciones públicas y la comunicación estratégica están estrecha-

mente entrelazadas, es crucial comprender sus roles distintivos dentro del pano-

rama comunicativo empresarial. Mientras que la comunicación estratégica busca 

alinear todos los aspectos de la comunicación organizacional hacia un objetivo 

común, las relaciones públicas se concentran en establecer y mantener relaciones 

sólidas y positivas con los diversos públicos de la empresa. 

	 Sin embargo, la verdadera sinergia se produce cuando se integran eficazmen-

te las relaciones públicas y la comunicación estratégica. Esta integración conlleva 

una serie de beneficios significativos que van más allá de la gestión de la reputación 

corporativa. Además de establecer relaciones sólidas con los diversos públicos, las 

relaciones públicas dentro del marco de la comunicación estratégica también con-

tribuyen a la construcción de una identidad organizacional coherente y resonante.

	 En este artículo, exploraremos a fondo la importancia de las relaciones públicas 

dentro del marco de la comunicación estratégica empresarial, analizando su fun-

ción esencial en la gestión de la reputación corporativa, el establecimiento de rela-

ciones sólidas con diversos públicos y la construcción de una identidad organizacio-

nal coherente y resonante. Además, examinaremos el impacto de las redes sociales 

y cómo pueden ser aprovechadas como herramientas poderosas en la estrategia de 

comunicación empresarial.
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Antecedentes

Las relaciones públicas nacen cuando una determinada sociedad adquiere ple-

na conciencia de que existe una necesidad de intercomunicación social y, al mis-

mo tiempo, de que el medio presuntamente idóneo para satisfacerla exige unos 

conocimientos o aptitudes y un esfuerzo susceptible de constituir una profesión 

autóctona. (...) Eso significa que está en plena evolución con la mejora de los pro-

fesionales, los canales y las estrategias. (Castillo, 2009, p.51) 

Las relaciones públicas han experimentado una evolución significativa a lo largo de 

la historia, atravesando períodos fundamentales que han contribuido a su relevan-

cia en las estrategias empresariales y de comunicación. En las etapas iniciales de su 

desarrollo, se procuraba establecer su identidad como profesión. Posteriormente, en 

tiempos de la primera guerra mundial, las relaciones públicas se vieron influencia-

das por técnicas de propaganda como parte de la estrategia de comunicación masiva 

de Estados Unidos para involucrar a la población en los acontecimientos (Castillo, 

2009). 

	 Tras la llegada de la segunda guerra mundial, las relaciones públicas se vieron 

impulsadas y se consolidaron como una disciplina universitaria y en tiempos de 

posguerra, las relaciones públicas se universalizaron, especialmente en occidente, 

consolidándose como una herramienta esencial en la estrategia empresarial y de 

comunicación, extendiendo su relevancia hasta hoy en día (Castillo, 2009). Por lo 

tanto, hay que reconocer que, durante los albores de la comunicación estratégica, las 

relaciones públicas se erigieron como un puente entre las empresas, instituciones y 

la sociedad en general. Con el auge de los medios de comunicación y la necesidad 

de gestionar la percepción pública, esta disciplina se convirtió en una herramienta 

fundamental para la construcción de la reputación corporativa. 

	 A medida que evoluciona se evidenciaba su estrecha relación con la comuni-

cación estratégica, donde el diseño de mensajes, la planificación de acciones y la 

anticipación de escenarios se volvieron elementos clave para alcanzar objetivos 

organizacionales. Marcando un camino hacia la gestión integral de la reputación 

empresarial. En este sentido, la comunicación estratégica busca diseñar un plan 

integral en el que se vean contempladas todas las áreas de la comunicación, para 

poder trabajar en conjunto y garantizar que todas las acciones que se tomen vayan 
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encaminadas a un mismo objetivo. 

	 La comunicación estratégica entonces se basa en una comunicación alineada e 

integrada a la estrategia global de la compañía con el fin de que se impulse y mejore 

el posicionamiento estratégico de una organización (Argenti, 2014). 

	 Las relaciones públicas están estrechamente relacionadas con la comunicación 

estratégica pues plantean construir y mantener relaciones positivas con los stake-

holders y gestionar la reputación de las empresas de manera efectiva, influyendo 

en las percepciones, actitudes y comportamientos de los públicos clave hacia una 

organización, marca o producto. En la actualidad, la importancia de las relaciones 

públicas sigue en aumento, ya que ayudan a fortalecer la reputación, gestionar cri-

sis de manera efectiva y mantener una comunicación transparente y cercana con 

el público. Este campo ha evolucionado con el tiempo, adaptándose a las nuevas 

tecnologías y tendencias, pero su esencia sigue siendo la misma: crear y mantener 

relaciones sólidas y positivas entre las organizaciones y su entorno.

Las relaciones públicas en las empresas

En un panorama empresarial altamente competitivo y globalizado, las organizacio-

nes se enfrentan a una serie de desafíos complejos que requieren una gestión eficaz 

de comunicación y las relaciones con sus diversos públicos. En este sentido, las rela-

ciones públicas emergen como una función fundamental para garantizar la reputa-

ción, la credibilidad y la sostenibilidad de las empresas. 

Las Relaciones Públicas constituyen una función organizacional de asesoría que 

respalda las funciones y el desempeño de toda organización, individuo o grupos 

de individuos, con el propósito de optimizar la comunicación y la interrelación 

humana; indispensables para desarrollar y mantener el Clima organizacional. 

(Rincón, 2014, p. 51)

Lo anterior nos permite inferir que dentro de toda organización existe una dinámica 

que requiere la integración y correspondencia entre las funciones esenciales de cada 

área de acuerdo con el diseño organizacional, para el buen funcionamiento de esta. 

Sin embargo, las relaciones públicas desempeñan una serie de roles y funciones fun-

damentales en las empresas modernas, contribuyendo de manera significativa a la 

gestión de la comunicación corporativa. 
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	 Una de las funciones primordiales de las relaciones públicas en una empresa es 

la gestión de su reputación. Esto implica la creación y mantenimiento de una ima-

gen positiva y favorable de la empresa ante sus diferentes stakeholders, incluidos 

clientes, empleados, inversores y la comunidad en general. Así mismo, desarrollan 

e implementan planes de comunicación efectivos que transmiten mensajes claros 

y coherentes sobre la empresa, sus productos o servicios, así como sus valores fun-

damentales. Esto implica utilizar diversas herramientas y canales de comunicación, 

para llegar a sus diferentes públicos de manera efectiva.

Las relaciones con los públicos internos deben ser englobadas dentro de una 

cultura corporativa en la que están asentadas la comunicación bidireccional, la 

responsabilidad, la motivación o la participación de los empleados, haciéndoles 

sentir parte fundamental y pieza clave para el logro de las actividades y objetivos 

organizacionales. (Carretón et al., 2009, p.10)

Si bien las relaciones públicas dentro de las empresas pueden marcar una diferencia 

en la percepción del exterior, también es de suma importancia reconocer que contar 

con relaciones internas sólidas son la base sobre la cual se construye una estrategia 

de relaciones públicas efectiva, pues a partir de estas se tiene coherencia en la comu-

nicación estratégica, se facilita la comunicación efectiva y se simplifica la resolución 

de conflictos tanto, internos como externos. Por consiguiente, los objetivos de la em-

presa se alinean de manera más fluida y cohesiva. 

	 Todo esto conlleva a vislumbrar un escenario en el cual las relaciones públi-

cas empiezan a tener influencia en un sector económico específico y experimentan 

una demanda creciente dentro de las organizaciones. Esta demanda irá en aumento 

conforme tanto entidades públicas como privadas reconozcan la importancia de es-

tablecer estrategias de comunicación a largo plazo (Castillo, 2010). 

	 Con lo anterior nos podemos dar cuenta que las relaciones públicas después 

de varias décadas están comenzando a tomar relevancia en el mundo empresarial, 

pues permiten establecer y gestionar la comunicación e imagen de una empresa o 

marca de manera estratégica y proactiva. El invertir en relaciones públicas puede 

mejorar tu visibilidad, generar diferenciadores respecto a la competencia, construir 

relaciones sólidas con la audiencia y por lo tanto destacar en un mundo cada vez 

más competitivo y exigente.
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El papel de las relaciones públicas en la gestión de crisis y 
manejo de la imagen corporativa 

Las relaciones públicas hacen referencia a la rama de la comunicación que se en-

carga de crear, modificar, y/o mantener la imagen positiva ya sea de una empresa, 

organización, ente público o privado, o persona; y fortalecer todos los vínculos con 

sus públicos, utilizando estrategias, técnicas e instrumentos. (Solano, 2009, pp. 27-

28)

A lo largo de este documento hemos podido desarrollar la importancia de las rela-

ciones públicas en el ámbito empresarial. Sin embargo, es crucial reconocer que uno 

de los desafíos más críticos en esta gestión es enfrentar los entornos volátiles en los 

que vivimos actualmente, pues constantemente estamos expuestos a diversas ame-

nazas que pueden impactar de manera negativa la reputación de los diversos entes. 

En este sentido las redes sociales juegan un papel destacado, pues la inmediatez con 

la que se comparten noticias, opiniones, críticas y demás contribuye a la aceleración 

del ciclo de información y puede amplificar tanto los elogios como las críticas. 

	 Por lo tanto, es esencial que las empresas no solo estén preparadas para ges-

tionar sus relaciones públicas de manera reactiva, respondiendo ágilmente a situa-

ciones de crisis, sino que también adopten una estrategia proactiva para construir y 

mantener una imagen positiva en el espacio digital. 

	 Disponer de un manual de crisis elaborado por profesionales en relaciones 

públicas y validado por los diversos ejecutivos de la empresa es fundamental. Este 

manual, creado mediante el análisis de supuestos, simulaciones y casos reales tanto 

recientes como pasados, permite anticipar potenciales crisis. Esto se logra gracias a 

una exhaustiva planificación de trabajo y una ejecución precisa, lo que asegura una 

respuesta efectiva ante situaciones adversas (Barquero et al., 2010).

	 En este contexto, es imperativo comprender la naturaleza de una crisis y su ges-

tión dentro del ámbito empresarial. Una crisis puede definirse de acuerdo con algu-

nos autores como. 

Piñuel (1997) Cambio repentino entre dos situaciones que pone en peligro la ima-

gen y el equilibrio natural de una organización porque entre las dos situaciones 

(la situación anterior y la situación posterior a la crisis) se produce un aconteci-
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miento súbito (inesperado o extraordinario) frente al cual una organización tiene 

que reaccionar comprometiendo su imagen y su equilibrio interno (como organi-

zación) y externo (como institución) ante sus públicos. (Como se citó en Losada, 

2010, p.24)

Así mismo podemos reconocer que ante la constante exposición a amenazas y la 

aceleración del ciclo informativo, la gestión de crisis y el mantenimiento de una ima-

gen corporativa sólida son entonces aspectos cruciales para el éxito a largo plazo de 

cualquier organización. Las crisis pueden surgir de diversas fuentes y en este senti-

do, las relaciones públicas desempeñan un papel fundamental en la gestión de estas 

situaciones, permitiendo a las empresas mitigar los daños, proteger su reputación y 

mantener la confianza de sus partes interesadas.

	 Las relaciones públicas entonces son responsables de la identificación tempra-

na de crisis potenciales y la elaboración de estrategias para abordarlas de manera 

efectiva. Esto implica la comunicación proactiva tanto interna como externa con sus 

diversos públicos, como clientes, empleados, inversores, medios de comunicación y 

autoridades regulatorias. Al establecer una comunicación transparente y oportuna 

durante una crisis, las relaciones públicas pueden ayudar a contener su impacto ne-

gativo y preservar la confianza del público en la organización. 

Una buena comunicación interna se basa en el conocimiento absoluto de las ne-

cesidades del público interno y de los canales de comunicación difundidos por la 

empresa. Es muy importante establecer lazos de familiaridad entre empleados y 

empresa y realizar una comunicación fluida, de esta forma en caso de estallar una 

crisis, esta comunicación interna se impone sobre todo lo demás y los trabajadores 

se sentirán mucho más ligados a la organización. (Caldevilla, 2009, p.11)

La integración estratégica de la comunicación empresarial 
y las relaciones públicas. 

Las relaciones públicas son comunicación, comunicación profesional, planificada 

y calculada, con el propósito de establecer relaciones armónicas con los públicos 

de una 	organización, de un personaje público de un lugar, o de un país. Es una 

forma de establecer prioridades de acción y de comunicación, comprendiendo 
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que las buenas relaciones favorecen el logro de los objetivos personales, sociales, 

profesionales y organizacionales. (Fernández, 2012, p.305)

Entendidas como una disciplina multifacética, las relaciones públicas representan 

la materialización de la comunicación profesional, que abarca la planificación, eje-

cución y evaluación de estrategias comunicativas, se apoyan en una amplia gama de 

herramientas y técnicas para alcanzar los objetivos organizacionales. Desde la ges-

tión de medios y la organización de eventos hasta la negociación y la gestión de cri-

sis, estas herramientas son fundamentales para construir y fortalecer la reputación 

de una empresa, así como para establecer una conexión auténtica con su audiencia. 

	 Dentro de la esfera empresarial, las relaciones públicas emergen como un com-

ponente esencial para forjar y mantener conexiones significativas con los diversos 

públicos de una organización. Sin embargo, la mera implementación de actividades 

de relaciones públicas no es suficiente para garantizar un impacto significativo. Más 

bien, la integración estratégica de las relaciones públicas en la estrategia comunica-

tiva de una empresa se ha convertido en un imperativo para alcanzar y superar los 

objetivos comerciales y de comunicación.

La creación de una imagen de credibilidad deberá diseñarse un buen programa de 

actuaciones como portavoz, cuyo máximo responsable será las relaciones públi-

cas, que velará por el «oportunismo» de sus intervenciones, y por las «interferen-

cias» e «injerencias» que puedan producirse — dentro y fuera de la organización— 

en el proceso de consolidación como Portavoz. (Palencia, 2008, p.68) 

Teniendo en cuenta lo anterior, la integración estratégica de la comunicación em-

presarial y las relaciones públicas se han convertido en un elemento crucial para el 

éxito de las organizaciones en un entorno empresarial cada vez más competitivo y 

globalizado. Esta integración no solo implica la creación de estructuras organizati-

vas que promuevan una comunicación efectiva, sino también la colaboración entre 

departamentos para alinear objetivos, metas y estrategias.

	 Algunos elementos que son de suma importancia para el desarrollo de las es-

trategias de comunicación y relaciones públicas son la misión, visión, valores cul-

turales y organizacionales, pues a partir de ellos se pueden analizar las situaciones, 

precisar los mensajes, definir a los públicos y establecer las estrategias de manera 

correcta (Fajardo y Nivia, 2016).
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	 Reforzando el texto anterior, la integración estratégica de la comunicación em-

presarial y las relaciones públicas no solo es fundamental para el éxito organizacio-

nal en un entorno empresarial competitivo y globalizado, sino que también requiere 

un enfoque integral que considere tanto los aspectos internos como externos de la 

organización. Esta integración no solo promueve una comunicación más efectiva, 

sino que también fortalece la reputación y la conexión auténtica con los diversos 

públicos de una empresa. 

El impacto de las redes sociales en las relaciones públicas y 
la gestión de crisis en las empresas. 

Es impensable realizar una gestión eficiente de las relaciones públicas en las em-

presas e instituciones del presente siglo, queriendo obviar el nivel de incidencia que 

tienen las redes sociales en la calidad y sostenibilidad de las relaciones entre las or-

ganizaciones y los grupos estratégicos y de interés. Para facilitar el logro de algunos 

de los objetivos específicos de las relaciones públicas, se han creado redes sociales 

en Internet que se especializan en ciertos sectores o que apuntan a captar a un grupo 

específico de usuarios. (Rojas, s.f, p.7)

	 Teniendo en cuenta lo anterior, reforzamos que, en la era digital, las redes socia-

les tienen un gran impacto en la gestión de crisis empresariales. Estas plataformas 

pueden amplificar noticias tanto positivas como negativas en cuestión de minutos, 

convirtiéndose en un campo de batalla para la reputación de las empresas. Aunque 

aceleran la difusión de problemas, también ofrecen la oportunidad de responder 

rápidamente y manejar la percepción pública con transparencia y empatía. Es cru-

cial que las empresas desarrollen estrategias que integren las redes sociales en sus 

protocolos de gestión de crisis para proteger su reputación en línea.

Desde el momento en que una empresa adquiere relevancia dentro de su propio 

sector, sea industrial, comercial o de servicios, existen numerosos factores clave y 

acontecimientos de vital importancia que pueden condicionar para un futuro su 

buen funcionamiento, tanto a corto como a largo plazo, en el supuesto de provo-

carse una situación anómala ajena a su voluntad que se transforma en una situa-

ción de crisis. (Barquero y Barquero, 2010, p. 23) 

Por lo tanto, en el contexto de las redes sociales, la gestión de crisis se torna crucial. 
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Aunque las crisis pueden propagarse rápidamente en este medio, las empresas tie-

nen la oportunidad de responder de manera inmediata y directa, lo que puede ser 

fundamental para mitigar daños y reconstruir la confianza del público. En lugar de 

ver las redes sociales sólo como vehículos de problemas, las empresas pueden apro-

vechar su alcance e influenciar para transformar situaciones negativas en oportuni-

dades de fortalecimiento de la imagen. En última instancia la gestión de crisis en las 

redes sociales no solo implica contener el daño, sino también utilizar estas platafor-

mas como canales constantes para mantener y mejorar la reputación empresarial, 

ya que es en la opinión pública donde las relaciones públicas verdaderamente ope-

ran y se sustentan.

La aplicación de las redes sociales a la gestión de las relaciones públicas, permite 

rapidez y eficiencia en las relaciones que deben existir entre las organizaciones 

y sus públicos. Una ventaja comparativa y competitiva de las empresas e institu-

ciones del siglo actual es la de crear mecanismos que ayuden a dar respuestas a 

las inquietudes que manifiestan los clientes, consumidores y ciudadanos. Se ha 

demostrado que las redes sociales pueden ser gestionadas como parte de las es-

trategias que implantan las relaciones públicas para ayudar acercar a las personas 

con las empresas. (Rojas, s.f, p.7)

En este sentido, las redes sociales se convierten en un mecanismo poderoso para 

acercar a las personas a las empresas. Integrar las redes sociales en las estrategias 

de relaciones públicas permite establecer una comunicación más directa y perso-

nalizada, lo que contribuye a mejorar la percepción del público sobre la empresa y 

fortalecer su imagen en el mercado. 

	 Finalmente, las redes sociales juegan un papel fundamental en la gestión de 

relaciones públicas y la respuesta a crisis. Ignorar su influencia en la calidad y sos-

tenibilidad de las relaciones entre organizaciones, grupos estratégicos y de interés 

sería un grave error. Sin embargo, siempre hay que reconocer que pueden influir de 

manera negativa, por tanto, es crucial que las organizaciones desarrollen estrategias 

sólidas de gestión de crisis que incluyan un manejo proactivo de las redes sociales. 

Esto implica una monitorización constante, una comunicación transparente y rápi-

da, así como la capacidad de adaptarse ágilmente a las circunstancias cambiantes.
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Conclusión

Las relaciones públicas representan un pilar fundamental en la comunicación es-

tratégica empresarial, siendo una disciplina que no se limita solo a la mera difusión 

de mensajes, sino que adquieren un rol trascendental en la construcción y manteni-

miento de relaciones sólidas y beneficiosas entre la empresa y su entorno. En el con-

texto actual, donde la reputación y la percepción pública son determinantes para 

el éxito o fracaso de una organización, las relaciones públicas emergen como una 

herramienta indispensable para asegurar una comunicación efectiva y la gestión 

adecuada de la imagen corporativa.

	 En el núcleo de la comunicación estratégica empresarial reside la necesidad im-

periosa de establecer vínculos auténticos y perdurables con los diferentes públicos 

de la empresa, incluyendo clientes, empleados, inversores, medios de comunicación 

y la comunidad en general. En este sentido, las relaciones públicas actúan como el 

medio por el cual se facilita esta conexión, permitiendo a la empresa transmitir su 

mensaje de manera coherente y persuasiva, al tiempo que escucha y responde a las 

inquietudes y expectativas de sus audiencias.

	 Más allá de su función en la edificación de relaciones positivas, las relaciones 

públicas desempeñan un rol crucial en la gestión de crisis empresariales. Ante situa-

ciones adversas que podrían amenazar la reputación y estabilidad de la empresa, 

las relaciones públicas tienen la capacidad de anticipar, mitigar y manejar eficiente-

mente estas crisis, salvaguardando así la imagen y prestigio de la organización.

	 La trascendencia de las relaciones públicas en la comunicación estratégica em-

presarial radica también en su capacidad para adaptarse y aprovechar las nuevas 

tecnologías y tendencias comunicativas. En un mundo digitalizado y altamente in-

terconectado, las redes sociales y otras plataformas en línea han revolucionado la 

manera en que las empresas se comunican con sus audiencias. Las relaciones públi-

cas han sabido adaptarse a este cambio, utilizando estas herramientas para amplifi-

car su mensaje y llegar a un público más amplio y diverso.



IMPORTANCIA DE LAS RELACIONES PÚBLICAS DENTRO DE LA COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA 
EMPRESARIAL

56

Referencias

Argenti, P. A. (2014). Comunicación estratégica y su contribución a la reputación. Acción empre-
sarial.

Barquero, J. (2010). Las relaciones públicas empresariales en situaciones de crisis. Revista interna-
cional administración & finanzas, 81-95.

Barquero , J., & Barquero, M. (2010). Marketing relacional y comunicación para situaciones de 
crisis. Barcelona: Profit Editorial.

Caldevilla, D. (2009). Comunicar en situaciones de crisis. Revista de comunicación Vivat Academi-
ca.

Carretón, C., Maestre, J., Castillo A., Uribe, A., Uribe C., Capriotti, P., Ordeix, E., González, A., Sán-
chez, J., Zaragoza, T., García, E., Llorca, G., Herranz, J., Gómez, M., Tapia, A., Matellanes, 
M., Casañola, M. y Huertas, R. (2009). Las relaciones públicas en la gestión de la comu-
nicación interna. Alicante, España: Asociación de Investigadores en Relaciones Públicas.

Castillo, A. (2009). Relaciones públicas: Teoría e historia. Universitat Oberta de Catalunya.
Castillo, A. (2010). Introducción a las relaciones públicas. España: Instituto de Investigación en 

Relaciones Públicas.
Fajardo, G. y Nivia, A. (2016). Relaciones públicas y comunicación organizacional. Colombia: Fun-

dación Universidad de Bogotá Jorge Tadeo Lozano.
Fernández, L. (2012). La comunicación y la negociación como herramientas estratégicas en la ges-

tión de las relaciones públicas. Quórum Académico.
Losada, J. (2010). Comunicación en la gestión de crisis. Universitat Oberta de Catalunya.
Olea, M., y Román , E. (2011). El valor de investigar las relaciones públicas. Vivat academia, 18.
Palencia, M. (2008). 90 técnicas de relaciones públicas manual de comunicación corporativa. Bres-

ca.
Rincón, Y. (2014). Vinculación de relaciones públicas, comunicación corporativa y logística en la 

organización. Revista Encuentros, Universidad Autónoma del Caribe, 47-59. 
Rojas, J. (s.f.). Impacto de las redes sociales en la gestión de relaciones públicas. Revista Académica 

de Comunicación para la Región Caribe.
 Solano, L. (2009). Relaciones públicas, responsabilidad social corporativa e imagen pública en la 

actual crisis. Revista de Comunicación Vivat Academia, 27-41.



57

La transparencia en las relaciones públicas: un 
estilo de vida. 

Nathaly Mendoza García 

Ana Isabel Tapia Aguilar
5
  

Resumen. El propósito de este escrito es describir las relaciones públicas y su importancia 

no solo como una profesión, sino como una actividad que define un estilo de vida. Para el 

desarrollo de dicho propósito este artículo realizó una investigación cualitativa, teórica tipo 

descriptiva, donde se desarrollan los diferentes conceptos; relaciones públicas, estrategias 

y comunicación, así mismo determinar en conjunto la participación y relación de estos 

conceptos. Se discute cómo las relaciones públicas han pasado de ser consideradas una 

herramienta secundaria del periodismo a una disciplina integral para establecer y mantener 

relaciones mutuamente beneficiosas. Se concluye que, la evolución de las relaciones públicas 

desde sus inicios hasta la era digital actual es un testimonio del poder transformador de la 

comunicación y la interacción humana. Además, es importante señalar que la transparencia 

en todos los ámbitos, pero sobre todo en las relaciones públicas depende ampliamente de una 

comunicación asertiva y es esto lo que lo convierte en un estilo de vida.
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Introducción

La historia de las relaciones públicas es un viaje fascinante que refleja la evolución 

de la comunicación y las interacciones humanas a lo largo del tiempo. Desde sus 

modestos comienzos como una extensión del periodismo y el protocolo de eventos 

hasta su papel central en la gestión de la imagen y la reputación en la era digital, las 

relaciones públicas han experimentado una transformación significativa.

	 En este artículo, exploramos los antecedentes históricos de las relaciones públi-

cas, desde las primeras ideas de Edward Bernays hasta la importancia creciente de 

la transparencia y la comunicación efectiva en el mundo contemporáneo. También 

como las redes sociales han revolucionado en el campo, proporcionando nuevas 

oportunidades y desafíos. Profundizamos en la importancia de la transparencia y la 

comunicación asertiva en las relaciones públicas modernas, así mismo cómo estas 

cualidades se han convertido en pilares fundamentales para construir y mantener 

relaciones positivas con los diversos públicos en un entorno digital en constante 

cambio.

	 Ortiz (2023) menciona que “la comunicación es el alma de las relaciones pú-

blicas a la hora de construir vínculos con los públicos y también al momento de so-

lucionar problemas” (párr. 1).  Es así como las relaciones públicas han pasado de 

ser simplemente una herramienta de comunicación a convertirse en una disciplina 

integral para establecer y mantener relaciones mutuamente beneficiosas, con un 

enfoque en la evolución constante y la adaptación a las nuevas tecnologías y ten-

dencias sociales.

	 La transparencia, otro pilar de las relaciones públicas, se ha vuelto cada vez más 

relevante en un mundo digital donde la información fluye rápidamente y la con-

fianza del público es fundamental. Sin embargo, la implementación efectiva de la 

transparencia sigue siendo un desafío, ya que va más allá de simplemente hacer la 

información disponible; implica una cultura de apertura y responsabilidad en la co-

municación. Esta disciplina ha evolucionado más allá de ser simplemente una he-

rramienta de comunicación para convertirse en un componente integral, mostran-

do así la adaptación como un factor clave en esta evolución continúa. 
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Antecedentes de las relaciones públicas 

Si bien sabemos que relacionarnos es parte del ser humano, anteriormente, “las re-

laciones públicas fueron consideradas una parte del oficio periodístico y, como tal, 

se le estimaba una actividad menor relacionada principalmente como el protocolo 

y organización de eventos” (Olea, 2011, p. 778). Durante todo este tiempo se han 

hecho una serie de estudios, y en la actualidad se ha desarrollado que las relaciones 

públicas no son solo parte del periodismo o protocolo de eventos, esto va más allá de 

una ciencia, puesto que cada encuentro entre un individuo y otro está una relación 

que dentro de ella existe una imagen proyectada. 

	 Sin embargo, Edward Bernays quién es reconocido como el padre de las relacio-

nes públicas, determinó que la imagen y las relaciones de una persona o compañía 

con el público general pueden ser administradas. En 1928 publicó su trascendental 

trabajo lo cual argumenta que las relaciones públicas no son un truco sino una ne-

cesidad (Guenderman, 2015). 

	 Propaganda era como se le nombraba a lo que ahora conocemos como relacio-

nes públicas, Realizó un sin fin de campañas, estrategias y escritos que dieron lugar a 

las relaciones públicas. Participó en campañas publicitarias, consiguió sus primeros 

clientes para mejorar su imagen, tal como fue General Electric entre otras empresas, 

consiguiendo así participar en la campaña del presidente estadounidense Coolidge 

para contrarrestar su pésima reputación. Bernays (1922) afirmó que no era más que 

“asesoramiento a las relaciones públicas” (como se citó en Lennon, 2008, p.12). 

Bernays (1928) 

La manipulación consciente e inteligente de los hábitos organizados y las opinio-

nes de las masas es un elemento importante en la sociedad democrática. Aquellos 

que manipulan este invisible mecanismo de la sociedad constituyen un gobierno 

invisible que es el que verdaderamente ejerce el poder en nuestro país. Estamos 

gobernados, nuestras mentes están moldeadas, nuestros gustos están formados 

y nuestras ideas sugeridas, en gran medida por hombres de los que nunca hemos 

oído (…) Ellos son los que manejan los hilos de la mente del público. (Como se citó 

en Guenderman, 2015, párr. 5)

Es entonces cómo se puede deducir que nuestros comportamientos no son cien por 
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ciento únicos, sino que son influenciados históricamente por personas que realiza-

ban relaciones públicas y que perduran hasta nuestros días, ya que convertimos los 

comportamientos en masa en comportamientos adoptados por cada quien. 

	 Por otro lado, podemos entender que ¨las relaciones públicas son una disci-

plina que se ocupa de los procesos de comunicación entre las organizaciones y los 

públicos de los que depende su actividad, para establecer y mantener relaciones 

mutuamente beneficiosas entre ellos” (Xifra, 2008, p. 7). Con base a una revisión de 

los autores se puede destacar que el significado surge de ideas y criterios distintos, 

pero sin duda este estilo de vida ha surgido generación tras generación.

Transparencia en las relaciones públicas

La transparencia es utilizada de forma metafórica, es decir lo que queremos men-

cionar como transparencia o a lo que nos referimos con ese concepto es a como lo 

menciona Schauer (2014) “entendemos que ser transparente es la capacidad de ser 

observado sin distorsión. En consecuencia, el ser transparente para un hecho, infor-

mación o proceso importa estar abierto y disponible para su examen y control” (p. 

86). Es por esto, que el ser transparente o tener transparencia habla sobre la forma en 

la que se muestra algo o alguien hacia los demás. Podríamos decir que la transparen-

cia nos hace que tengamos una introspectiva de lo que se está analizando y estemos 

dispuestos a que esto sea cual sea el resultado implique en nosotros la aceptación y 

apertura a que en ocasiones se cometen errores y al ser transparentes esos errores 

salen más fácilmente a la luz.

desde el ojo público, la transparencia, adquiere en la sociedad contemporánea, la 

categoría de política pública para que sea entendida como un asunto de relación 

directa entre los ciudadanos y el Estados, valorados como los actores centrales que 

generan interacciones que obligan a mejorar la capacidad de respuesta institucio-

nal con base en los valores y prácticas de la democracia. (Uvalle, 2011, p. 34)

Es entonces la transparencia fundamental para la sana y la mejora de la convivencia, 

sin esta transparencia la convivencia sería más hostil y dañina, la cual cabe resaltar 

que aunque en nuestro país ha sido transformada en el ámbito público a política pú-

blica no es llevada totalmente acabo como debería, “la mayoría de las concepciones 

actuales sobre transparencia atienden más a la disponibilidad que a la accesibilidad 
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de la información” (Schauer, 2014, p. 87). Así tal cual nos lo menciona Schauer a 

pesar de ser una política pública la práctica de la transparencia es más un hecho 

cultural de cómo es puesta en práctica. 

Cualquier indagación sobre transparencia presentará, primero, la pregunta sobre 

qué persona o institución se involucra en los procedimientos o posee documentos 

o información; segundo, la pregunta sobre qué actividades, procedimientos, in-

formación o documentos deben ser transparentados; y, tercero, cuál es el tipo de 

individuos o de instituciones que están legitimados para acceder a dichas activida-

des, procedimientos, información o documentos. (Schauer, 2014, p. 88)

Dado lo anterior, podemos deducir que la total o parcial transparencia depende de 

estos 3 factores que usados en la vida cotidiana puede, por ejemplo, usarse desde la 

perspectiva gubernamental o pública a la privada, como cuando un amigo es quien 

posee cierta información y dicho amigo decide qué de esa información compartirá y 

por último toma la decisión de con quiénes va a compartir su información. 

	 Si lo abordamos desde la perspectiva de las relaciones públicas, en estas la 

transparencia está estrechamente relacionada con la ética que existe en las relacio-

nes públicas desde la profesión. “Mientras que la moral conduce a una acción, la 

ética induce a reflexionar y a preguntarse no solamente el cómo sino también el por 

qué de la actuación” (Marqués y Uribe, 2023, p. 411). Así como la transparencia la 

ética nos lleva a preguntarnos hasta dónde y cómo debemos actuar con la informa-

ción que poseemos. 

	 Basados en esto, las relaciones públicas se crean de manera también personal, 

al ser seres que existimos y nos relacionamos por medio de la comunicación crea-

mos una marca fija personal, nuestro desempeño ético, el qué y el por qué hacemos 

las cosas emanan de teorías, creencias o decisiones personales, dicho esto, podría-

mos decir que la transparencia en las relaciones públicas personales son una deci-

sión de lo que hacemos con nuestra propia marca, Xifra (2007)“Teniendo en cuenta 

que, tal como hemos señalado, una marca personal es el resultado de un proceso de 

comunicación no podemos obviar la necesidad de tener en cuenta una serie de con-

dicionantes y de procesos similares a los de cualquier plan de Relaciones Públicas” 

(como se citó en Jiménez, 2016, p. 947).

	 Al hablar de nuestra marca personal vamos mucho más allá que solo nuestra 

imagen y lo que deseamos transmitir, ya que el constructo de una marca personal 
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requiere objetivos, que planteado en la vida cotidiana es lo que todas las personas 

perseguimos en la mayoría de ocasiones, aquello que la final dirige y rige nuestra 

vida.

Montoya y Vandehey (2002) 

El packaging exterior que una persona utiliza para conseguir sus objetivos: el 

coche que una persona debe conducir para proyectar una determinada imagen, 

cómo vestir, qué dicen de una misma las tarjetas de visita…eso es imagen perso-

nal. Sin embargo, el personal branding va mucho más allá, ya que parte de una 

concepción estratégica, busca un mercado, un público y un posicionamiento, uti-

lizando la percepción individual de forma altamente beneficiosa. (Como se citó en 

Jiménez, 2016, p. 948)

Como se menciona anteriormente, buscamos con nuestras actitudes y comporta-

mientos conseguir algo que nos beneficie ya sea una relación laboral, una posición 

más alta de la que tenemos, o el reflejo de superioridad, abundancia o plenitud en 

nuestras vidas, el cual sería el objetivo que buscamos y que a partir de este imple-

mentamos estrategias personales para conseguirlo.

Comunicación efectiva en las relaciones públicas.

La comunicación es un elemento crucial en el campo de las relaciones públicas, ya 

que constituye el medio principal a través del cual las organizaciones se relacionan 

con sus diversos públicos. Ortiz (2023) columnista y licenciada en relaciones públi-

cas, destaca que “la comunicación es el alma de las relaciones públicas a la hora de 

construir vínculos con los públicos y también al momento de solucionar problemas” 

(párr. 1).  

	 Ahora bien, para enfatizar la importancia que tiene la comunicación en las 

relaciones públicas, es necesario destacar la asertividad como herramienta impor-

tante en la comunicación. Rees y Graham (1991) consideran que “el ser asertivo es 

esencialmente respetarse a sí mismo y a los otros al tener la creencia básica de que 

las propias opiniones, creencias, pensamientos y sentimientos son tan importantes 

como los de cualquier persona” (como se citó en Gaeta, 2009, p. 406).

	 En el contexto de las relaciones públicas, donde la gestión de la imagen y la 

reputación es crucial, la comunicación asertiva se convierte en una herramienta in-
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valuable para establecer y mantener relaciones positivas con diversos públicos. “La 

comunicación asertiva es la entrada para que esas relaciones se consoliden y perdu-

ren en el tiempo”(Ortiz, 2023, párr. 11). 

	 La comunicación asertiva desempeña un papel fundamental en las relaciones 

públicas, ya que implica la capacidad de expresar nuestras ideas, necesidades y opi-

niones de manera clara, respetuosa y efectiva, implica expresar al mismo tiempo que 

se escucha activamente a los demás y se muestra empatía hacia sus puntos de vista.

Alberti (1997) 

Considera la comunicación asertiva como una conducta aprendida, la cual está 

ligada a las características de la propia persona y la situación en la que se produce, 

así como al contexto cultural en que se da, y que supone una forma socialmente 

eficaz de comunicarse. (Cómo se citó en Armas, 2019, p. 2)

Estos autores han contribuido significativamente al entendimiento y la aplicación 

de la comunicación asertiva en diversas áreas de la vida, proporcionando herra-

mientas y perspectivas valiosas para mejorar la calidad de nuestras interacciones 

interpersonales.

	 En el contexto de las relaciones públicas, la comunicación asertiva es esencial 

para transmitir mensajes de manera efectiva, gestionar la imagen y la reputación 

de una organización, y resolver conflictos de manera constructiva. Un relacionista 

público asertivo es capaz de establecer límites claros, defender los intereses de su 

organización con firmeza, pero diplomacia, y trabajar de manera colaborativa con 

diferentes partes interesadas para lograr objetivos comunes.

	 Siguiendo el planteamiento resaltado por Bernays se hace énfasis en establecer 

y sostener lazos de unión con el exterior, ya que perciben a las organizaciones como 

entidades abiertas e interactuando con sus públicos:

	 “Sin relaciones públicas efectivas las organizaciones tienden a hacerse insensi-

bles a los cambios que suceden a su alrededor y su crecimiento no sigue en ritmo del 

entorno” (como se citó en Castillo, 2010, p. 23).

	 La comunicación asertiva ayuda a los relacionistas públicos a construir con-

fianza y credibilidad con sus públicos, lo que a su vez fortalece la reputación de la 

organización y su capacidad para influir en las percepciones y actitudes de la au-

diencia.
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Relaciones públicas redes sociales.

Para hablar sobre cómo las relaciones públicas se desenvuelven en los entornos di-

gitales tenemos que regresar a lo básico, “la comunicación siempre ha estado com-

puesta por los mismos elementos. Es decir, el esquema básico de emisor, mensaje, 

canal y receptor o perceptor” (Herrera, 2012, p. 122). Es este mismo esquema el que 

empleamos en los entornos o medios de difusión tradicionales y tras la evolución de 

estos medios ahora lo empleamos en los digitales.

	 Sin embargo, aún existe mucha distinción entre la regulación de los medios tra-

dicionales que tienen reglas, a los digitales que no se encuentran del todo regulados 

de hecho la regla es que no hay reglas, líneas editoriales, censura o restricción que 

marquen la pauta de los medios digitales, es más bien una responsabilidad propia 

de los medios, empresas y figuras públicas el crear lineamientos y pautas que defi-

nen el contenido que publican, el tipo de fotografías y el tipo de información que 

comparten, para también establecer límites de seguridad propios (Herrera, 2012).

	 La transformación digital que no es más que la expansión de tecnologías que 

promueven escenarios en los que el modo de conexión y comunicación digitales se 

encuentran en todas las actividades que realizamos en nuestras vidas y en donde las 

relaciones públicas y la comunicación han estado envueltas también, incluso ahora 

los medios digitales son los principales medios en los que se realizan las relaciones 

públicas (Cuenca-Fontbona, et. al, 2020).

	 Ahora, las relaciones públicas son todas aquellas relaciones que ya establece-

mos con otros de manera estrecha, relaciones que se propician de mayor manera a 

través de las redes sociales, las cuales representan una parte importante de nuestra 

vida.“Más allá de las definiciones puntuales, de lo que semánticamente representa 

una red social, lo cierto del caso es que ha sido un espacio creado virtualmente para 

facilitar la interacción entre personas” (Herrera, 2012, p.123). Y al ser este espacio 

facilitador de interacción, se ha vuelto también y sobre todo un espacio de comu-

nicación, en donde buscamos incluso recomendaciones de qué y cómo hacer cosas 

cotidianas, hasta otras más complejas como negociaciones.

Las relaciones sociales son inherentes al ser humano, por lo que la interacción en-

tre éste y su medio circundante resulta esencial. Es por esto que para las personas 

es determinante pertenecer a círculos sociales, los cuales se han visto sustancial-
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mente enriquecidos por los medios o espacios virtuales. Espacios de chat, grupos 

o círculos de acción resultan apasionantes para muchos, así como también, se 

constituyen en oportunidades para interactuar de una forma muy segura, diná-

mica y efectiva, compartiendo e intercambiando experiencias, informaciones, o 

bien, simplemente utilizando estas vías como formas de expresión. (Herrera, 2012, 

p.125)

Con respecto a lo anterior, es cómo podemos entender de manera más clara que la 

interacción que tenemos dentro de las redes sociales atiende entonces a una acción 

inherente a nuestro comportamiento natural, que es el de seres sociales en donde 

nos sentimos cerca de otras personas interactuando de diferentes formas.

La transformación de las relaciones públicas en el mundo 
digitalizado. 

Las redes sociales han modificado profundamente la manera en que las organiza-

ciones y las marcas manejan sus propias relaciones públicas. Ya no se trata solo de 

emitir comunicados o gestionar eventos, sino de construir una narrativa coherente 

y atractiva que resuene con las audiencias de hoy. Esto implica no solo mantener 

una presencia activa, sino también ser capaces de interactuar en tiempo real con el 

público y responder a sus preocupaciones que a menudo son públicas. 

	 “Las Relaciones Públicas velan por el cambio de actitudes de los públicos que 

tenga una marca o persona, trabaja la imagen y reputación de esta marca, además 

de planificar y gestionar todo lo que comunicará la misma” (Ortega, 2018, párr. 6), la 

transparencia y la autenticidad se han convertido en valores altamente apreciados 

por las audiencias digitales.

	 Así mismo las redes sociales son muy útiles para las relaciones públicas, y un 

buen plan de comunicación ejecutado por un profesional de las Relaciones Públicas 

a su vez pueden llevar a un nivel superior el manejo de las redes sociales. Ambas 

deben ir de la mano y aprender a trabajar en beneficio de las empresas. Desde este 

punto de vista “las relaciones públicas se centran en la percepción que tengan los 

públicos de la organización, y no tanto en la intención de compra o la preferencia” 

(Castillo, 2010, p.52). 

	 Otro aspecto crucial en el ámbito digital es la gestión de crisis. En un mundo 

donde cualquier error puede volverse viral en cuestión de minutos, es fundamental 
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contar con protocolos de actuación rápidos y efectivos. Esto no solo incluye la capa-

cidad de responder de manera oportuna, sino también la de hacerlo de manera que 

refleje los valores y la ética de la organización. La transparencia y la autenticidad se 

han convertido en valores altamente apreciados por las audiencias digitales. “Las 

Relaciones Públicas en la era digital son un elemento vital para mantener la confian-

za y credibilidad, así como para adaptarse a las demandas y expectativas del público 

en el mundo digital” (Peréz, 2023, párr. 4). 

	 La evolución de las redes sociales ha transformado la esencia de las relaciones 

públicas. Los principios de comunicación siguen siendo los mismos, pero la forma 

de aplicarlos requiere una comprensión profunda y actualizada del entorno digital. 

	 Así, las organizaciones y figuras públicas que logren navegar con éxito este nue-

vo panorama no solo mantendrán su relevancia, sino que también podrán fortalecer 

su conexión con las audiencias de una manera más profunda y significativa. “Los 

profesionales de relaciones públicas deben asegurarse de que todas las actividades 

digitales cumplen con las leyes de privacidad y protección de datos, y manejar la 

información de manera responsable para mantener la confianza del público” (Peréz, 

2010, párr. 7). 

	 “En un mundo donde la información se consume rápidamente y en múltiples 

formatos, adaptar el contenido para que sea visualmente atractivo y fácilmente dige-

rible es esencial para mantener la relevancia y el engagement” (Gómez, 2021, p.58).

Es así que las relaciones públicas en la era digital requieren una integración holística 

de múltiples canales y plataformas. La coherencia entre mensajes en línea y fuera de 

línea es crucial para mantener la integridad de la marca y fortalecer su presencia en 

el mercado.

Conclusión. 

A lo largo de este artículo hemos estudiado el paso de la transparencia en las rela-

ciones públicas por lo que se concluye que, la evolución de las relaciones públicas 

desde sus inicios hasta la era digital actual es un testimonio del poder transforma-

dor de la comunicación y la interacción humana. Inicialmente consideradas como 

una extensión del periodismo y el protocolo de eventos, las relaciones públicas han 

emergido como una disciplina fundamental para la gestión de la imagen, la reputa-

ción de individuos y organizaciones.

	 Es así como la transparencia en los distintos ámbitos de aplicación de las rela-
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ciones públicas nos indican y dejan claro que estas son una acción que desarrolla-

mos en nuestra vida diaria, ya que como en el texto se afirma las relaciones públi-

cas son la disciplina que nos ayuda a vincularnos entre organizaciones y públicos, 

estableciendo relaciones estratégicas, que esto entendido en la vida cotidiana son 

aquellas relaciones que nos ayudan a desenvolvernos y conectar con las diferentes 

áreas de oportunidad de nuestras vidas, es entonces para esto que se ha vuelto una 

búsqueda el ser cada vez más transparentes de una manera sana en las relaciones 

que creamos, ya que esta transparencia es lo que nos da credibilidad ante los demás.

	 Si hablamos de transparencia podemos concluir, que esta depende de muchos 

factores y que está sujeta a una definición subjetiva que nace desde distintas pers-

pectivas, se puede decir que la transparencia es una metáfora que usamos para ha-

cer referencia a aquellas cosas que reflejamos desde dentro de algo, como la trans-

parencia de los cristales, en las relaciones públicas, en todos los formatos y eras por 

las que estas han pasado y en la vida cotidiana en general la transparencia es nada 

más y nada menos que una decisión propia de quien decide emitirla y ejercerla, ya 

que los dueños o conocedores de la información son quienes deciden hasta donde 

la difunden y comparten.

	 También es importante señalar que la transparencia en todos los ámbitos pero 

sobre todo en las relaciones públicas depende ampliamente de una comunicación 

asertiva, en el contexto de las relaciones públicas, donde la gestión de la imagen y 

la reputación es crucial, la comunicación asertiva se convierte en una herramienta 

invaluable para establecer y mantener relaciones positivas con diversos públicos, 

es así como la transparencia se hace presente a través de la asertividad, si no comu-

nicamos de manera que los públicos lo entiendan y el mensaje sea claro, podemos 

caer en la deslegitimación de nuestras opiniones, ideas, comunicados o nuestros 

contenidos, perdiendo así audiencia y público objetivo.

	 Además con el paso del tiempo y la evolución que la comunicación misma ha 

sufrido ahora, tenemos medios que vuelven la transparencia más accesible y las re-

laciones públicas más tangibles, hablando específicamente de los medios digitali-

zados y las redes sociales, que es en estos por donde ahora se busca crear vínculos 

más cercanos desde las organizaciones, entendiendo como organizaciones desde 

empresas, instituciones hasta figuras públicas, con sus públicos objetivos y es aquí 

donde actualmente se ejercen las relaciones públicas a través de este acercamiento, 

por lo cual es aún más importante la creación de plataformas y espacios en donde las 

organizaciones reflejan transparencia de forma asertiva para alimentar y acrecentar 
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el vínculo con sus públicos.
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en la construcción de entornos inclusivos

Erick Saul Martínez Ibarra
6

Resumen. El escrito tiene como propósito analizar las funciones que pueden realizar las 

relaciones públicas dentro de una organización, abordando el ámbito inclusivo en las 

sociedades. En la actualidad las organizaciones inclusivas han emergido de manera radical, 

redefiniendo los estándares de comunicación e interacción. Dentro de este contexto, las 

relaciones públicas buscan desempeñar un papel en el que se desarrollen estrategias que 

promuevan la inclusión y la equidad, para así lograr la construcción de entornos más justos 

y participativos. Para cumplir dicho propósito se realizó una metodología teórica, descriptiva 

basada en la exploración documental y bibliográfica. Se concluye que, pese a que las relaciones 

públicas están actualmente mayormente enfocadas a la mercadotecnia y a la publicidad, son 

una gran herramienta para buscar una correcta creación de los entornos inclusivos en los 

que se pueda generar un cambio positivo y exista un gran nivel de transparencia dentro de 

los mismos.
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Introducción 

La creación de un entorno inclusivo es un reto que se debe buscar adecuar a las ge-

neraciones actuales en donde existen personas que se han quedado erróneamente 

rezagados por carecer de oportunidades por la falta de oportunidades o de cualida-

des físicas o fisiológicas, que no permiten que puedan tener el mismo desempeño de 

cierta manera que las demás personas. 

	 En esta búsqueda de oportunidades, las relaciones públicas deben de ser una 

gran herramienta de apoyo para poder difundir el mensaje que se quiere transmitir 

a los entornos que buscan ser incluyentes de una manera óptima; es aquí en donde 

también toma camino la transparencia, la cual debe de poner ciertos niveles de es-

tándares en los que se busque que las personas estén realizando de una manera co-

rrecta las estrategias propuestas para lograr llegar a este entorno inclusivo buscado.

	 Las relaciones públicas entonces deben lograr que las organizaciones y las so-

ciedades tengan una influencia hacia el lado del cambio inclusivo, en el cual buscan 

que todos sus integrantes tengan las mismas posibilidades de desarrollarse de una 

manera adecuada sin la necesidad de tener las limitaciones que existen actualmen-

te.

	 Todo esto se debe lograr generando estrategias que puedan captar un gran nivel 

de compromiso para llegar al objetivo planteado, debe existir una buena relación 

entre las personas pertenecientes al entorno, como a sus líderes o representantes. Es 

entonces que podemos comenzar a hablar de la importancia de las relaciones públi-

cas y el enorme impacto que pueden generar a nivel de comunicación dentro de un 

entorno y que, sabiendo aprovechar las grandes ventajas que nos ofrecen, se pueda 

tener un camino más fácil hacia la generación de entornos inclusivos de manera 

adecuada, en un periodo de tiempo corto.

La travesía histórica de las relaciones públicas y su evolu-
ción en las organizaciones.

En primera instancia es importante conocer qué son las relaciones públicas, y cómo 

afectan estas mismas a una entidad u organización, ya sea de manera positiva o ne-

gativa. Se pueden conocer como la manera en la que se emplean diversas técnicas 

para administrar el uso de información de una entidad, para establecer óptimas re-
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laciones entre el organismo y las personas que interactúan con este.

	 Según Molano (2023), encontró que las relaciones públicas están relacionadas 

con el branding, y por tanto las organizaciones pueden incluirlas dentro de sus siste-

mas de trabajo para así, llevar un mejor control sobre su información y el manejo de 

ella. La diferencia es que el branding se relaciona con el uso de la imagen en cuanto 

a las representaciones gráficas como el logo, redes sociales, etc. y por otra parte, las 

relaciones públicas se tratan de enfocar en tener una comunicación y reputación 

excelente.

	 Si bien ya se ha mencionado de manera breve lo que es la esencia de las rela-

ciones públicas y su relación con las organizaciones; algo muy importante a tener en 

cuenta dentro de ellas es su relación con la comunicación y la manera de transmitir 

e intercambiar un mensaje con ciertos públicos objetivos, en la mayoría de los casos 

con un público externo y un público interno. Para lograr tener una transmisión de un 

mensaje de manera correcta, intervienen tres elementos muy importantes en el pro-

ceso; estos generalmente son: organizaciones, públicos y medios de comunicación.

	 No obstante, las relaciones públicas se pueden llevar de la mano de una buena 

relación con el branding o la mercadotecnia; la cual lleva a una manera más eficaz y 

eficiente hacia el logro de los objetivos propuestos en la organización. No cualquier 

persona es capaz de llevar a cabo las acciones para generar que el público objetivo 

se fije en lo que se quiere transmitir, o en otras palabras, que logre captar el mensaje 

o la intención.

Relaciones públicas y su influencia en la comunicación 
tradicional y actual.

La comunicación es un ámbito que se encuentra totalmente entrelazado cuando se 

habla de hacer relaciones públicas, es algo que independientemente del objetivo 

planeado, se lleva a cabo sea de manera directa o indirecta. Por ende, es parte fun-

damental como un medio por el cuál las organizaciones buscan facilitar la tarea de 

hacer llegar un mensaje a su público objetivo. 
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Tabla 1. Objetivos de las relaciones con los medios de comunicación

1.	 Establecer de forma continuada y permanente un servicio informativo abierto a los me-

dios de comunicación.

2.	 Crear y dirigir la operativa de los documentos, boletines; tanto en el ámbito interno de la 

empresa como, sobre todo, en el externo.

3.	 Estar en condiciones de dar respuestas a las preguntas que se plantean desde el exterior y 

suscitarlas.

4.	 Hacer el seguimiento de las informaciones aparecidas para autoevaluar constantemente la 

imagen que se desprende.

Nota. Elaboración propia a partir de (Valls, 1992)

Si bien Valls (1992) tiene su punto de vista sobre esta relación coexistente con los me-

dios, lo enfoca mayormente hacia una manera externa y hacia el periodismo. Pero 

esto implica mucho más; conlleva a una serie de decisiones tanto internas como 

externas, mediante las cuales se busque transmitir el mensaje y estas decisiones han 

sido influenciadas a lo largo de la historia por los cambios constantes en los mismos 

medios de comunicación.

	 La influencia de la industria tecnológica y digital, ha logrado y ha estado cam-

biando la manera en que se lleva a cabo la comunicación, trayendo consigo nuevos 

medios masivos de comunicación; los cuales son grandes herramientas para llegar a 

nuevos públicos y tener nuevas maneras de interacción con los mismos. Es por esa 

razón que las organizaciones deben encontrar la manera en que aprovechan estos 

recursos para lograr adecuadamente sus fines, y no caer en malas prácticas cuando 

se involucren con las relaciones públicas y dichos medios digitales o actuales.

Entornos Inclusivos y ¿por qué deben existir?

Antes de hacer una correlación entre las relaciones públicas y lo que significa un 

entorno inclusivo, se debe definir qué es la inclusión y para qué sirve dentro de una 

organización y/o sociedad. Ya que es de suma importancia el destacar sus beneficios 

y el cómo se puede utilizar para conseguir un bien común dentro de las mismas 

sociedades.

	 Se ha encontrado que la inclusión ha sufrido varios cambios a través de los 

años, y que se ha visto desde una perspectiva diferente según la época en donde se 

sitúe. No es la misma manera el hoy y el ayer; se puede decir que hoy en día somos 
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una sociedad mayormente inclusiva, en la cual se busca que todas las personas den-

tro de una organización tengan las mismas oportunidades y no se rezaguen por falta 

de entornos inclusivos.

	 Según Soto (2007) es casi imposible el hablar de inclusión sin antes haber abor-

dado el tema de la diversidad, ya que son las diferencias entre individuos, las que 

hacen que estos mismos se encuentren incluidos o excluidos en una organización. 

Es decir, la misma sociedad ha clasificado a las personas a través de los años en cla-

ses sociales, con las cuales se juzga sin conocerlas y se da preferencia a las personas 

que son de una clase social mayor. Por lo que debido a la gran diversidad cultural y 

étnica dentro del mundo, se han ido consolidando bases sólidas dependiendo de la 

región en la que te encuentres y en qué condiciones se encuentra tu entorno en el 

que te desarrollas.

El requerimiento del cambio está determinado por varios fenómenos: uno de ellos 

es la transformación que ha sufrido en la edad moderna el ámbito de lo político 

y, específicamente, las comprensiones sobre la justicia, las cuales hoy sustentan 

ideas como la equidad y la igualdad de acceso a las oportunidades. (Soto, 2007, 

p.4)

Como se puede apreciar, la inclusión abarca desde lo político hasta lo social; es sin 

duda alguna un tema muy complejo que se ha venido abordando desde hace años. 

Antes no se podía hablar de un tema inclusivo debido a que los prejuicios estaban 

muy marcados y sólo era de importancia el de qué familia proviene y cuál era el 

estatus dentro de la sociedad. Han sido las diferencias y semejanzas, las que llevan 

a una persona a definir si está incluido o excluido dentro de la organización. Para 

poder superar esta brecha se debe trabajar en no juzgar a un libro por su portada, 

entablar diálogo y permitir que una persona demuestre de lo que es capaz; cuando 

esto ocurre, esa persona está siendo incluida y por ende tiene las mismas oportuni-

dades que los demás.

	 Según Jiménez (2002), el estereotipo divide en dos categorías al entorno, po-

niendo en una parte al entorno en endogrupo y a la otra en un exogrupo. Al primero 

de ellos, se le atribuyen características positivas y por otra parte, al segundo grupo 

se le asignan características negativas. Si alguien de alguno de los grupos no posee 

estas características mencionadas, queda fuera del mismo y por ende, el estereotipo 

del grupo es el que llevó a cabo esta desigualdad dejando de lado sus propias carac-
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terísticas que pudieron aportar algo mayor al grupo. 

	 Es entonces que los entornos inclusivos, tienden a ser presionados por la mis-

ma sociedad y son las mismas personas dentro de ellos, las que te obligan a cambiar 

tu manera de pensar o de ser si lo que se busca es pertenecer o estar dentro de su 

grupo social. Algo que no puede ser bien visto, debido a que en un mundo utópico, 

todos deben de aportar algo a la sociedad y tener en base a sus habilidades y carac-

terísticas, las mismas oportunidades que el resto del grupo, algo que hoy en día no 

es posible demostrar que es cierto.

El papel de la transparencia en las organizaciones y los 
entornos inclusivos

Para tener un mejor conocimiento sobre el tema de la transparencia y comprender 

mejor el rol que juega dentro de los entornos inclusivos y las maneras de hacer re-

laciones públicas, es necesario abordar antes que nada para qué nos sirve la misma 

transparencia y en qué comprende, así como el beneficio que se obtiene dentro de 

un organismo el incluirla en sus factores internos y externos.

	 La transparencia según Valverde (2024), aborda temas específicos y que van 

muy ligados a la corrupción; el lo relaciona con una falta de responsabilidad por 

parte de las autoridades al poseer información valiosa, la cual puede ser utilizada de 

manera discrecional pero solo en las manos del que la posee. Asimismo, menciona 

que cuando es inexistente un sistema efectivo para contrarrestar o darle un contra-

peso a este tipo de ejercicios, la situación se vuelve más grave, y es por estas razones 

que debe de ponerse a la misma transparencia, en un punto de prioridad en el que 

bajo el supuesto de: si las personas tienen acceso a la información necesaria, puede 

existir una mayor eficiencia en el desarrollo integral de una organización.

	 A su vez menciona que: “Un elemento clave para la rendición de cuentas es el 

control y la fiscalización de los recursos públicos”, (Valverde, 2024, p.4). Por lo que 

se puede tomar esta misma perspectiva para su uso en una organización, lo que en 

pocas palabras significa que al poseer un control sobre los recursos de la misma em-

presa, en este caso la información, se tiene una mejor vigilancia sobre el cómo se 

maneja y qué personas pueden tener acceso a la misma, así como también cuándo y 

para qué tener esta delegación de información.

	 Entonces se puede decir que, un elemento que es también clave para el desa-

rrollo de la transparencia, es el derecho a la información. Lo cual se conoce como 
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una regulación sobre el acceso con el que cuentan en este caso los miembros de 

la organización a la misma información. Según el mismo Valverde (2024), existen 

empresas públicas y privadas que su razón de existir es el manejo y distribución de 

reportes con datos personales de individuos. Estas empresas menciona el mismo 

autor que, hacen una contribución al flujo de información para un desarrollo eco-

nómico correcto, sin embargo es de vital importancia el contar con un balance ade-

cuado para la protección de la privacidad de los individuos involucrados.

	 Pero ¿cómo se relaciona la transparencia con un entorno inclusivo? y ¿cuáles 

beneficios puede traer?. En primera instancia, se puede tomar a la misma transpa-

rencia como un punto de partida para que las personas puedan conocer la realidad 

del momento en el que se encuentra la sociedad de la que son parte actualmente, y 

a su vez qué tanto han aportado las organizaciones para un mejor desarrollo de la 

inclusión como parte de su filosofía de trabajo y para el apoyo de sus integrantes o 

futuras incorporaciones.

	 Es entonces que se debe buscar que una organización tenga el desarrollo de 

buenas prácticas dentro y fuera de la empresa, que pueda capacitar y exhortar a sus 

integrantes a seguir la cultura organizacional para que tengan en cuenta que siem-

pre podrán contar con acceso a la información que sea de su interés, y que en todo 

momento se contará con transparencia en todos los procesos en los que se les in-

volucre y por ende, tengan confianza y se pueda generar un ambiente de inclusión 

hacia cualquier persona.

	 Por último es necesario añadir que, al haber transparencia, habilita indirecta-

mente una plataforma de la cual se puede tomar beneficios para las relaciones pú-

blicas generadas por la organización. Y que si se sabe trabajar adecuadamente, es de 

vital importancia para que la empresa pueda tener el mérito de estar comprometida 

con las sociedades.

Inclusión: estrategias de relaciones públicas para fomentar 
una sociedad inclusiva

Las sociedades a través del tiempo han destacado por grandes civilizaciones que 

han dejado huella y marcado una era en cierto periodo de tiempo en el que predo-

minaban, cada una de ellas con sus valores, tradiciones y costumbres. Hoy en día las 

sociedades seguimos en constante innovación debido a la evolución tecnológica y 

a la manera de simplificar las actividades cotidianas; se ha pasado de una era en la 



EL ROL DE LAS RELACIONES PÚBLICAS Y LA TRANSPARENCIA EN LA CONSTRUCCIÓN DE ENTORNOS 
INCLUSIVOS

76

que para difundir un mensaje se podía esperar por días o meses, a una en la que en 

menos de un segundo te puede llegar un texto desde el otro lado del planeta.

	 Se debe de resaltar que la manera en que se relacionan las personas ha cambia-

do de una manera drástica y sustancial, con el paso del tiempo las nuevas genera-

ciones se han sensibilizado con los temas que antes eran practicados de una manera 

errónea y normalizada: racismo, desigualdad de género, neurodiversidad, etc. 

	 Actualmente han disminuido estás malas prácticas y se ha tratado de detenerlas 

en la sociedad, de una manera colaborativa entre gobernantes, líderes comunitarios, 

influencers y muchas otras personas que dan una aportación a difundir que se deje 

de romantizar y de ver de buena manera algunas situaciones que sin darnos cuenta 

se comete alguna de las prácticas mencionadas en el párrafo anterior. Es importante 

mencionar que no es grande el avance aunque parezca que se ha erradicado; todavía 

es común ver en las sociedades ciertos comportamientos en los que se hace a un 

lado a las personas por su manera de vestir, color de piel, estatus económico y social, 

etc. 

	 Pero ¿cómo mejorar entonces las estrategias que se toman para lograr ser una 

organización mayormente inclusiva?. Se puede entonces suponer que la inclusión 

está relacionada con la exclusión indirectamente, ya que cuando existen personas 

que no son incluidas en ciertos grupos sociales o que no se sienten parte de una so-

ciedad y no tienen acceso a las mismas oportunidades que las demás personas por 

una característica ya mencionada anteriormente como por ejemplo tener una disca-

pacidad, no existe por ende una sociedad inclusiva; pero entonces ¿qué se entiende 

por exclusión en palabras más precisas?

	 Según Soto (2007), la exclusión es un gran fenómeno que está relacionado con 

procesos sociales que conducen a ciertos grupos de personas a no ser considerados 

o tomados en cuenta para ser miembros de la sociedad. Entonces se puede inferir 

que está surge como se mencionó anteriormente, de una carencia de oportunidades 

y de apoyo por parte de la misma sociedad y entorno.

	 Es aquí en dónde las relaciones públicas tienen una labor muy importante y de 

gran dificultad para lograr que la sociedad cambié su cultura y la manera en que se 

tratan estos temas, ya que es muy difícil sensibilizar a las personas y a las organiza-

ciones a volverse inclusivos en sus procesos, ya que el aceptar la inclusión se relacio-

na vagamente con la pérdida de tiempo o de dinero. No se tiene la concientización 

necesaria para valorar objetivamente qué más pueden ganar las organizaciones al 

ser inclusivas, a parte de la mercadotecnia y publicidad que es lo que generan ac-
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tualmente; está mal conceptualizado el concepto y no cualquier persona se toma el 

tiempo de empatizar con las personas que sufren de exclusión.

	 Es por esa razón por la cual se presenta la siguiente tabla en la que se describe 

de una mejor manera algunas de las estrategias que pueden tomar tanto sociedades 

como organizaciones, e incluso ciudadanos, para avanzar y lograr adelantar el cam-

bio. Hay unas muy sencillas en las cuáles no se tiene que gastar recursos económicos 

y que se pueden tener en cuenta para dar una mejor imagen a la empresa; debido 

a que como ya se mencionó, las generaciones jóvenes hoy en día pueden basar su 

decisión de consumir de alguna empresa si es que cumplen con ciertos estándares; 

y entre ellos ya se encuentra el ser inclusivo y ayudar a la sociedad.

Tabla 2. Estrategias a partir de las relaciones públicas para fomentar la inclusión

1.	 Fomentar campañas de sensibilización y concientización que informen a las sociedades y 

organizaciones sobre la importancia de la inclusión.

2.	 Generar alianzas entre organizaciones fuertes que puedan compartir los mismos valores. 

3.	 Participar activamente en la sociedad para entre las pequeñas comunidades ir dando a 

conocer lo qué implicaría ser inclusivo y el ser empático con algún conocido que pueda 

pasar por alguna situación parecida.

4.	 Crear espacios inclusivos en los que cualquier persona tenga las mismas posibilidades de 

acceso y participación.

Nota. Elaboración propia.

Relaciones Públicas: compromiso y cultura social en entor-
nos incluyentes 

Una vez que se tienen en cuenta algunas de las estrategias que se pueden llegar a 

tomar como parte de la difusión de la inclusión dentro de las sociedades y las or-

ganizaciones, además del cómo las relaciones públicas abarcan una gran parte de 

esa responsabilidad y a su vez, fungen como una gran herramienta para lograr la 

mayoría de las estrategias mencionadas con una mayor facilidad; se pueden hacer 

unas cuantas preguntas: ¿en realidad se busca un entorno inclusivo por el sentido de 

la responsabilidad hacia la sociedad?, ¿se busca obtener beneficios al realizar estás 

acciones más que el ayudar a las personas?, etc.

	 Es de suma importancia el tomar acción y compromiso hacia las organizacio-

nes y/o sociedades al hablar de inclusión, ellos deben de captar el nivel de atención 
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que se le brinda a los entornos incluyentes y a su nivel de responsabilidad otorgado 

por parte de las personas encargadas de dicha área; si no se tiene un nivel alto de 

empatía con las personas, ellas serán las primeras en darse cuenta que todo es una 

farsa y no divulgaran el mensaje o replicarán la actitud inclusiva en sus entornos 

personales.

	 Es entonces que estás personas al ver que se preocupan por ellas, se sienten in-

cluidos y que forman parte de la sociedad en la que se encuentran, sus condiciones 

de vida se ven afectadas de manera positiva, y empiezan a difundir la actitud inclusi-

va hacia las demás personas, formando sociedades cada vez más incluyentes con sus 

habitantes y en su caso, organizaciones mayormente inclusivas con el personal que 

contratan. Dando oportunidad a todos de demostrar su capacidad para lograr cum-

plir con las tareas cotidianas como los demás, y mostrando que al tener las mismas 

oportunidades, se pueden lograr grandes hazañas.

	 La inclusión cabe aclarar que no se da de la noche a la mañana, es un proceso 

largo que busca que las sociedades y organizaciones futuras tiendan a mejorar en 

este sentido, logrando que en unos cuantos años puedan aprender de los errores del 

pasado y que la cultura tienda a ser una en la que todos tengan las mismas oportuni-

dades y no se le discrimine de manera alguna.

	 Por ende, las relaciones públicas deben enfocarse en la correcta difusión de la 

cultura inclusiva. Su tarea debe de ser precisa y con buen enfoque para que se logre 

comunicar de manera efectiva el mensaje y la civilización adapte su cultura hacia 

una más empática con los demás. Según Soto (2007), la sociedad al cambiar a una 

época moderna llegó a crear estereotipos de hombres y mujeres aptas, los que no 

cumplían con ese tipo, eran excluidos en base a las diferencias que tenían con el 

estereotipo planteado. Es aquí donde de igual manera, se debe dejar de tomar di-

chos hombres y mujeres aptos como referencia; es de suma importancia que se logre 

comprender que los individuos son diferentes unos de otros y que, con una sociedad 

inclusiva y empática, se pueden aprovechar estas diferencias y transformarlas en ha-

bilidades que bien distribuidas y administradas, se pueden aprovechar para bien 

común y así de alguna manera cada persona pueda aportar a la misma sociedad y 

sentirse cómoda viviendo dentro de ella.
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Conclusión

Una vez desarrollados algunos puntos importantes a destacar sobre el rol que juegan 

las relaciones públicas y la transparencia en la construcción y generación de entor-

nos inclusivos, se puede concluir que como se mencionó anteriormente en el último 

capítulo; las sociedades y organizaciones deben de ser las encargadas de llevar a 

cabo las relaciones públicas para formar buenas estrategias para fomentar la inclu-

sión dentro de ellas mismas.

	 Está claro que debe existir cierto grado de iniciativa por parte de las institu-

ciones y autoridades, pero esto no significa que deban de tener todo el trabajo para 

ellos; las personas que forman parte de ellas y todo el entorno que tenga relación con 

ellos, sea directa o indirectamente, deben de poner cierto énfasis en poner de su par-

te para replicar y fomentar la misma inclusión en su entorno, para así poder formar 

una cadena que se extienda por diversos entornos en los que reluzca los aprendiza-

jes y se repliquen cada vez a mayores instancias.

	 Creo que es inevitable el que exista algún tipo de resistencia por ciertas perso-

nas, como se sabe, el cambio es algo que debe de pasar en la humanidad y que siem-

pre hay entornos que se resisten a él; pero se puede decir que quién no se adapta a 

estos nuevos entornos se queda rezagado y excluido del mismo. Pero esto no es algo 

a lo que se quiere llegar, todos deben de ser partícipes de la evolución de la inclusión 

y de su adaptación de manera adecuada en cualquier entorno.

	 Entonces se puede concluir con que la inclusión es un factor importante dentro 

de las sociedades actuales, debido a que aporta más de lo que se pueda creer y que 

es cuando se muestra la humanidad que llevamos de manera natural las personas 

que habitamos en un entorno en conjunto, donde se debe buscar el bien común y el 

progreso para poder cumplir con una meta en la que todas las personas tengan una 

vida plena y que obtengan las mismas oportunidades y posibilidades que las demás.
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Resumen. El presente artículo tiene como propósito analizar la Responsabilidad Social 

Corporativa aplicada en las relaciones públicas. Hoy en día vivimos en un mundo globalizado 

y las empresas, corporaciones y organizaciones han optado por construir y fortalecer un marco 

ético en las relaciones públicas en donde la transparencia, autenticidad, la construcción de una 

buena imagen y las buenas prácticas sean prioridad. Para cumplir dicho propósito se realizará 

una metodología teórica explicativa basada en la exploración documental y bibliográfica. Se 

concluye que, la integración de la responsabilidad social corporativa en las estrategias de 

relaciones públicas no sólo contribuye al éxito empresarial, sino que también promueve el 

bienestar social y ambiental, generando valor al impulsar la reputación, diferenciación y 

relaciones empresariales.
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Introducción

¿Qué relación existe en el ámbito de las Relaciones Públicas y entre la denominada 

responsabilidad social corporativa de dichas empresas? ¿Cómo el ejercicio de la 

responsabilidad social corporativa ha impactado en las relaciones públicas? ¿Cuál 

es el impacto de ambas variables dentro de una empresa? 	 Para contestar a estas 

preguntas es necesaria la construcción de referencias de los conceptos claves de la 

investigación.

PRORP (2006) El ejercicio de Relaciones Públicas en México se ha desarrollado 

como una práctica profesional desde 1949 y presenta un importante crecimiento 

en la última década, según lo muestran los estudios del valor de la industria de 

Relaciones Públicas de los últimos siete años. (Cómo se citó en Arévalo, 2014, p.4) 

La responsabilidad social corporativa (RSC) surge a fines del siglo XIX como resul-

tado de la búsqueda de establecer un límite ante los abusos de las empresas en el 

mercado laboral de Estados Unidos y como una forma de proteger los derechos de 

los consumidores. (Arévalo, 2014, p.9)

	 Las empresas cada vez más conscientes de su impacto en la sociedad y el medio 

ambiente, reconocen la importancia de comunicar de manera efectiva. Aquí es don-

de entran en juego las relaciones públicas, facilitando la difusión de mensajes clave 

sobre las prácticas responsables de la empresa y fomentando la participación de los 

stakeholders. 

	 En este sentido, este ensayo explorará la intersección entre la responsabilidad 

social corporativa y las relaciones públicas, examinando cómo estas disciplinas se 

complementan mutuamente para mejorar la percepción pública de la empresa y 

también fortalecer la lealtad del cliente y aumentar su atractivo para los talentos.

	 Además, la responsabilidad social corporativa se ha convertido en una estrate-

gia clave en las actividades de relaciones públicas. Al integrar la RSC en la narrativa 

de la empresa, las organizaciones pueden diferenciarse en el mercado, atraer a con-

sumidores más conscientes y fomentar relaciones sólidas con inversores y otros gru-

pos de interés. El impacto de estas prácticas no se limita a la imagen de la empresa.
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Antecedentes 

Las relaciones públicas nacen en Estados Unidos en la segunda mitad del siglo 

XIX, ante la necesidad de las grandes compañías de luchar contra los ataques de 

la prensa. Esta actividad defensiva, realizada por los agentes de prensa, evoluciona 

rápidamente gracias a las aportaciones de figuras como Ivy Lee, que a principios 

del siglo XX incide en la necesidad de que las relaciones con la prensa sean una 

actividad constante y proactiva. (Míguez et al., 2011, p. 3) 

Con la expansión de las empresas y la creciente urbanización durante el periodo 

de la Revolución Industrial se creó un cambio significativo en la forma en la que las 

empresas y los líderes políticos eran percibidos por sí mismos y por el público, las 

relaciones entre la sociedad y las organizaciones se volvieron más complejas y surgió 

la necesidad por crear estrategias para gestionar la comunicación y la percepción 

pública. 

	 El pionero destacado de este período es Ivy Ledbetter Lee, quien fue contratado 

en calidad de profesional para iniciar labores de comunicación en nombre de diver-

sas personas e instituciones.

Lee era fundamentalmente un periodista, licenciado por Princeton. Vive en la 

época denominada Progresista en la que el ánimo de lucro se persigue hasta las 

últimas consecuencias, sin ninguna pretensión ética en las actitudes. Esa menta-

lización afectaba a toda la sociedad predisponiendo a algunos individuos, entre 

ellos a Lee, a propugnar la necesidad de un compromiso entre las fuerzas sociales 

en litigio, compromiso que ha de venir de la mano de una nueva interpretación del 

concepto de responsabilidad social. (Castillo, 2010, p.70)

Ivy Lee, es conocida por su enfoque en la transparencia, abogó por una comunica-

ción abierta y honesta entre las organizaciones y sus audiencias. Este pensamiento 

se debía a que no existía la defensa para los trabajadores, se implementan jornadas 

laborales extenuantes. Frente a estas injusticias sociales surgieron los muckrakers, 

periodistas que denunciaban estas condiciones y los abusos de las empresas. Lee 

mejoró las relaciones internas y comenzó a representar empresas que ante estos su-

cesos necesitaban mejorar su imagen pública y debían mostrarse como compañías 
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éticas. 

	 A medida que las empresas y gobiernos reconocieron la utilidad de estas estra-

tegias se formaron las relaciones públicas, las cuales han jugado un papel crucial en 

la gestión de la comunicación. El enfoque de Lee sigue contribuyendo en la actuali-

dad, la transparencia y autenticidad siguen siendo importantes, ya que los consumi-

dores y la sociedad en general demandan mayor responsabilidad y honestidad por 

parte de las organizaciones, es por eso por lo que la complejidad en la gestión de la 

percepción, imagen y reputación ahora es mayor. 

La Revolución Industrial, cuyos orígenes se remontan al siglo XVIII y su consolida-

ción al siglo XIX, originó cambios profundos en los países europeos. Sin embargo, 

el desarrollo que la industrialización experimentó en aquellas décadas ocasionó 

graves daños a las condiciones de vida de los trabajadores. Al respecto, se pueden 

señalar aspectos como los bajos salarios percibidos en jornadas laborales que ron-

daban las catorce horas diarias; el aumento del trabajo infantil y femenino, y las 

fuertes medidas disciplinarias. (Aldeanueva, 2014, p.76)

Esta situación marca el inicio de la responsabilidad social corporativa al identificar 

los problemas sociales y laborales surgidos durante la revolución industrial. Se re-

salta que las prácticas comerciales tuvieron un impacto negativo en la sociedad, es-

pecialmente en los trabajadores. Este reconocimiento de los problemas sociales y 

laborales resultantes de la industrialización marcó el comienzo de la noción de que 

las empresas tienen responsabilidades más allá de la maximización de sus ganan-

cias, sentando así las bases para el desarrollo posterior de la Responsabilidad Social 

Corporativa.

	 Estos escenarios contribuyeron a la construcción del socialismo utópico, esta 

corriente propuso alternativas para eliminar las diferencias sociales. En el caso de 

Robert Owen, fundador del cooperativismo y exponente de esta corriente, sus ideas 

tuvieron mayor impacto. Owen proporcionó dignidad a los trabajadores; prohibió 

que los niños menores de diez años fueran empleados; redujo el horario de trabajo 

de los niños mayores para que pudieran asistir a clases nocturnas, y fundó una es-

cuela para que los más desfavorecidos pudieran acceder a la educación. Para Owen 

el pilar fundamental en la formación del carácter humano y en la construcción del 

nuevo sistema social (Aldeanueva, 2014). 

	 En 1919, se estableció la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que 
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abogaba por la cooperación global para garantizar la igualdad en las condiciones la-

borales en todos los países, reconociendo la creciente interdependencia económica 

internacional. La OIT también expresaba preocupación por las injusticias derivadas 

de las normativas laborales y su impacto en la seguridad nacional. Por otro lado, la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), formada en 1945 después de la Se-

gunda Guerra Mundial por 51 naciones, se dedicaba a mantener la paz y seguridad 

internacionales, fomentar la cooperación entre países y, especialmente, promover el 

progreso social y la protección de los derechos humanos (Aldeanueva, 2014). 

	 La creación de instituciones internacionales en el siglo XX evidencia un cre-

ciente reconocimiento de la importancia de abordar las cuestiones sociales a nivel 

global. Estas organizaciones abogan por la cooperación entre países para garantizar 

la igualdad en las condiciones laborales y promover el progreso social y la protec-

ción de los derechos humanos. 

Definiciones 

Las relaciones públicas han desempeñado un papel crucial en la práctica y mante-

nimiento de la imagen y reputación de una organización. Esta disciplina abarca una 

variedad de actividades que son destinadas a mantener y establecer una comunica-

ción efectiva entre clientes, medios de comunicación, líderes de opinión y la socie-

dad en general. Desarrollan la identidad de la organización y la comunican hacia un 

receptor en el que reforzarán la credibilidad del posicionamiento de la empresa y 

evaluarán la opinión del público con un fin social y no comercial. 

Las relaciones públicas constituyen un saber nacido de la práctica y para la prác-

tica. De este modo podemos establecer los principios fundamentales que pasan, 

por supuesto, porque las Relaciones Públicas son una ciencia cultural, valorativa 

y finalista. Es decir, pretenden, la realización de un valor: la solidaridad. Esta pre-

tensión se realiza generalmente a través de procesos de comunicación grupales e 

intergrupales generadores de una reputación social óptima que traduce en cada 

supuesto concreto los valores de la norma de cultura. (Solano, 2009, p.30)

Las relaciones públicas han implementado técnicas con los medios para mantener 

relaciones sólidas que contribuyan a obtener cobertura mediática favorable para la 

empresa y así poder influir en la agenda mediática de la sociedad. Colabora con es-
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trategias de marketing para fortalecer la imagen de la marca y así potencializar el 

impacto en el entorno social creando acciones que sean interpretadas y aceptadas 

por el público interno y el público externo de una organización y así, desarrollar mo-

delos que sean capaces, flexibles y visionarios para anticiparse al cambio social y en 

consecuencia al alcance de la responsabilidad social corporativa. 

La responsabilidad social corporativa es un eje estratégico en la gestión de las or-

ganizaciones y no se debe marginar o ceñir a actuaciones puntuales, ya que se 

debe trabajar para garantizar el bienestar de la mayoría, es decir, el equilibrio so-

cial. (Aldeanueva, 2014, p.81)

La responsabilidad social corporativa (RSC) se refiere a cómo las empresas integran 

consideraciones éticas, sociales y medioambientales en sus prácticas de comuni-

cación con diversos públicos, como clientes, empleados, inversores, comunidades 

locales y la sociedad en general. Implica que las empresas no solo adopten prácticas 

socialmente responsables, sino que también comuniquen de manera transparente y 

efectiva estas prácticas a sus diferentes audiencias, con el objetivo de construir una 

imagen corporativa sólida y generar confianza y compromiso por parte de los stake-

holders. 

Las empresas que se comprometen con la responsabilidad social generan una cul-

tura corporativa más innovadora, mejor vista desde el ámbito internacional, con 

recursos para adaptarse a lo que pueda venir en el futuro en un mercado global y 

en continuo cambio. (Ayala, 2021, p.181) 

Esta perspectiva es muy relevante, ya que las prácticas de RSC tienen un impacto 

directo en la percepción pública de una empresa y en la construcción de su reputa-

ción. Desde el punto de vista de las relaciones públicas, la RSC es fundamental para 

mantener y mejorar la imagen de una empresa ante sus diferentes grupos de inte-

rés. Al adoptar una estrategia de responsabilidad social corporativa, una empresa no 

solo se preocupa por su rentabilidad financiera, sino también por su contribución al 

bienestar de la sociedad en general. Esto puede incluir acciones como la protección 

del medio ambiente, el respeto a los derechos humanos, el apoyo a comunidades 

locales y el fomento de prácticas laborales justas. 

	 Al comunicar estas iniciativas de manera efectiva, las empresas pueden cons-
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truir una imagen de responsabilidad y compromiso social, lo que a su vez puede 

aumentar la confianza y la lealtad de los clientes, mejorar las relaciones con los em-

pleados y fortalecer las relaciones con otros stakeholders clave, como inversores y 

autoridades reguladoras. La integración de la RSC como un eje estratégico en la ges-

tión empresarial, respaldada por una sólida comunicación a través de las relaciones 

públicas, es esencial para garantizar el equilibrio social y la sostenibilidad a largo 

plazo de una empresa en la sociedad.

Responsabilidad Social Corporativa y las relaciones públi-
cas

En 1993, el llamamiento del presidente Jack Delors a las empresas europeas para 

que participaran en la lucha contra la exclusión social dio lugar a la creación de 

redes europeas de empresas. La Unión Europea estaba interesada en la responsa-

bilidad social de las empresas en la medida que podían contribuir positivamente 

al objetivo estratégico de crecer económicamente de manera sostenible con más y 

mejores empleos y con mayor cohesión social. (Solano, 2009, p. 33) 

En el año 2000, se acordó la creación del Libro Verde, un Pacto Mundial con una 

iniciativa destinada a establecer instituciones y empresas que contribuyan a la so-

ciedad y un medio ambiente más saludable. En este, se adoptan medidas estrictas 

que deben ser asumidas de manera absoluta (Solano, 2009). 

	 En la actualidad existe un gran número de corporaciones que han estado im-

pulsando sus estrategias de responsabilidad social debido a las demandas de la so-

ciedad; presiones económicas y medioambientales, en estas estrategias las empre-

sas reconocen y asumen compromisos hacia el futuro y en el presente. 

Es un hecho comúnmente aceptado que el ejercicio profesional de las relaciones 

públicas abarca principalmente la gestión de la responsabilidad social y la ges-

tión (prevención y solución) de conflictos entre el comportamiento de una orga-

nización y la percepción general que tiene el público de la responsabilidad social. 

En esta perspectiva, la aparición e institucionalización de las relaciones públicas 

como modelo de acción social es percibido en la sociedad moderna como un fenó-

meno de diferenciación social en diversas racionalidades necesitadas de estructu-

ras interactivas. (Xifra, 2014, p.108) 
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Las relaciones públicas son relaciones sociales específicas que han ido evolucionan-

do y se crea que las empresas inicien con una práctica profesional que les ayude a 

responder acerca de cómo se debe atender a las demandas de la sociedad respecto a 

la conducta ética y sostenible. Las empresas ahora son más conscientes de su impac-

to a nivel global y la necesidad de abordar las cuestiones sociales y culturales ahora 

es importante. Crear leyes y regulaciones fomenta que las empresas cumplan con 

estándares éticos y legales y que la percepción pública se centre en construir relacio-

nes sólidas, prácticas socialmente responsables y una buena reputación e imagen. 

	 “El papel del profesional de las relaciones públicas en la práctica de la respon-

sabilidad social es actuar comunicativamente como un ser humano, desarrollando 

un diálogo intersubjetivo en la esfera pública” (Xifra, 2014, p.116). 

	 La comunicación en las relaciones públicas debe ser auténtica, bidireccional 

y centrada en el diálogo y se debe tener en cuenta el impacto de las acciones de la 

organización en la sociedad en su conjunto. Esto implica considerar no solo los inte-

reses de la empresa o la organización que representan, sino también los intereses de 

la comunidad y el medio ambiente. 

	 La comunicación responsable en relaciones públicas implica la práctica de la 

ética y la transparencia en todas las interacciones. Esto significa ser honesto y ético 

en la presentación de información y en la gestión de relaciones con el público. Al ac-

tuar “como un ser humano”, se sugiere que las relaciones públicas deben humanizar 

la marca o la organización que representan. Se implica mostrar empatía, compren-

sión y autenticidad en la comunicación, lo que puede ayudar a construir relaciones 

más sólidas y duraderas con el público.

	 “Las Agencias de Relaciones Públicas otorgan gran importancia a las relaciones 

comerciales con sus clientes y que cada vez más requieren vincularse a ellos de ma-

nera sólida y personalizada, lo que de fondo requiere el ejercicio continuo de la RSE” 

(Arévalo, 2014, p.19). 

	 Tradicionalmente, las agencias de relaciones públicas se han centrado en la 

gestión de la reputación y la promoción de sus clientes, ahora se reconoce que es 

importante establecer conexiones significativas y duraderas con sus clientes, ade-

más de preocuparse por su impacto social y ambiental, convirtiendo a la RSC como 

un elemento fundamental en la relación con las agencias de relaciones públicas. 

	 Cada vez más las agencias requieren vincularse de manera sólida y persona-

lizada con sus clientes sugiriendo una adaptación a las demandas cambiantes del 

mercado. Esto podría reflejar una creciente conciencia por parte de las empresas 
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sobre la importancia de la responsabilidad social corporativa y una demanda corres-

pondiente de servicios de relaciones públicas que aborden este aspecto. Al tener un 

cambio en el enfoque y las prácticas de las agencias de relaciones públicas hacia re-

laciones más sólidas, personalizadas y socialmente responsables con sus clientes, se 

puede empezar a reflejar una adaptación a las demandas del mercado y una evolu-

ción en el papel de las relaciones públicas en el ámbito empresarial (Arévalo, 2014).

Responsabilidad social corporativa como estrategia en las 
relaciones públicas

La responsabilidad social corporativa es importante hoy en día para las empresas. 

Significa que las empresas tienen que ser éticas y considerar cómo afectan a la so-

ciedad y al medio ambiente. Integrar la RSC en las estrategias de relaciones públi-

cas ayuda a mejorar la reputación de la empresa, a mantener buenas relaciones con 

clientes y otros grupos, y a diferenciarse de la competencia, es clave para las empre-

sas porque les ayuda a hacer lo correcto y a tener éxito en un mundo cada vez más 

consciente.

	 “Como ya hemos señalado, la responsabilidad social corporativa, la ética y el 

respeto a los intereses de los públicos, son la esencia del modelo bidireccional simé-

trico, o de relaciones públicas excelentes” (García, 2018, p.19).

	 Es fundamental reconocer que las empresas no solo deben buscar el beneficio 

económico, sino también considerar el impacto de sus acciones en la sociedad y 

el medio ambiente. Al integrar estos principios, las organizaciones pueden no solo 

alcanzar sus objetivos comerciales, sino también contribuir de manera significativa 

al bienestar social y ambiental. El modelo bidireccional simétrico no solo busca co-

municar mensajes de manera efectiva, sino que también prioriza la interacción y la 

transparencia, lo que resulta fundamental en la construcción de relaciones sólidas y 

duraderas con los stakeholders.

	 Las actividades de Responsabilidad Social Corporativa deben alinearse con los 

objetivos estratégicos de comunicación. En otras palabras, las empresas necesitan 

demostrar coherencia entre lo que son, cómo se perciben y cómo actúan en tér-

minos de responsabilidad social. No basta con ser responsable; también es crucial 

proyectar esa imagen. Si una empresa comprometida socialmente es auténtica en 

su actuar, entonces estará mejor preparada para enfrentar crisis, críticas de la com-

petencia y problemas internos, ya que contará con una sólida reputación que actúa 
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como escudo protector en todas las direcciones (Orozco, 2011).

	 La necesidad de coherencia entre lo que la empresa es, cómo se presenta al 

público y cómo se comporta en términos de responsabilidad social. Esta coherencia 

no solo es esencial para construir una reputación sólida y creíble, sino que también 

puede actuar como un escudo protector en situaciones de crisis o críticas, brindan-

do a la empresa una base de confianza y apoyo por parte de sus públicos clave. La 

RSC no solo es una cuestión ética, sino también una estrategia integral para fortale-

cer las relaciones públicas, las prácticas sociales, ambientales y la reputación corpo-

rativa en un mundo cada vez más consciente, exigente y comercial. 

	 Durante las últimas décadas, ha habido un cambio significativo en la dinámica 

comercial y productiva del país. Esto se debe a una evolución natural, donde el Esta-

do ha intervenido menos y el mercado se ha vuelto más libre y competitivo. Debido 

a estos cambios, las empresas han ganado un papel cada vez más crucial en la crea-

ción de riqueza y en mejorar la calidad de vida de las personas. Esto se evidencia en 

su contribución en áreas como la generación de empleo, el desarrollo de comunida-

des y áreas urbanas, la promoción del desarrollo sostenible y la vigilancia activa para 

proteger el medio ambiente (Hütt, 2012). 

Ogliastri (2007) Uno de los hitos más importantes en este proceso, fue el Pacto Glo-

bal de las Naciones Unidas (UNGC, por sus siglas en inglés), el cual está conforma-

do por diez principios básicos de adopción voluntaria, que abordan los temas de 

derechos humanos, estándares laborales, medio ambiente y prácticas anti-corrup-

ción. (Como se citó en Hütt, 2012, p. 91, 92)

Estos 10 principios son los siguientes:

1)	 Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos hu-

manos proclamados a nivel internacional.

2)	 No ser cómplice de abusos de los derechos humanos.

3)	 Las empresas deben respetar la libertad de asociación y el reconocimiento 

de los derechos a la negociación colectiva.

4)	 Las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzo-

so o realizado bajo coacción.

5)	 Las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil.

6)	 Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación 
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en el empleo y la ocupación.

7)	 Las empresas deberán apoyar el enfoque preventivo frente a los retos me-

dioambientales. 92 RNA Revista Nacional de Administración 3 (2), Julio 

- diciembre, 2012

8)	 Las empresas deben fomentar iniciativas que promuevan una mayor re-

sponsabilidad ambiental.

9)	 Las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías 

respetuosas con el medio ambiente.

10)	 Las empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, in-

cluyendo la extorsión y el soborno.

En cuanto a este tema, el profesional de las relaciones públicas debe evitar ideas 

perjudiciales o antisociales, debe centrar su capacidad en presentar hechos e ideas 

socialmente útiles.  El consultor de relaciones públicas y la empresa deben mante-

nerse sólidos y eficientes para continuar beneficiando a sus públicos, accionistas y 

empleados, pero al mismo tiempo realizar una contribución esencial a la economía 

y bienestar general del país.

El impacto de la responsabilidad social corporativa y las 
relaciones públicas en las empresas

La responsabilidad social corporativa y las relaciones públicas son cruciales en la 

gestión empresarial actual. Ayudan a construir una imagen positiva ante stakehol-

ders, diferenciarse en un mercado competitivo, atraer y retener talento, gestionar 

riesgos, acceder a financiación, mejorar relaciones con stakeholders y cumplir con 

normativas. En conjunto, contribuyen al bienestar social y ambiental, generando va-

lor al impulsar la reputación, diferenciación y relaciones empresariales.

	 En 2015, se realizaron estudios que examinaron la reputación empresarial ba-

sada en la responsabilidad social corporativa. Estos estudios abarcaron empresas 

de diversos países y se enfocan en áreas como el comportamiento organizacional, 

la sociología, el marketing social y la estrategia. Se encontró una relación directa 

entre estas prácticas y la ventaja competitiva, así como la creación de valor, lo que 

resultó en un posicionamiento coherente en el mercado. A pesar de las diferentes 

perspectivas de las partes interesadas sobre la reputación corporativa, se demostró 
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que todas estas variables están relacionadas con el nivel de responsabilidad social 

de una empresa. Este análisis también identificó empresas consideradas como Las 

Más Admiradas en la Revista Fortune” (Chacón et al., 2018). 

	 Estos resultados respaldan la idea de que la responsabilidad social no solo es 

ética, sino también un motor clave para el éxito empresarial a largo plazo. La amplia 

gama de áreas de enfoque, que van desde el comportamiento organizacional hasta 

el marketing social, subraya la complejidad del tema y la necesidad de un enfoque 

multidisciplinario. Los hallazgos revelan una conexión directa entre la responsabili-

dad social corporativa y la creación de valor, lo que destaca la importancia estratégi-

ca de estas prácticas en un entorno empresarial cada vez más competitivo. 

Es posible destacar que las Agencias de Relaciones Públicas otorgan gran impor-

tancia a las relaciones comerciales con sus clientes y que cada vez más requieren 

vincularse a ellos de manera sólida y personalizada, lo que de fondo requiere el 

ejercicio continuo de la RSE. Asimismo, la relación que mantienen con los medios 

de comunicación masiva como resultado del ejercicio natural de las relaciones pú-

blicas, requiere la incorporación de lineamientos que reflejen en todos los casos el 

compromiso con la RSE de agencias y organizaciones, como resultado del papel 

que tienen al ser integrantes del Estado. (Arévalo, 2014, p.19)

Las agencias de relaciones públicas, en particular, desempeñan un papel destacado 

al establecer relaciones comerciales sólidas y personalizadas con los clientes. Esta 

tendencia enfatiza la necesidad de integrar prácticas continuas de responsabilidad 

social en sus operaciones diarias. Además, su relación con los medios de comunica-

ción exige que adopten pautas que reflejan el compromiso con la RSC tanto a nivel 

interno como externo. Esta vinculación se vuelve aún más relevante al considerar 

el papel de las agencias y las organizaciones como partes integrantes del Estado, 

destacando la importancia de su contribución al bienestar social y ambiental en la 

sociedad.

Smith (2009) Los profesionales de Relaciones Públicas generan estrategias que 

apoyan los esfuerzos publicitarios y en conjunto establecen lo que se ha denomi-

nado Comunicación Integral de Marketing. Sin embargo, en cuanto a la responsa-

bilidad social empresarial, deberían centrarse en el hecho de que la operación co-

mercial, los mensajes y las relaciones que establecen, obedezcan a objetivos claros 
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y a la búsqueda del bien común en el contexto de la ética teleológica, es decir que 

genere consecuencias positivas para el mayor número de personas y de la ética 

deontológica al tomar decisiones bajo los principios de derechos humanos o de la 

dignidad. (Como se citó en Arévalo, 2014, p. 16)

La responsabilidad social corporativa no es ajena para los profesionales de las rela-

ciones públicas; al contrario, forman parte integral y comparten responsabilidades 

en esta sociedad que está centrada en el consumo.  Mientras que la responsabilidad 

social corporativa actúa en gestión del compromiso de la empresa con la sociedad, 

las relaciones públicas impulsan el ámbito de las comunicaciones de manera que 

evalúan las actitudes y la aceptación del público para mantener esta relación de em-

presa-sociedad y así, construir relaciones que sean benéficas para ambos. 

	 Bonilla (2004) Al mencionar Relaciones Públicas, de manera inmediata se aso-

cia al ejercicio de una comunicación persuasiva, la cual puede ceder ante el límite de 

lo ético y convertirse en manipulación. Sin embargo, el ejercicio profesional de Rela-

ciones Públicas no tiene la intención de manipular, sino que se trata de “un esfuerzo 

legítimo por acercarse a los públicos”. (Como se citó en Arévalo, 2014, p. 16) 

	 Es por eso por lo que las relaciones públicas se han convertido en un agente 

que impulsa el desarrollo de la responsabilidad social corporativa, llevan a cabo el 

contribuir actividades comerciales con los clientes y al mismo tiempo gestionan las 

relaciones priorizando el respeto y la dignidad de las personas. Sin lugar a duda, las 

relaciones públicas también se convierten en el vínculo que necesitan las empresas 

para crear relaciones con los medios de comunicación y con ayuda de la responsa-

bilidad social corporativa ejercen y establecen marcos de conducta para actuar de 

manera transparente, libre y plural.

Conclusión

En este artículo presenciamos que las relaciones públicas surgieron como respuesta 

a la necesidad de gestionar la comunicación y la percepción pública de las empre-

sas, especialmente en un contexto donde la prensa ejercía una influencia significa-

tiva. A medida que evolucionaron las prácticas comerciales y se hizo más evidente 

el impacto social y ambiental de las empresas, la noción de responsabilidad social 

fue tomando fuerza. Figuras como Ivy Lee no sólo abogaron por una comunicación 

abierta y honesta, sino que también promovieron la idea de que las empresas tienen 
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responsabilidades más allá de generar ganancias. 

	 La responsabilidad social corporativa, entendida como la integración de con-

sideraciones éticas, sociales y medioambientales en las prácticas empresariales, se 

convirtió en un componente de la gestión de la imagen y la reputación de una em-

presa. Las relaciones públicas desempeñan un papel fundamental al comunicar de 

manera transparente y efectiva estas prácticas a diversos públicos, construyendo así 

una imagen corporativa sólida y generando confianza y compromiso por parte del 

público objetivo.

	 La integración de la responsabilidad social corporativa en las estrategias de 

relaciones públicas no sólo contribuye al éxito empresarial, sino que también pro-

mueve el bienestar social y ambiental, generando valor al impulsar la reputación, 

diferenciación y relaciones empresariales. Estas se vuelven herramientas indispen-

sables para las organizaciones que buscan no solo alcanzar sus objetivos comercia-

les, sino también contribuir de manera significativa al bienestar de la sociedad en 

general.

	 A través de este enfoque, se ha trazado una línea histórica que destaca la evolu-

ción de las relaciones públicas, desde su surgimiento en un contexto defensivo hasta 

su papel en la construcción de la reputación empresarial. Además, se ha proporcio-

nado una visión de cómo las prácticas de responsabilidad social corporativa están 

integradas en las estrategias de relaciones públicas, permitiendo a las empresas no 

solo comunicar sus valores y compromisos éticos, sino también construir relaciones 

sólidas y duraderas con sus diferentes audiencias, y asumiendo un compromiso más 

amplio con la sociedad y el medio ambiente.
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Gestión y transparencia estratégica de crisis: La 
perspectiva desde las relaciones públicas
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Daniela Rocha Sainz
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Resumen. El escrito tiene como propósito abordar la importancia del enfoque estratégico en 

la gestión y transparencia de crisis dentro del ámbito de las relaciones públicas. Desglosar 

las principales acciones ante crisis que las organizaciones puedan anticipar, prevenir y 

gestionar de manera efectiva a través de estrategias planificadas y coherentes. Para abarcar 

de manera adecuada dicho propósito, se realizó una metodología teórica, descriptiva basada 

en la investigación documental y bibliográfica. Se concluye que la gestión y la transparencia 

estratégica de las crisis son elementos esenciales en el mundo empresarial actual. Implican 

ser resilientes, utilizar las redes sociales de manera inteligente y cultivar una cultura de 

transparencia en toda la organización.
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Introducción

Esta investigación aborda cómo la transparencia estratégica de crisis en el campo 

de las relaciones públicas utilizando la gestión empresarial, la privacidad y las es-

trategias, forman una base para la construcción y el mantenimiento de una imagen 

positiva de las organizaciones en la actual era. Hoy en día, la transparencia es un 

ingrediente esencial para construir la confianza y la lealtad entre los involucrados. 

Engloba la veracidad de las empresas y se registra como resultado de confianza e 

interés.

	 Sin embargo, es crucial entender que la transparencia no se opone a la privaci-

dad, sino que ambas se entrelazan para garantizar una comunicación auténtica y el 

respeto por los derechos individuales, por ello es indispensable ante una crisis. 

	 En un mundo cada vez más interconectado y donde la información fluye cons-

tantemente, la transparencia se ha convertido en un requisito no negociable para 

las empresas. Este nivel de apertura no solo fortalece la confianza en la empresa, 

sino que también puede conferir una ventaja competitiva en el mercado, al atraer a 

consumidores y empleados que valoran la transparencia y la responsabilidad corpo-

rativa.

	 Las organizaciones pueden utilizar herramientas digitales para recopilar, alma-

cenar y compartir datos de manera eficiente y accesible. Esta accesibilidad mejora la 

percepción pública de la empresa y promueve una mayor participación y rendición 

de cuentas por parte de todas las partes interesadas. 

	 Por último, la gestión y transparencia en las crisis son un proceso continuo de 

mejora y adaptación. Las organizaciones deben estar dispuestas a revisar y actua-

lizar sus prácticas de transparencia en función de las necesidades cambiantes del 

entorno empresarial y las expectativas de los públicos. Esto puede implicar nuevas 

tecnologías, la mejora de la comunicación interna y externa, o el fortalecimiento de 

las políticas de privacidad y seguridad de la información.
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Antecedentes 

Este subtema explorará cómo estas tendencias contemporáneas han influido en la 

forma en que las organizaciones abordan las crisis desde la perspectiva de las rela-

ciones públicas, integrando estrategias innovadoras para gestionar la información y 

preservar la reputación. La gestión estratégica de crisis en el ámbito de las relaciones 

públicas ha experimentado una notable evolución a lo largo del tiempo, marcada 

por términos clave que han dado forma a los conceptos actuales.

	 Iniciando con los primeros intentos de controlar la narrativa en situaciones 

críticas en la década de 1950, la disciplina ha madurado a través de la integración 

de enfoques de comunicación, gestión de crisis y transparencia estratégica (Smith, 

2010). Éstas, son esenciales para comprender cómo es que las estrategias actuales 

han evolucionado en respuesta a desafíos cambiantes y demandas crecientes de 

transparencia.

	 La transparencia estratégica, como componente crucial de la gestión de crisis 

en relaciones públicas, tiene sus antecedentes en la necesidad de construir y mante-

ner la confianza pública. La transparencia no sólo se ha convertido en un imperativo 

ético sino también en una estrategia efectiva para gestionar la percepción pública 

durante momentos críticos (Grunig, 2009). 

	 Analizar la evolución de esta perspectiva desde sus fundamentos históricos pro-

porciona una comprensión más profunda de cómo las organizaciones han aprendi-

do a incorporar como un elemento central en sus prácticas de relaciones públicas. 

La globalización y el auge de las redes sociales han transformado drásticamente la 

dinámica de la gestión de crisis en relaciones públicas. La digitalización ha acele-

rado la propagación de información y la toma de decisiones en situaciones críticas, 

impulsando la necesidad de una respuesta ágil y transparente (Groysberg, 2018).

	 Además, la gestión de crisis en relaciones públicas se ha visto influenciada por 

el aumento de la conciencia pública sobre cuestiones éticas y sociales. En un con-

texto donde la responsabilidad corporativa y la sostenibilidad son temas importan-

tes para las audiencias, las organizaciones se enfrentan a una mayor escrutinio y 

demandas de transparencia en sus acciones y comunicaciones (Grunig, 2009). Esta 

presión adicional ha llevado a un enfoque más proactivo por parte de las empresas 

para abordar las crisis potenciales antes de que escalen, a través de la adopción de 

políticas y prácticas que promuevan la responsabilidad y la transparencia en todas 
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las áreas de su operación.

	 Por lo tanto, examinar los antecedentes históricos de la gestión estratégica de 

crisis y la transparencia en relaciones públicas arroja luz sobre la evolución de estos 

conceptos fundamentales. Comprender cómo estas prácticas han evolucionado a lo 

largo del tiempo proporciona una base sólida para abordar los desafíos actuales y 

futuros en la gestión de crisis desde la perspectiva de las relaciones públicas. Lennon 

(2016) estamos entrando a una nueva era de la comunicación humana donde ya 

nada será igual al pasado.

	 A pesar de la naturaleza intangible de la sociedad digital, cuya estructura se 

compone de datos binarios que fluyen a través de las redes y carecen de materia-

lidad física, su influencia tiene repercusiones cada vez más tangibles en la dinámi-

ca de la sociedad física. Esto genera una amalgama de emociones que van desde la 

aprehensión hasta la esperanza, pasando por el entusiasmo y la desconfianza. Las 

identidades en el ámbito virtual no son mutuamente excluyentes respecto a las de la 

realidad física, pero ciertamente están remodelando profundamente el proceso mis-

mo de construcción de identidades. La expansión del ciberespacio conlleva cam-

bios sustanciales en la percepción de conceptos fundamentales como el espacio y el 

tiempo.

	 Por último, la integración de tecnologías emergentes, como la inteligencia ar-

tificial y el análisis de datos, está remodelando continuamente el panorama de la 

gestión de crisis en relaciones públicas. Estas herramientas permiten a las organiza-

ciones obtener información en tiempo real sobre las percepciones y opiniones del 

público, lo que les permite ajustar sus estrategias de comunicación de manera más 

efectiva durante una crisis (Groysberg, 2018). Al aprovechar estas tecnologías inno-

vadoras, las empresas pueden anticipar mejor las amenazas potenciales, responder 

de manera más rápida y efectiva, y salvaguardar su reputación en un entorno empre-

sarial cada vez más complejo y digitalizado.
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Estrategias de Resiliencia: Navegando a través de Tormen-
tas con Transparencia

En este tema fascinante, hablaremos sobre la importancia de la gestión estratégica 

y la transparencia durante situaciones de crisis, con un enfoque especial en el pa-

pel crucial que juegan las relaciones públicas. Descubriremos cómo las empresas 

pueden sobrevivir y prosperar a pesar de los desafíos aparentemente insuperables. 

Utilizando las relaciones públicas como herramienta fundamental para establecer 

una conexión auténtica con el público y mantener la integridad organizativa, desen-

trañar las claves para gestionar y superar crisis con destreza, desde la construcción 

de una reputación sólida hasta la implementación de tácticas comunicativas trans-

parentes. Adentrémonos en este viaje hacia la resiliencia estratégica en un mundo 

en constante cambio. 

	 En tiempos de crisis, la reputación de una organización es su activo más valioso. 

La gestión de crisis no solo implica controlar daños inmediatos, sino también forta-

lecer la reputación a largo plazo. Las relaciones públicas emergen como arquitectos 

clave en este proceso, utilizando estrategias de comunicación efectivas para mol-

dear percepciones.

	 La transparencia se ha convertido en un principio rector en la era digital. La co-

municación transparente construye confianza, y la confianza es fundamental en la 

gestión de crisis. Las organizaciones deben ser proactivas en compartir información, 

admitir errores y demostrar autenticidad para mantener la confianza del público. La 

autenticidad en la comunicación es esencial, y las relaciones públicas son el puente 

entre la organización y su audiencia. Las relaciones públicas son más efectivas cuan-

do son genuinas y basadas en la verdad. 

	 Heald (2012) “Hay transparencia cuando se dan las siguientes tres condiciones: 

la información existe, fluye y los actores saben interpretarla” (como se citó en Hint-

ze, 2020, p.2). Cuando no se da alguna de ellas sucede lo contrario: opacidad. Esto 

ocurre cuando se sabe poco de la realidad porque no hay información, porque está 

oculta, o porque los actores no saben interpretarla. Cuando la opacidad no es igual 

para todos los actores, lo que hay es asimetría de información. 

	 Stiglitz (2002) Dado que la información es necesaria para el poder y la ignoran-

cia es siempre debilidad, la asimetría de información es también asimetría de poder.
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Hintze (2020)

La opacidad es la falta de transparencia. La importancia del concepto se deriva del 

hecho de que no hay convenciones ni maneras prácticas conocidas de medir la 

transparencia, pero sí su falta. Aunque es posible definir la transparencia con pre-

cisión en términos conceptuales, no hay muchas formas operacionales o prácticas 

de hacerlo. Por otro lado, es factible evaluar la opacidad, o falta de transparencia, 

en un momento o circunstancia específico en comparación con otro, teniendo en 

cuenta el acceso a cierto conocimiento en diferentes momentos. Este déficit no es 

una medida total, sino más bien relativa, ya que se trata de hacer una comparación 

entre diferentes circunstancias. (Hintze y Giri, 2020, p. 2)

García (2007) “para caracterizar cualquier sistema complejo es necesario reconocer 

su estructura, con los niveles que dan cuenta de la totalidad organizada, de modo 

de comprender los procesos que se dan en los diferentes niveles que la conforman” 

(como se citó en Hintze, 2020, p.10). 

	 Culminando con este subtema, destacamos la necesidad imperante de integrar 

estrategias de resiliencia, gestión estratégica y transparencia, con las relaciones pú-

blicas como el hilo que conecta a las organizaciones con sus audiencias en momen-

tos cruciales. La capacidad de navegar con transparencia a través de las tormentas 

de la crisis se convierte así en un arte esencial para el éxito organizativo.

El uso de las redes sociales en la gestión de crisis: Desafíos 
y oportunidades para las relaciones públicas

La llegada de las redes sociales ha revolucionado la manera en que nos relaciona-

mos y comunicamos, tanto a nivel personal como empresarial. Ahora, las empresas 

tienen la oportunidad de utilizar estas plataformas para promocionar sus productos, 

expresar sus valores y conectarse directamente con su público objetivo. En este nue-

vo escenario, los usuarios de las redes sociales juegan un papel activo en la comuni-

cación. Ya no son solo receptores de mensajes, sino que también comparten sus opi-

niones, gustos y experiencias sobre las empresas. Esto significa que sus comentarios 

pueden influir en las decisiones estratégicas de las organizaciones.

La reputación está ligada a la responsabilidad manifiesta por parte de la organi-
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zación con la sociedad. Su compromiso con los valores sociales, su contribución 

a proteger el medioambiente y preservar los objetivos macroeconómicos del país 

en el que opera, son sin duda, factores que definirán la reputación de cualquier 

compañía que se trate. (Enrique, 2013, p. 121, párr.2) 

El marketing y la comunicación son áreas que se benefician enormemente de la 

presencia en redes sociales. Sin embargo, es importante tener en cuenta los riesgos 

que conlleva el mal manejo de éstas. Una mala gestión puede provocar una crisis de 

imagen o reputación que afecte negativamente a la empresa. Por lo tanto, es funda-

mental una gestión responsable y cuidadosa de la presencia en redes sociales. Las 

redes se han convertido en un recurso estratégico invaluable, especialmente en mo-

mentos de crisis para las organizaciones ya que ofrecen una serie de ventajas que 

pueden ser clave para gestionar eficazmente situaciones difíciles:

	 La rapidez con la que se puede difundir y actualizar contenido es impresio-

nante. Las empresas pueden comunicarse directamente con su audiencia, propor-

cionando información relevante y actualizada al instante. Además, la capacidad de 

incorporar recursos audiovisuales en los mensajes ayuda a complementar y ampliar 

su alcance.

	 Otra ventaja importante es que en las redes sociales no existen intermediarios. 

Esto significa que las opiniones de la empresa son directamente visibles y no pueden 

ser alteradas por otros agentes sociales como los medios de comunicación o líderes 

de opinión. Esto brinda una mayor transparencia y autenticidad a la comunicación 

de la empresa.

	 Las redes sociales permiten una retroalimentación inmediata con los interlo-

cutores, especialmente en momentos de crisis. Los afectados pueden expresar sus 

preocupaciones, dudas e incluso críticas, lo que proporciona a la empresa una visión 

directa de las necesidades y preocupaciones de su audiencia. Incluso aquellos que 

no están directamente involucrados pueden aportar perspectivas valiosas.

Resulta importante para el responsable de gestionar las crisis en las redes sociales 

conocer la naturaleza y la posible evolución de éstas ya que la prevención siempre 

será el factor clave en toda gestión de crisis. El Community manager (se le conoce 

por ese nombre en inglés) parece ser el profesional más adecuado para llevar a 

cabo esta tarea, ya que como gestor de la comunicación online, debe ser quien 

gestione y dinamice con eficiencia la comunicación de la compañía que circule 



GESTIÓN Y TRANSPARENCIA ESTRATÉGICA DE CRISIS: LA PERSPECTIVA DESDE LAS RELACIONES PÚBLICAS

104

por la Red y que es relevante. (Enrique, 2013, p. 123, párr. 3)

Análisis sobre la transparencia organizacional en empresas 
mexicanas 

A lo largo de esta investigación hemos destacado la importancia de un buen desem-

peño de la empresa y eso estará en función de un buen clima organizacional, sobre 

todo en este tiempo donde las empresas se encuentran inmersas en un proceso de 

globalización y de rápidos cambios que demanda líderes más preparados tanto en 

actitudes como en aptitudes, capaces de administrar de manera eficaz y eficiente 

los procesos y procedimientos administrativos y operativos, comprometidos con la 

rentabilidad de la organización.

	 Algunos autores mencionan que las habilidades directivas son importantes en 

el desarrollo profesional del directivo, ya que fomenta en él, estilos de liderazgo, co-

nocimiento, capacidades y habilidades para la toma de decisiones. 

Tomando esto como punto de partida, las organizaciones se enfocan en estudiar 

el comportamiento de los directivos, debido al impacto económico-social que ge-

nera y su repercusión en la productividad con el fin de dar cumplimiento a los 

objetivos y ser más competitivas en el mundo global. Para ello, es importante que 

quienes dirigen a las organizaciones, cuenten con habilidades para dar cumpli-

miento cabal a la satisfacción de clientes y brindar un servicio de calidad. (Larrea, 

2019, p. 93)

Es de suma importancia que aprendamos a identificar las diferencias en la percep-

ción de la transparencia organizacional entre los diferentes tipos de empresas que 

existen en México, considerando variables como el sector, el tamaño y la cobertura 

de la empresa. Todos estos factores nos ayudan a comprender cómo es que estas 

variables impactan la forma en que las empresas implementan prácticas transpa-

rentes.

	 Martínez (2019) “existen factores o variables tanto endógenas como exógenas 

que contribuyen al logro de un beneficio económico rentable para las empresas, 

donde destaca las habilidades directivas de los gerentes para favorecer un clima or-

ganizacional idóneo” (como se citó en Paredes, 2021, p. 3).
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	 Es así como las empresas del sector privado con perfil exportador tienden a in-

tegrar de manera más decidida las prácticas transparentes en comparación con otros 

tipos de empresas o instituciones. Esto podría atribuirse, por ejemplo, a la necesidad 

de cumplir con estándares internacionales o la presión de los mismos mercados.

	 Tal como se establece en la teoría, el sector privado es menos susceptible a caer 

en faltas de transparencia, dado que cuenta con programas, medidas, mecanismos 

y sistemas de control que eviten fallas éticas en el entorno organizacional. La lógica 

empresarial que busca el interés privado y que hace énfasis en la eficiencia y la pro-

ductividad, aunado a la presión de un entorno empresarial globalizado, reduce la 

propensión a incurrir en este tipo de problemas, ya que esto afecta en el corto o largo 

plazo el propio interés del empresario (Arredondo, et al. 2014).

	 Es relevante también, incorporar la dimensión ética como base fundamental 

del liderazgo centrado en valores para combatir la corrupción en la administración 

pública a nivel local.

	 Para dar finalidad a este subtema, concluimos en que la investigación propor-

ciona información valiosa sobre las diferencias en la percepción de la transparencia 

organizacional en empresas mexicanas y destaca la importancia de factores como el 

sector y la participación de los empleados en la implementación efectiva de prácti-

cas transparentes.

Gestión de la reputación de empresas

En este subtema abordaremos las estrategias que emplean los profesionales para 

gestionar la reputación de una organización durante una crisis. Repasamos la crea-

ción y difusión de mensajes coherentes y auténticos, el manejo de rumores y espe-

culaciones, incluyendo también el uso de herramientas de monitoreo para evaluar 

la percepción pública en tiempo real. 

	 Comencemos definiendo lo que es la identidad de una empresa; podemos en-

tenderla como la combinación única de su personalidad, valores, cultura, imagen 

y voz, el cómo se presenta al mundo y cómo quiere ser percibida por sus clientes, 

empleados y la comunidad en general. 

	 Melewar y Jenkins (2002), Melewar y Karaosmanoglu (2006) “también existen 

trabajos que han optado por una visión conjunta de ambos enfoques, considerando 

la identidad de la empresa como una colección de atributos institucionales que ayu-

dan a la empresa a presentarse frente a sus grupos de interés” (como se citó en Pérez 
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y Rodríguez del Bosque, 2014, p. 101).

	 Por otro lado, el e-branding nos ayudará para poder construir y gestionar la 

identidad de una marca en el mundo digital. Implica mantener una imagen cohe-

rente en todos los canales en línea, proporcionar una experiencia positiva al usuario 

en el sitio web y las redes sociales, crear contenido relevante y de calidad, y gestionar 

la reputación en línea. 

Ahora bien, en la actualidad el e-branding es considerado ya no como una activi-

dad individualizada, sino como una actividad que aglutina a varios profesionales 

en el entorno digital. Incluye todas las actividades que se realizan para establecer 

una presencia en línea sólida y coherente, y que permiten a la empresa comuni-

car su identidad de marca a través de canales digitales. Como ya se había puntua-

lizado, considerarla como actividad gestionada por profesionales es importante 

porque permite a las empresas llegar a un público más amplio y diverso, también 

establece una relación más cercana y personal con sus clientes. (Peralta Fajardo, 

2023, p. 164, párr. 6)

Las características que definen al e-branding son por lo general, puntuales, las cuá-

les destacaremos a continuación de manera resumida; el enfoque en el entorno di-

gital, la coherencia y consistencia en la comunicación, interactuar con el público a 

través de medios digitales y buscar obtener resultados tangibles y medibles.

El concepto de comunicación en esencia se podría reducir a la mención de los 

elementos que la componen: emisor, receptor, medio/canal, mensaje y retroali-

mentación; sin embargo, los estudiosos del tema aseguran que cada vez este con-

cepto ha evolucionado sin perder su estructura básica. Ejemplo de ello es que con 

el avance de las tecnologías surgen nuevas formas de comunicación en las que el 

canal se modifica y se diversifica, lo cual exige al mundo en general y a las organi-

zaciones en particular involucrarse y participar en los nuevos procesos comunica-

tivos, lo cual a su vez obliga a que la construcción del mensaje y el papel del emisor 

y del receptor se adapten al medio o canal, sin olvidar el objetivo y la esencia del 

mensaje emitido. (Galvis y Silva, 2016, p. 198, párr. 1) 

Es entonces, que la comunicación emitida en los medios digitales lo es todo, pues el 

público se basará en los mensajes que la empresa de para poder recuperar o mante-
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ner su reputación.

En este mismo sentido, el resultado de la relación de la entrega y recepción de la 

información y la historia de las acciones realizadas por la empresa en el pasado 

determinan el estatus de las organizaciones en la mente de los públicos de interés, 

al igual que les concede una posición ante la competencia en el sector del merca-

do en el cual se encuentran inmersas. (Galviz Ardila & Silva Agudelo, 2016, p. 200, 

párr. 3) 

Una buena empresa está obligada a saber cómo medir su reputación, de esta mane-

ra el trabajo se les facilitará en el momento en el que necesiten poner las diferentes 

técnicas y tácticas en práctica. 

A partir de ahí, se han considerado una serie de factores para la medición de la 

reputación de la actividad de la empresa, tales como localización, capacidad di-

rectiva, calidad de gestión, estrategia empresarial, estructura organizativa, cultu-

ra organizativa, conocimientos, habilidades y talento de los empleados, posición 

financiera y responsabilidad social corporativa, de los que se derivan un amplio 

número de componentes que se analizan tanto en el ámbito interno como externo, 

y que ayudan a medir este constructo. (Martínez y Olmedo 2009, p. 139, párr. 7)

Conclusión

En el complejo panorama actual, donde las crisis pueden surgir de la nada y propa-

garse sin tener control sobre las mismas, la gestión estratégica y transparente se ha 

vuelto un pilar fundamental para cualquier organización que busque mantenerse 

firme. Desde la perspectiva de las relaciones públicas, esta gestión va más allá; im-

plica construir y preservar la confianza del público, uno de los activos más valiosos 

de una empresa.

	 La resiliencia empresarial, guía a las organizaciones a través de los momentos 

difíciles. Se trata no sólo de reaccionar ante las crisis, sino también de prepararse de 

antemano para afrontar los desafíos que puedan surgir. Ser transparente en la co-

municación con todas las partes interesadas no solo fortalece los lazos de confianza, 

sino que también proporciona una base sólida para enfrentar los embates del caos.
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	 Las redes sociales han transformado por completo la forma en que se manejan 

las crisis. Son una herramienta de doble filo: por un lado, ofrecen una plataforma 

para una comunicación directa y rápida con el público; por otro, pueden convertir 

algo pequeño, en una crisis en cuestión de minutos. Ser transparente en las redes 

sociales implica ser ágil, auténtico y honesto en la respuesta a las crisis, lo que a su 

vez puede fortalecer la reputación de la empresa.

	 En el contexto específico de México, si bien algunas empresas han adoptado 

prácticas transparentes en su comunicación y gestión de crisis, otras aún tienen 

mucho camino por recorrer. La transparencia no se limita a divulgar información; 

implica fomentar una cultura de apertura y responsabilidad en todos los niveles de 

la organización. Aquellas empresas que logren implementar procesos transparentes 

no solo ganarán la confianza de sus stakeholders, sino que también estarán mejor 

preparadas para enfrentar cualquier crisis que se presente.

	 En este escenario tan desafiante, es crucial reconocer que la transparencia es 

un proceso. Las empresas deben estar preparadas para adaptarse y evolucionar en 

su enfoque hacia la transparencia a medida que cambian las circunstancias y las 

expectativas del público. Esto implica no solo ser transparentes en tiempos de crisis, 

sino también en el día a día de las operaciones empresariales.

	 Además, es fundamental reconocer que la transparencia no es un fin en sí mis-

mo, sino un medio para alcanzar objetivos más amplios, como la construcción y el 

mantenimiento de la confianza, la mitigación de riesgos y la creación de valor a largo 

plazo. Las empresas con este valor no sólo son percibidas como más éticas y confia-

bles, sino que también tienden a ser más resilientes frente a las crisis y más atractivas 

para inversores, clientes y talento humano. En un mundo donde la confianza es un 

activo invaluable, la transparencia se convierte en una herramienta poderosa para 

impulsar el éxito empresarial.

	 Debemos destacar que la gestión y la transparencia estratégica de las crisis no 

son responsabilidad exclusiva del departamento de relaciones públicas, sino que 

requieren la participación y el compromiso de toda la organización, desde la alta 

dirección hasta el personal de base. Es un esfuerzo colaborativo que involucra a to-

das las partes interesadas internas y externas, trabajando en conjunto para enfrentar 

los desafíos y aprovechar las oportunidades que surgen en medio de las crisis. La 

transparencia y la gestión efectiva de las crisis no solo protegen la reputación de la 

empresa, sino que también fortalecen su resiliencia y contribuyen a su éxito a largo 

plazo en un entorno empresarial cada vez más complejo y competitivo.
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	 La gestión de la reputación se construye continuamente. Una reputación sólida 

puede ser de gran ayuda en tiempos de crisis, mientras que una reputación dañada 

puede ser todo lo contrario. Por eso, es fundamental trabajar en fortalecer la repu-

tación de la empresa a través de prácticas transparentes y responsables en todo mo-

mento.

	 En conclusión, la gestión y la transparencia estratégica de las crisis son elemen-

tos esenciales en el mundo empresarial actual. Implican ser resilientes, utilizar las 

redes sociales de manera inteligente y cultivar una cultura de transparencia en toda 

la organización. Al final del día, se trata de proteger la reputación de la empresa y 

mantener la confianza del público en un mundo cada vez más volátil y exigente.
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Resumen. El escrito tiene como propósito analizar el impacto de las redes sociales y la 

transparencia en las empresas;  se observa que las empresas hoy en día trabajan de la mano 

con la tecnología siendo una herramienta indispensable para el desarrollo y crecimiento 

de la empresa, sin embargo, las redes sociales y la transparencia pueden causar un impacto 

negativo si no se utilizan de una forma responsable, correcta y audaz. Para cumplir dicho 

propósito se realizó una metodología teórica, descriptiva basada en la exploración documental 

y bibliográfica. Se concluye que las redes sociales y la transparencia pueden ser tanto héroes 

de las empresas o enemigos, la diferencia radica en cómo sean utilizadas en las empresas, 

deben de ser responsables en plataformas y tomarlas como herramientas para fortalecer la 

reputación, si hay algún comentario negativo, responder de forma directa y poder ser lo más 

amables, concretos e inteligentes con los diferentes problemas y circunstancias, para poder 

arreglarlos y convertirlos en publicidad u oportunidad de crecimiento. 
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Introducción

La presente investigación se refiere al tema del impacto de las redes sociales en la 

transparencia de las empresas. 

	 Las redes sociales han transformado radicalmente la forma en que las empre-

sas interactúan con sus clientes y el público en general. Este cambio ha llevado a un 

nuevo paradigma en términos de transparencia empresarial. ¿Son las redes sociales 

un enemigo que expone las debilidades de las empresas o un héroe que promueve 

la rendición de cuentas y la autenticidad? Este debate sobre el papel de las redes 

sociales en la transparencia empresarial plantea cuestiones cruciales sobre la ética 

corporativa, la gestión de la reputación y la relación entre las organizaciones y su 

entorno digital.

	 “La comunicación corporativa, como función gerencial en las organizaciones, 

tiene como uno de sus objetivos principales facilitar las relaciones y los intercam-

bios simbólicos con los grupos de interés de una empresa, y por ende establecer y 

mantener reputaciones favorables” (Piñuel, 2016, p.4).

	 En la era de la información instantánea y la comunicación globalizada, las redes 

sociales se han convertido en una herramienta poderosa tanto para las empresas 

como para sus audiencias. Sin embargo, esta interconexión sin precedentes también 

ha expuesto a las empresas a un mayor escrutinio público. Por un lado, las redes 

sociales pueden ser vistas como un enemigo que magnifica los errores y las fallas 

de las empresas, exponiéndose a críticas y escrutinio público sin precedentes. Por 

otro lado, pueden ser consideradas como un héroe que impulsa la transparencia y la 

responsabilidad empresarial al proporcionar un canal directo para la retroalimenta-

ción, la participación y la rendición de cuentas. En esta encrucijada entre la visibili-

dad y la vulnerabilidad, surge un debate crucial sobre el papel de las redes sociales 

en la construcción y la gestión de la reputación corporativa en el siglo XXI.

Antecedentes 
	

Una empresa es una organización de personas que administran ciertos recursos 

para conseguir un beneficio económico. Nace con el objetivo de cubrir un servicio 

o una necesidad en un entorno determinado. Puede contar con una o muchas per-

sonas y debe buscar el lucro. (Sánchez, 2024, p.1)
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Gracias a las nuevas tecnologías, las empresas han tenido que evolucionar y cambiar 

su forma de trabajo tradicional, cumplen el objetivo de cubrir las necesidades y/o 

ofrecerles un servicio a las personas con ayuda de las tecnologías y las redes sociales 

usándolas a su favor, sin embargo, no a todas las empresas les ha funcionado de for-

ma positiva estas herramientas digitales. 

	 “Las redes sociales son lugares en Internet donde las personas publican y com-

parten todo tipo de información, personal y profesional, con terceras personas, co-

nocidos y absolutos desconocidos” (Celaya, 2024, p.1).

	 Actualmente, las redes sociales han ayudado a muchas empresas a crecer ex-

ponencialmente, facilitan la publicidad de la empresa, creando canales directos 

de comunicación con los clientes de cualquier parte del mundo ya que en tan solo 

segundos pueden lograr un alcance grande de personas y convertirlas en posibles 

clientes, pero también llegar a tantas personas puede ser perjudicial si la empresa no 

está preparada para tener una respuesta a la alta demanda de personas. 

La publicidad es un conjunto de estrategias de comunicación diseñadas para   

compartir una solución comercial con un público de posibles consumidores. A 

través de recursos visuales, sonoros o textuales, la publicidad busca atraer y captar 

la atención de las audiencias y convencerlas de adquirir un producto o servicio. 

(Santos, 2024, p.1)

La publicidad vía redes sociales juega un papel indispensable en las empresas, juega 

con la atención de los consumidores y logra que más personas lleguen a saber de 

la empresa, de lo que hace y del producto que vende, por eso es muy importante la 

transparencia de la empresa hacia el consumidor. 

	 La transparencia en el entorno organizacional significa que la empresa tiene la 

disposición de informar sobre su situación actual, de qué decisiones se toman y por 

quiénes son tomadas (Alonso, 2009).

La transparencia resulta ser un factor clave para generar confianza, y esto se logra 

en la medida en que la empresa responde a las demandas de información sobre la 

forma de manejarse (...) Al hacer accesible la información a inversionistas y accio-

nistas, ellos pueden tomar decisiones de forma conveniente. (Kliksberg, 2003, p.4) 

La transparencia es algo fundamental en la empresa, porque si no existe o es in-
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cierta, el cliente o hasta el mismo proveedor puede dudar de la empresa y no poder 

llegar a concretar una venta; con las redes sociales la transparencia de una empresa 

puede ser expuesta de una forma correcta y accesible para su audiencia, pero si no, 

puede causar problemas en la empresa y perjudicarla.

Impacto de las redes sociales en la reputación corporativa

Las redes sociales han transformado profundamente la manera en que las empresas 

gestionan su reputación corporativa, con plataformas como lo son las redes sociales 

entre otros, se enfrentan constantemente a los diferentes medios de comunicación, 

en este momento solo las redes sociales pueden mejorar o arruinar la reputación de 

una organización en cuestión de minutos.

En pocos años, las redes sociales han tenido un crecimiento exponencial. Hoy en 

día, cada vez más personas poseen una cuenta en al menos una de ellas y la utili-

zan con distintos fines. De ese modo, estas plataformas han incrementado el flujo 

de información vinculado a las experiencias que los usuarios tienen con las em-

presas. (Tkach, 2024, p.1)

En este escenario, todo el mundo ha visto críticas a una empresa, producto o servi-

cio en las redes sociales. Las empresas dependen de las reseñas y opiniones de los 

clientes, que sin duda influyen en las decisiones de compra de una amplia gama de 

usuarios que se basan en estas reseñas pasadas para tomar sus decisiones. Los datos 

muestran que cada vez más consumidores consultan las reseñas de otros consumi-

dores antes de realizar compras en línea. Por lo tanto, estas revisiones son esenciales 

para la confianza que las empresas pueden generar en el espacio digital. 

	 Una parte importante para atraer personas a la influencia de las redes sociales 

es crear una imagen positiva. El primer paso es la visibilidad y el compromiso para 

atraer clientes potenciales. Es importante asociar su producto o servicio con su mar-

ca para que las personas puedan consultarlo cuando lo necesiten. Pero hoy en día la 

competencia es tan alta que falta visibilidad.

	 Una cosa que se puede considerar para construir una imagen positiva es com-

partir contenido que sea relevante para tu público objetivo. Debe ser contenido de 

valor, de calidad, que pueda tener impacto en los lectores o espectadores, por eso, 

hoy en día la gente asocia un producto o servicio no sólo con la marca, sino también 



LAS REDES SOCIALES Y LA TRANSPARENCIA ¿ENEMIGO O HÉROE DE LAS EMPRESAS?  

115

con la reputación del sector. 

Por otro lado, la interacción es clave para construir una imagen positiva en las re-

des sociales. Hoy en día, cada vez más personas utilizan estas plataformas para 

conectarse con marcas, hacer preguntas y solicitar información. Por lo tanto, es 

importante responder a los comentarios y mensajes de manera oportuna para ga-

rantizar que los usuarios sean escuchados y reciban atención de buena calidad. 

(Tkach, 2024, p.4)

Estrategias para fomentar la transparencia en las redes 
sociales

En la era digital actual, la transparencia se ha vuelto fundamental para preservar y mejorar 
la reputación en línea. En un contexto altamente competitivo y saturado, los consumido-
res cada vez más aprecian la autenticidad, la sinceridad y la apertura tanto de las empresas 
como de las personas al tomar decisiones. 
	 La creciente importancia de la transparencia en la era digital se debe en parte 

al amplio acceso a la información. En la actualidad, los consumidores pueden in-

vestigar fácilmente sobre las empresas y sus prácticas mediante unos pocos clics o 

comentarios de otros usuarios. En un momento en el que las personas buscan con-

fiar en las empresas que eligen, mantener una reputación en línea transparente es 

esencial. Esto permite a las empresas comunicar sus acciones, valores, prácticas y 

compromisos sociales a la sociedad de manera clara y directa (Vilarroig, 2011).  De-

bido a esto, las empresas deben de utilizar la transparencia como una herramienta 

para generar compatibilidad y confianza en el cliente. Por eso es importante que las 

empresas sigan las diferentes estrategias para fomentar la transparencia en las redes 

sociales y lograr potenciar de una forma positiva su empresa. Una de las estrategias 

para fomentar la transparencia es mantener informado al cliente de lo que ocurre 

en la empresa, siempre y cuando sea respetando la privacidad y manteniendo un 

margen de información seleccionada. 

	 “Dada la inmediatez de las redes sociales y el sentimiento de comunidad que 

puede generarse en ellas, es importante informar a los consumidores usando forma-

tos algo más dinámicos y participativos, como pueden ser directos, historias, detrás 

de escenas, etc”  (Silva, 2022, p.1). 

	 Otra estrategia es tener una atención directa y personalizada con el cliente. 
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Aunque no siempre sea sencillo contestar todos los mensajes y menos para marcas 

con millones de seguidores, uno de los mejores consejos para fidelizar clientes en 

redes sociales es ser receptivo e intentar darles un tiempo a todos y cada uno de los 

clientes, o a la inmensa mayoría (Silva, 2022).

	 Cuando una empresa es capaz de compartir sus valores y filosofía empresarial 

de una manera que el público entienda y se sienta relacionada o conectada con ella, 

será más fácil que el cliente quiera adquirir sus productos o servicios. Las redes so-

ciales son herramientas donde la empresa debe poder plasmar su identidad y que 

es lo que la representa, así los clientes pueden generar compatibilidad y ser leales a 

la empresa.  Una estrategia transparente en la gestión de la reputación online puede 

proporcionar una serie de beneficios significativos para una empresa. Algunos de los 

más importantes son:

	• Generación de confianza entre los consumidores y el público en general.

	• Mejor credibilidad para la empresa y establecerse como un líder confiable 

en su industria.

	• Diferenciación de la competencia.

	• Mejor imagen de marca y percepción positiva.

	• Mayor lealtad y retención de clientes. (Galvez, 2023, p.1)

La transparencia empresarial se logra a través de una comunicación efectiva, que 

debe ser promovida tanto interna como externa. Al comunicarse de manera clara y 

coherente, se construye confianza entre los usuarios que buscan información sobre 

las empresas que eligen, incluyendo sus procesos, logros, compromisos e incluso 

desafíos. Por lo tanto, una comunicación clara y consistente es esencial para preser-

var la reputación en línea mediante la transparencia. 

El papel de las redes sociales en la creación de confianza y 
lealtad del cliente hacia las empresas

“Las redes sociales son comunidades que ayudan a conocer a diferentes tipos de 

personas que comparten mismos intereses en diferentes espacios o plataformas de 

redes sociales” (Espuni y Gonzales, 2011, p.3).

          La comunicación a través de la red se ha convertido en una herramienta muy 
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importante para muchas empresas. En el caso de las pymes, las posibilidades de di-

fusión que ofrece Internet con presupuestos bastantes bajos hacen que sea una de 

las mejores vías para hacer llegar su mensaje, su marca o su producto/servicio al 

público deseado.

           Las acciones de una empresa en las redes sociales no pueden verse de forma ais-

lada desde la perspectiva de su dinámica. Como cualquier otro proceso, tu estrategia 

de redes sociales debe planificarse de principio a fin. De no hacerlo, se obtendrán 

resultados negativos o nulos, lo que a menudo resultará en un desperdicio de inver-

siones financieras y humanas.

           Las redes sociales para empresas cuentan con un gran potencial para la interac-

ción con usuarios, que a la postre pueden ser clientes. Es por ello que esta capacidad 

de interacción da lugar a opiniones y comentarios de los usuarios que revertirán en 

la confianza que tengan hacia la marca.

El tener como aliado a las redes sociales logra que nos posicionamos como em-

presa y nos ayuda a mejorar nuestra marca debido a que su alcance es amplio, si 

brindan una atención de calidad y tus productos tiene garantia tus propios clientes 

compartirán su satisfacción con sus amistades y personas que nunca compraron 

de tus productos y están pueden llegar a ser tus potenciales clientes. (websa100, 

2016, p.11)   

Es importante fidelizar con el cliente para generar una seguridad de que tendremos 

clientes permanentes, buscar satisfacer las necesidades del cliente es un modo de 

asegurar nuestras ventas la cantidad de clientes que tendremos se refleja en las ven-

tas que realicemos (Sierra, 2017).     

	 La relevancia de las redes sociales en las ventas reside en su capacidad para 

atraer y retener clientes en estas plataformas. Las redes sociales desempeñan un 

papel crucial en las ventas al facilitar la interacción directa con clientes actuales y 

potenciales, así como al proporcionar información valiosa sobre el público objetivo 

para desarrollar estrategias específicas.

	 La fidelización de clientes emerge como un factor fundamental al analizar la 

importancia de las redes sociales en las ventas. Al aprovechar eficazmente los datos 

compartidos por los clientes y ofrecer sugerencias útiles, se incrementan las oportu-

nidades de retenerlos.

	 Además de su función inicial de conectar a amigos y familiares, las redes so-
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ciales han transformado la comunicación entre empresas y clientes. Para ganarse la 

confianza del público y, en consecuencia, aumentar las ventas, las empresas deben 

integrar de manera más activa estas plataformas en su estrategia.

	 En el contexto actual, la confianza y la transparencia son aspectos cruciales en 

el proceso de compra. Si un consumidor carece de confianza en una marca o empre-

sa, es poco probable que adquiera sus productos o servicios.

Fernández (2014) 

Las redes sociales son poderosas herramientas de propagación de información 

tanto que muchas veces se olvida su objetivo principal, vemos cómo los medios 

utilizan esta plataforma para hacer sus anuncios, refiere la autora Lara (2013) cin-

co aspectos que debe tener una comunicación mediante las redes sociales; la co-

nectividad, servicio, participación abierta de calidad, orientación y dinamización 

y gestión del conocimiento. (Como se citó en Mariluz, 2017, p.38)

Es crucial contar con profesionales capaces de afrontar diversas situaciones, como 

responder consultas, resolver quejas e incluso manejar crisis, además de procesar la 

información recolectada en las redes sociales empresariales para generar una estra-

tegia de marketing más efectiva.

	 Además, al aprovechar las herramientas que ofrecen las redes sociales para las 

empresas de manera adecuada, no solo obtenemos un medio de comunicación ma-

sivo, sino también un espacio para investigar el mercado y así ofrecer servicios y 

productos de forma más precisa.

	 Es esencial recordar que las redes están diseñadas para conectar con las perso-

nas, por lo que es importante expresarse con cortesía, amabilidad y paciencia, con el 

fin de restablecer la humanidad en las relaciones comerciales y crear lazos emocio-

nales que fomenten la lealtad, el aprecio y la relevancia 
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Riesgos y beneficios de la transparencia en redes sociales 
para las empresas

Puddephatt (2021)

Una mayor transparencia por parte de las empresas permitiría proporcionar más 

información a los usuarios, además de proporcionar evidencia para un debate pú-

blico más amplio sobre el impacto de estas empresas en la democracia, la libertad 

de expresión y la privacidad. Las discusiones actuales sobre la transparencia van 

desde enfoques normativos (hay iniciativas legislativas en al menos 40 países que 

buscan regular los contenidos online), pasando por la autorregulación y los enfo-

ques multisectoriales, las iniciativas de responsabilidad social, los incentivos de 

financiamiento y los procesos de carácter judicial. (p.2)

La transparencia dentro de las empresas fomenta la confianza entre todos los invo-

lucrados, ya sea empleados, clientes, colaboradores, accionistas o la sociedad en su 

conjunto. Las organizaciones transparentes generan un mayor sentido de conexión 

con quienes interactúan con ellas, lo que subraya la relevancia de implementar po-

líticas que promuevan esta transparencia empresarial. Este enfoque se convierte en 

un pilar fundamental para convertir la sostenibilidad corporativa en una práctica 

efectiva.

	 La transparencia empresarial implica que todos los involucrados en una em-

presa o gobierno tengan acceso a toda la información relacionada con la organiza-

ción. Este acceso permite a los equipos de trabajo, clientes, colaboradores e inverso-

res tener una visión completa del estado de la empresa, fomentando la confianza y 

facilitando la toma de decisiones.

	 Para abordar la corrupción y promover la ética empresarial, es esencial que las 

empresas establezcan políticas de transparencia respaldadas por una comunicación 

efectiva tanto interna como externa. Además, es crucial que las acciones de la em-

presa estén alineadas con sus palabras, lo que constituye un requisito fundamental 

para crear organizaciones comprometidas con la integridad empresarial y promover 

una economía basada en la certeza.

	 Las redes sociales se han convertido en una herramienta fundamental para que 

la empresa pueda externar su identidad y transparencia logrando un sentido de per-

tenencia de la empresa hacia el consumidor, sin embargo, las redes sociales siempre 
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tienen un riesgo al ser utilizadas. 

La transparencia mediada por redes sociales radica en la caracterización de estas 

plataformas digitales como tecnologías de terceros. Esto ocasiona que las empre-

sas a diferencia de lo que ocurre en sus portales web, no tengan un control efectivo 

sobre la información, la actividad y el comportamiento de los usuarios en estas 

plataformas. Esta falta de control abre un espacio para que la ciudadanía tenga 

mayores oportunidades de conversación y control sobre la administración. (Villo-

dre, 2022, p.1)

La transparencia en redes sociales puede dejar indefensa a la empresa ante compor-

tamientos inadecuados de la ciudadanía, y supone un terreno fértil para la difusión 

de información no contrastada, ya que cualquier persona que tenga redes sociales 

puede opinar sobre la empresa y esto puede generar repercusiones negativas en la 

visión sobre la empresa (Villodre, 2022). 

	 Las redes sociales son herramientas con un gran potencial para la difusión y 

conectividad, permiten a las empresas informar a los clientes sobre su actividad y 

rendimiento para que ellos se sientan parte de la empresa y se transforme en una 

lealtad hacia ellos. 

	 “Sin embargo, se debe tener un filtro: el éxito de la transparencia está en la ca-

pacidad de separar ser transparente al compartir excesivo. Es necesario evaluar el 

contexto social y el momento en que vivimos para saber qué se debe o no compartir, 

teniendo en cuenta los criterios de transparencia” (Pecanha, 2020, p.1). 

	 La información que las empresas comparten debe de ser clara, simple y direc-

ta. Se debe comunicar de la mejor manera posible con los consumidores y aclarar, 

desde el principio, cuáles son las propuestas, las acciones que se llevan a cabo y, 

principalmente, los resultados logrados (Pecanha, 2020). 

Responsabilidad de las plataformas 

El rol que ocupa la confianza en este tipo de transacciones es destacar que la orga-

nización de la plataforma digital genera una especial confianza tanto en la profe-

sionalidad del prestador como en la expectativa de un comportamiento razonable 

del proveedor. Además, la “fragilidad técnica” que suele caracterizar al consumi-

dor electrónico, hace que éste sea más susceptible de sufrir daños que lo habitual, 
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por lo cual el medio técnico que demanda habilidades informáticas para afrontar 

este tipo de contratación convierte a la confianza en un principio elemental para 

el desarrollo del comercio electrónico. (Bevolvo, 2018, p.15).

El crecimiento del comercio electrónico ha sido notable en los últimos tiempos, con-

solidando una tendencia que se gestaba desde hace tiempo. Lo realmente destaca-

ble no es tanto el medio utilizado, sino la rapidez con la que se ha convertido en el 

principal método de contratación. En este contexto, surge un debate en la doctrina y 

la jurisprudencia sobre la responsabilidad de las plataformas digitales que facilitan 

estas transacciones para los posibles perjuicios sufridos por los consumidores elec-

trónicos. 

La tecnología profundiza más aún la vulnerabilidad de los consumidores, que 

lejos de aprovechar las ventajas que ofrece Internet resultan perjudicados si no 

saben manejarlo o lo hacen deficientemente. En este contexto, el deber de infor-

mación se intensifica, no sólo por lo extraño y dificultoso del medio empleado, 

sino por el hecho de que la decisión de compra se realiza en función de los datos 

suministrados por el proveedor al no poder el consumidor tener contacto directo 

con el producto. (Gianfelici, 2020, p.8)

Internet se ha vuelto una herramienta esencial en nuestra vida cotidiana. Los niños 

y niñas de hoy están creciendo en un entorno donde la tecnología y el acceso a la 

red son cada vez más habituales. Por eso, es crucial educarlos desde temprana edad 

sobre la responsabilidad en línea y la importancia de un uso responsable de Inter-

net. La responsabilidad digital abarca  cómo empleamos las tecnologías digitales de 

manera segura, ética y responsable. Implica comprender las repercusiones de nues-

tras acciones en línea y tomar decisiones informadas para protegernos a nosotros 

mismos y a los demás.

  El término plataforma digital no tiene en la actualidad una definición consensua-

da. Ante esta situación, frecuentemente se recurre a ejemplos para aclarar a qué se 

pretende referir con dicho término. A su vez, existen distintos tipos de plataformas 

digitales que ofrecen diferentes servicios, cuya modalidad de funcionamiento va-

ría según cuál sea el grado de intervención y consecuente control sobre los datos 

que éstas recogen y/o albergan, y las transacciones que mediante ellas se produ-
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cen. (Bevolvo, 2018, p.15)

La responsabilidad de las plataformas digitales es un tema complejo y en constante 

evolución. Se refiere a la obligación que estas plataformas tienen con respecto a di-

versas cuestiones, que van desde la protección de la privacidad de los usuarios hasta 

la moderación del contenido que se publica en sus sitios.

	 Las empresas deben de ser responsables en cuanto a lo que representan sus 

plataformas digitales, deben crear un espacio donde la reputación se fortalezca, la 

identidad se pueda ver proyectada y donde los clientes puedan tener un espacio 

para una comunicación directa y efectiva con la empresa. 

	 Las plataformas digitales forman parte esencial de las empresas, en esto radica 

su importancia de mostrar confianza y ser responsables para con sus clientes, deben 

de generar una presencia positiva en la red.  Deben completar los protocolos para 

tener todos los datos de los clientes protegidos y que estos se sientan en confianza 

con poder formar parte de la empresa y sus plataformas digitales. 

	 En la actualidad, la mayoría de las empresas se encuentran en internet con di-

ferentes medios, ya sean redes sociales, páginas web o diferentes medios digitales; 

todavía existen empresas que se rehúsan a utilizar los medios digitales y prefieren 

quedarse en lo tradicional, pero esto genera desconfianza hacia los clientes al no 

encontrarlos en plataformas digitales. 

	 Sin embargo, no solo deben de cuidar los datos que ellas proporcionan en redes 

sociales, sino que también deben de cuidar que las plataformas digitales que utilicen 

sean confiables, tengan contratos de protección de datos y sean responsables con las 

diferentes empresas con las que tienen el convenio. 

Conclusión 

Las redes sociales han tenido un crecimiento exponencial y han impactado signifi-

cativamente la vida diaria de las personas, han cambiado la forma de comunicación 

inmediata, la interacción digital y hasta la manera de trabajo en empresas o nego-

cios, se han convertido en herramientas indispensables para innovar el desarrollo, 

promover la difusión y mejorar la reputación corporativa.

	 De esa manera, las redes sociales también han impactado en la reputación cor-

porativa, estas pueden mejorar o arruinar la reputación de una empresa o negocio 

en cuestión de minutos debido al flujo instantáneo de un gran número de personas, 
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por eso es importante que las empresas utilicen las redes sociales como una herra-

mienta para mejorar, cuidar y realzar la reputación corporativa, deben de mostrar lo 

increíble y buena que es la empresa tanto con el público externo e interno, compar-

tirlo hacía con los clientes de forma transparente y responsable.

	 La transparencia es fundamental para generar confianza y lealtad hacia los 

clientes, en redes sociales las empresas pueden compartir y ser transparentes de una 

forma correcta y accesible para todo público, ya sean clientes, proveedores o futuros 

interesados en la marca, es la oportunidad de la marca de transmitir sus valores, ac-

ciones, prácticas y compromisos de una manera clara para generar compatibilidad y 

confianza con el cliente.

	 Las redes sociales juegan un papel fundamental en la creación de confianza y 

lealtad del cliente a las empresas. Hoy en día, las personas buscan información en 

internet de todo tipo de negocios, empresas u organizaciones, ven comentarios que 

hay en línea para ver si son positivos o negativos, observan sus publicaciones en 

redes sociales o páginas web para ver si están activas, se comunican de forma digital 

para ver si la respuesta es inmediata y amable; la información que comparte una 

empresa en redes sociales genera confianza o desconfianza al cliente, por eso las 

empresas deben de estar activas, contestar mensajes, subir información correcta y 

de una calidad excelente para que los clientes se interesen y concreten su venta, de 

lo contrario, pueden desconfiar de la empresa y no interesarse por sus productos o 

servicios.

	 Al trabajar con las redes sociales siempre existirá un factor de beneficio debido 

a que muchas personas las usan y la empresa puede llegar a crecer de una manera 

exponencial, sin embargo, también existe un riesgo, se puede controlar toda la infor-

mación que subas de la empresa, pero no a los usuarios que interactúen con ella, así 

que estos son libres de comentar o dañar la reputación organizacional.

	 Por eso, las redes sociales y la transparencia pueden ser tanto héroes de las em-

presas o enemigos, la diferencia radica en cómo sean utilizadas en las empresas, 

deben de ser responsables en plataformas y tomarlas como herramientas para for-

talecer la reputación, si hay algún comentario negativo responder de forma directa 

y poder ser lo más amables, concretos e inteligentes con los diferentes problemas o 

circunstancias, para poder arreglarlos y convertirlos en publicidad u oportunidad de 

crecimiento. 
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Resumen. El escrito tiene como propósito examinar las tendencias actuales en la confianza 

ciudadana y la percepción de la administración pública en el Estado de Jalisco. A través de un 

análisis riguroso, se exploran los factores clave que influyen en la confianza de los ciudadanos 

hacia las instituciones gubernamentales, proporcionando una visión integral de la dinámica 

entre la administración pública y la percepción social. Los resultados contribuyen a la 

comprensión de los desafíos y oportunidades para mejorar la relación entre los ciudadanos y 

el gobierno en el contexto específico de Jalisco, aportando valiosa información para la toma 

de decisiones en políticas públicas y gestión gubernamental. Para cumplir dicho propósito 

se realizó una metodología teórica, descriptiva basada en la exploración documental y 

bibliográfica. Se concluye que, si bien Jalisco enfrenta desafíos significativos en su camino 

hacia una mayor confianza y desarrollo, también tiene una serie de oportunidades para 

implementar cambios positivos y construir un futuro más próspero y seguro para todos sus 

habitantes. El éxito dependerá en gran medida de la voluntad política, el compromiso de 

la sociedad civil y la colaboración entre todos los actores involucrados en la búsqueda de 

soluciones efectivas y sostenibles.
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Introducción

La confianza es un concepto fundamental que está presente en todas las interac-

ciones humanas, desde las relaciones personales hasta la relación entre la sociedad 

y la administración pública. En el caso específico de Jalisco, como en muchas otras 

regiones, la confianza en las instituciones gubernamentales enfrenta desafíos signi-

ficativos que deben abordarse para fortalecer la democracia y mejorar la calidad de 

vida de los ciudadanos.

	 Desde antecedentes históricos hasta situaciones contemporáneas, diversos fac-

tores han moldeado la percepción de la comunidad respecto a la administración 

pública. La confianza, cobra especial relevancia en el ámbito de la relación entre 

los ciudadanos y las instituciones gubernamentales. Esta percepción se construye 

a partir de la transparencia en la toma de decisiones, la eficacia de los servicios y la 

capacidad del gobierno para abordar las necesidades y preocupaciones de la comu-

nidad, siendo un pilar fundamental para el buen funcionamiento de la democracia.

	 Sin embargo, Jalisco enfrenta una serie de desafíos en su camino hacia la cons-

trucción de una relación confiable entre la ciudadanía y las instituciones guberna-

mentales. La baja confianza en el gobierno estatal, la insatisfacción con los servicios 

públicos y la percepción de corrupción y seguridad son algunos de los principales 

obstáculos que socavan la confianza en las instituciones.

Afortunadamente, también existen oportunidades para implementar cambios signi-

ficativos que mejoren la percepción de los ciudadanos y fortalezcan la democracia 

en Jalisco. 

Antecedentes 

La confianza es un factor crucial que reduce la incertidumbre, genera sentimien-

tos compartidos e impulsa la participación y colaboración. Está presente en cada 

etapa y en cada aspecto de la experiencia humana, ya sea en relaciones de pareja, 

familiares, amistades e incluso a nivel de la sociedad, incluyendo la confianza en 

la administración pública local y cómo diversas situaciones moldean o afectan la 

percepción de la comunidad.

	 Si bien la confianza no puede definirse con un único significado, podemos ba-

sarnos en la definición que nos proporciona la RAE (2024), la cual la define como 



TENDENCIAS EN LA CONFIANZA CIUDADANA Y LA PERCEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EL 
ESTADO DE JALISCO

129

la esperanza, creencia y seguridad que se tiene en alguien o algo, sin embargo, en 

el contexto de la relación que hay entre los ciudadanos y la administración pública, 

se puede entender a la confianza como un sentimiento de seguridad, credibilidad y 

expectativa positiva que la sociedad deposita en las instituciones. Esta percepción 

se construye a partir de la transparencia en la toma de decisiones, la eficacia de los 

servicios y la capacidad del gobierno para abordar las necesidades y preocupaciones 

de la comunidad siendo un pilar fundamental para el buen funcionamiento de la 

democracia.

	 Gracias, en parte, al sangriento pasado de los pueblos y a diversos aconteci-

mientos históricos, la comunidad latinoamericana enfrenta dificultades para desa-

rrollar la confianza en la administración pública y en las instituciones, una percep-

ción que también se comparte con las nuevas generaciones.

	 Güemes (2019) señala que la desconfianza es algo influenciable, que no se eva-

lúa de manera racional ni en base a la calidad de los servicios que prestan las insti-

tuciones, sino que tienden a ver con algo más emocional y que se configura social-

mente, además de que la desconfianza de ambos grupos genera un clima de apatía y 

enojo que deriva en frustración.

	 Estos datos también indican que si el objetivo de los gobiernos es generar con-

fianza en la ciudadanía es necesario conectar con su parte emocional y social con la 

finalidad de poder conocer sus inquietudes y cómo las propuestas para la adminis-

tración pública puedan cubrir sus necesidades y sean aceptadas y apoyadas por las 

comunidades.

	 Según datos recabados por el Latinobarómetro (2023) en sus encuestas a 16 

países, la sociedad ha mostrado una gran insatisfacción hacía la democracia como 

forma de gobierno en toda América Latina y una parte significativa de la población 

ha optado por mostrarse indiferente hacia la forma de gobierno que se maneja en el 

país en el que viven. En el caso particular de México encontramos que la democracia 

ha perdido un apoyo del 8%, desde el 2020.

	 La ciudadanía en México y en especial los usuarios que consumen servicios pú-

blicos cada vez suelen ser más estrictos, como lo indica Monsiváis (2019) “La con-

fianza en las instituciones políticas es un indicador importante de la opinión que 

tienen los ciudadanos acerca del desempeño y funcionamiento del sistema político 

que los gobierna” (párr. 1).
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Conceptos básicos

Cuando se habla de administración, se refiere a la forma en que se equilibran los re-

cursos y las acciones para lograr un objetivo o fin en común, aunque también existen 

diferentes sinónimos como, gestión, gerencia, dirección, manejo, entre otras pala-

bras.  

Valdivieso (2004) 

En el Diccionario de la Real Academia Española se define administración con 

varios sentidos, como el político, religioso, médico y organizativo (…) se refiere a 

dirigir una institución; ordenar, disponer, organizar, en especial la hacienda o los 

bienes; y, desempeñar o ejercer un cargo, oficio o dignidad. (p.114)

La administración es una herramienta que permite brindar orden en una organiza-

ción ya sea privada o pública, con la finalidad de brindar un mejor desempeño en su 

toma de decisiones. Engloba tres conceptos fundamentales “los procesos de coordi-

nación que realizan gerentes y administradores en las organizaciones; el campo de 

conocimiento o disciplina que estudia las actividades gerenciales y administrativas, 

y los programas de estudios profesionales para desempeñarse como gerentes o ad-

ministradores” (Valdivieso, 2004, p.116).

	 En resumen, aplicar procesos administrativos y ejecutarlos son elementos bási-

cos para que un organismo funcione, esto engloba desde los procesos cotidianos de 

una persona, hasta la planeación de programas y una disciplina que permite anali-

zar las actividades administrativas.

	 Al hablar de lo público se entiende por cualquier objeto u organismo que está a 

disposición de todas las personas. Con esto llegamos a explicar lo que es la adminis-

tración pública.

La administración pública debe entenderse como un sistema de dirección e im-

plementación de políticas públicas que tienen a su cargo el destino colectivo de las 

personas, familias y grupos, así como el compromiso de desenvolverse con apego 

a la legalidad y constitucionalidad, que son condiciones por cumplir para valorarla 

como una institución prudente y efectiva en la producción de los resultados de 

gobierno. (Uvalle, 2004, p. 45)
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La función principal de la administración pública es beneficiar y crear apoyo a un 

grupo colectivo de personas con el compromiso de brindar valores y ser lo más efec-

tivo posible satisfaciendo necesidades básicas. Uvalle (2004) “La misión de la admi-

nistración pública es relevante para la vida colectiva porque es la vida misma de la 

sociedad” (p.45). Es importante entender la importancia de esta, ya que es la base 

para que varias necesidades sean satisfechas al alcance de las personas que no cuen-

tan con los recursos necesarios o incluso a aquellas que sí, pero prefieran tener una 

mayor cantidad de opciones.

Uvalle (2004)

Corresponde a la administración pública encauzar los cambios que la sociedad 

necesita, así como definir las políticas que hagan posible la prosperidad y el bien-

estar de los ciudadanos y la población civil en su conjunto (…) el desempeño ins-

titucional de la administración pública debe entenderse como una variedad de 

objetivos y metas a cumplir, para hacer posible que la vida productiva sea consis-

tente y vigorosa. (p. 46)

Contexto socioeconómico y político de Jalisco

El contexto socioeconómico y político de Jalisco abarca una compleja interacción de 

factores que ayudan a moldear y establecer el desarrollo y la dinámica de la región. 

En el ámbito político, la coordinación entre el gobierno estatal y el federal es crucial 

para mantener una estructura legal adecuada que fomente una convivencia salu-

dable y un funcionamiento efectivo de las instituciones. La seguridad pública del 

estado y la colaboración con el gobierno federal son elementos esenciales en este 

proceso. 

	 Como lo señala Pineda (2017) “proceso que crea sinergia entre las acciones y 

los recursos de las diferentes partes involucradas en un campo específico de gestión 

pública y construye un conjunto de reglas formales e informales que fomentan la 

colaboración con los actores” (p.2). Sin embargo, a pesar de los esfuerzos, la falta de 

sinergia entre el gobierno de Jalisco y el federal ha contribuido al agravamiento de 

problemas de inseguridad en los últimos años. Esto se refleja en alarmantes cifras de 

prevalencia delictiva, tanto a nivel estatal como nacional.

	 Según datos de Pineda (2017), México registró una tasa de prevalencia delictiva 

de 28,202 víctimas por cada cien mil habitantes en 2015, mientras que en Jalisco la 
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tasa fue aún más preocupante, alcanzando un 11.2% más con 31,375 víctimas. Ade-

más de la delincuencia común, Jalisco enfrenta desafíos relacionados con el crimen 

organizado y la corrupción, lo que agrava aún más la situación de seguridad en la 

región.

	 En el ámbito económico, Jalisco ha sido uno de los estados más dinámicos de 

México. La vida económica del estado está principalmente concentrada en el mu-

nicipio de Guadalajara y su zona metropolitana, como indica Lozano (2021), du-

rante las últimas décadas, los municipios que conforman esta área metropolitana 

han concentrado en promedio el 60.2% de las unidades económicas, el 73.8% de la 

población ocupada y el 81.95% del valor agregado censal bruto del estado entre 2004 

y 2014. Este alcance económico es el resultado de los esfuerzos y la acción de varios 

factores que incluyen una base industrial diversificada y una fuerza laboral capaci-

tada.

	 A pesar de estos logros, Jalisco sigue trabajando en proyectos destinados a im-

pulsar el crecimiento económico, la inversión privada y la generación de empleo en 

la región. La colaboración entre el sector público y privado, así como la promoción 

del desarrollo tecnológico y la innovación, se establecen como estrategias clave para 

impulsar el desarrollo económico y social de la región en los próximos años.

Factores de la confianza

Varios autores han abordado en sus trabajos los factores que influyen en la con-

fianza de los ciudadanos. Por ejemplo, Güemes (2019), establece tres dimensiones 

en las cuales se trabaja la confianza. Estas son: propuestas que apunten a mejorar 

la eficiencia y el desempeño, políticas de transparencia y rendición de cuentas y, 

en tercer lugar, las iniciativas de participación ciudadana. Por otro lado, Riffo et al. 

(2019) señalan que uno de los factores relevantes se relaciona con la satisfacción y 

percepción de la democracia. Además, establecen como un segundo factor el des-

empeño de las instituciones y añaden un tercer y cuarto factor que son la existencia 

de participación ciudadana y las acciones de corrupción y aprovechamiento ilícito.

	 En el caso particular de Jalisco, el INEGI y al IIEG nos proporcionan datos reca-

bados en sus encuestas en los cuales se consideran algunos factores que influyen en 

la confianza que tiene los ciudadanos hacía la administración pública, a continua-

ción, se muestran los resultados recabados por IIEG (2023), en esta gráfica podemos 

observar el porcentaje de confianza que se tiene en los diferentes niveles de gobier-
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no.

Figura 1 Índices de confianza en el área metropolitana de Guadalajara y Puerto Va-

llarta por nivel de gobierno

Nota. La Figura muestra los índices de confianza en el área metropolitana de Guadalajara 

y Puerto Vallarta a nivel federal, estatal y municipal en la encuesta realizada en el año 2023. 

Instituto de Información Estadística y Geográfica (2023).

Estos datos revelan que la confianza en el gobierno del estado es el que tiene un me-

nor porcentaje de aceptación. Sin embargo, no muestran qué factores están interac-

tuando en esta falta de confianza. Por otro lado, el INEGI (2023) presenta una serie 

de resultados que evalúan algunas dimensiones que ayudan a establecer el grado de 

confianza de la población. Entre los aspectos evaluados se encuentra la satisfacción 
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de los servicios públicos, la percepción de la corrupción y la facilidad para realizar 

trámites.En cuanto a los servicios públicos las encuestas arrojan que hay un nivel 

de satisfacción promedio del 40%, mientras que en la satisfacción general de pagos, 

trámites y solicitudes, encontramos que el 85.6%de los usuarios se encuentran satis-

fechos con el servicio mientras que en temas de seguridad y corrupción, el 76% de 

la población Jalisciense refirió que la inseguridad y la delincuencia es el problema 

más importante y el 90.7% percibió que los actos de corrupción en su entidad son 

frecuentes.

Figura 2 Percepción sobre problemas más importantes en la entidad federativa de 

Jalisco.

Nota. La Figura muestra los índices de percepción acerca de los problemas que consideran 

más importantes en Jalisco. Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2023).

Además, se detectó que dentro de los 25 actores o instituciones en las cuales la po-

blación tiene mayor porcentaje de confianza, el gobierno del estado se encuentra en 

el puesto número 21. Estos datos confirman la importancia de la seguridad, la trans-

parencia y la eficiencia como factores clave para que los ciudadanos puedan confiar 

en las instituciones. Estas áreas de oportunidad identificadas en el Estado de Jalisco 

no solo representan desafíos, sino también la posibilidad de implementar medidas 

y políticas que promuevan una mayor cercanía y satisfacción de la población con su 

gobierno.
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Desafíos y oportunidades

La confianza en la administración pública es un pilar fundamental para el funcio-

namiento efectivo de cualquier sociedad democrática. Jalisco, como muchos otros 

estados, enfrentan una serie de desafíos en su camino hacia la construcción de una 

relación confiable entre la ciudadanía y las instituciones gubernamentales. Sin em-

bargo, estos desafíos también presentan oportunidades para implementar cambios 

significativos que mejoren la calidad de vida, la percepción de los ciudadanos y for-

talezca la democracia.

	 Gracias a los estudios realizados por diferentes dependencias como el INEGI 

y el IIEG se han podido identificar una serie de factores que influyen en la percep-

ción de confianza de los ciudadanos. Desconfianza arraigada: Uno de los desafíos 

más significativos que enfrenta Jalisco es la desconfianza arraigada en la comunidad 

hacia las instituciones gubernamentales. Esta desconfianza, en parte heredada de 

eventos históricos y problemas persistentes como la corrupción y la ineficacia en la 

prestación de servicios públicos, crea un clima de apatía y enojo que mina la partici-

pación ciudadana y socava la legitimidad del gobierno.

	 Inseguridad y crimen organizado: La alta prevalencia delictiva en Jalisco, con 

tasas de criminalidad superiores al promedio nacional, representa otro desafío im-

portante para el estado. El crimen organizado y la corrupción han penetrado en di-

versas esferas de la sociedad y han debilitado la capacidad del gobierno para garan-

tizar la seguridad pública y el estado de derecho.

	 Falta de coordinación entre los niveles de gobierno: La falta de sinergia entre el 

gobierno estatal y federal en materia de seguridad y otros aspectos clave ha contri-

buido al agravamiento de los problemas en Jalisco. La coordinación deficiente difi-

culta la implementación efectiva de políticas y programas destinados a abordar los 

desafíos sociales y económicos del estado.

	 Insatisfacción ciudadana y pérdida de apoyo a la democracia: La creciente insa-

tisfacción de la ciudadanía hacia la democracia como forma de gobierno, junto con 

la pérdida de apoyo a las instituciones políticas, representa un desafío adicional para 

Jalisco. La falta de confianza en el sistema político puede socavar la estabilidad y la 

gobernabilidad del estado a largo plazo.

	 Oportunidades: Fortalecimiento de la participación ciudadana: A pesar de los 

desafíos, Jalisco cuenta con una base sólida de ciudadanos comprometidos que es-
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tán dispuestos a participar en el proceso democrático y contribuir al cambio positivo 

en sus comunidades. El fortalecimiento de la participación ciudadana a través de 

mecanismos como consultas públicas, consejos ciudadanos y presupuestos partici-

pativos puede ayudar a empoderar a la sociedad civil y promover una mayor trans-

parencia y rendición de cuentas en la gestión gubernamental.

	 Implementación de políticas de seguridad integral: Jalisco tiene la oportunidad 

de implementar políticas integrales de seguridad que aborden no solo la violencia y 

el crimen organizado, sino también las causas subyacentes de la inseguridad, como 

la desigualdad socioeconómica y la falta de oportunidades para los jóvenes. La cola-

boración entre el gobierno, la sociedad civil y el sector privado puede ser clave para 

desarrollar soluciones efectivas y sostenibles a largo plazo.

	 Promoción de la transparencia y la rendición de cuentas: Mejorar la trans-

parencia y la rendición de cuentas en todas las instituciones gubernamentales es 

fundamental para reconstruir la confianza de la ciudadanía en el gobierno. Jalisco 

puede aprovechar las herramientas tecnológicas y las buenas prácticas de gobierno 

abierto para garantizar la divulgación de información pública, la participación ciu-

dadana en la toma de decisiones y la supervisión independiente de las actividades 

gubernamentales.

	 Impulso a la innovación y el desarrollo económico: Jalisco cuenta con un sóli-

do potencial económico y una base industrial diversificada que puede servir como 

motor de crecimiento y desarrollo en la región. La promoción de la innovación, la 

inversión en infraestructura y la diversificación de la economía pueden crear nuevas 

oportunidades de empleo y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. Si bien 

Jalisco enfrenta desafíos significativos en su camino hacia una mayor confianza y 

desarrollo, también tiene una serie de oportunidades para implementar cambios 

positivos y construir un futuro más próspero y seguro para todos sus habitantes. El 

éxito dependerá en gran medida de la voluntad política, el compromiso de la socie-

dad civil y la colaboración entre todos los actores involucrados en la búsqueda de 

soluciones efectivas y sostenibles.
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Conclusión

En conclusión, la confianza en la administración pública es un elemento esencial 

para el funcionamiento saludable de una sociedad democrática. En el contexto de 

América Latina y, específicamente, en México, esta confianza ha sido históricamen-

te frágil, y se ha moldeado por un pasado marcado por la violencia y la corrupción. 

Esta realidad nos muestra que la confianza no es un mero reflejo de la calidad de los 

servicios públicos, sino un fenómeno complejo que abarca diversos espectros tanto 

emocionales como sociales.

	 En Jalisco, los desafíos relacionados con la inseguridad y la corrupción han 

creado un clima de desconfianza que afecta todos los niveles de gobierno. Las es-

tadísticas indican una alta prevalencia delictiva y una percepción generalizada de 

corrupción, factores que erosionan la credibilidad de las instituciones públicas y 

generan apatía y enojo entre los ciudadanos. Sin embargo, estos desafíos también 

revelan áreas de oportunidad. La desconfianza puede ser vista no solo como un pro-

blema, sino como un llamado urgente a la acción y a la transformación.

	 La administración pública debe ser entendida como una herramienta para diri-

gir e implementar políticas públicas que promuevan el bienestar colectivo. Esto im-

plica no solo gestionar recursos y acciones, sino también garantizar la transparencia, 

la rendición de cuentas y la participación ciudadana. En este sentido, la percepción 

de la ciudadanía se convierte en un punto crucial para medir el desempeño del go-

bierno y su capacidad para responder a las necesidades de la comunidad.

	 La insatisfacción con la democracia y la pérdida de apoyo a las instituciones po-

líticas reflejan una crisis más profunda en la relación entre el estado y sus ciudada-

nos. No se trata solo de mejorar la eficiencia y la efectividad de los servicios públicos, 

sino de reconstruir la confianza que sustenta la vida democrática. 

	 En este proceso, la participación ciudadana sirve como una pieza clave. Fomen-

tar una ciudadanía activa y comprometida no solo fortalece la democracia, sino que 

también genera un sentido de pertenencia y responsabilidad compartida. Los meca-

nismos de participación, como las consultas públicas y los presupuestos participa-

tivos, pueden empoderar a los ciudadanos y mejorar la transparencia en la gestión 

gubernamental.

	 Además, la implementación de políticas de seguridad y el impulso a la innova-

ción y el desarrollo económico son estrategias que pueden transformar el contexto 
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actual en Jalisco. Estas iniciativas deben ser abordadas con una visión a largo plazo, 

que contemple no solo la reducción de la inseguridad, sino también la creación de 

oportunidades y la promoción de la justicia social.

	 La confianza en la administración pública es tanto un desafío como una opor-

tunidad. Enfrentar los problemas de inseguridad, corrupción y desconfianza requie-

re un compromiso decidido por parte de las instituciones y una participación de la 

ciudadanía. Al hacerlo, no solo se fortalece la democracia, sino que se sientan las 

bases para una sociedad más justa, segura y unida. La reflexión y la acción conjunta 

son fundamentales para construir un futuro en el que la confianza en las institucio-

nes públicas sea un pilar sólido de la vida democrática.
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Resumen. Este documento tiene como propósito analizar cómo la presencia de la 

transparencia y la comunicación política son esenciales en las estrategias de campañas 

políticas, y que esta pueda influir en la toma de decisiones de los votantes. Para alcanzar 

dicho objetivo se realizó una metodología teórica, descriptiva y explicativa, basada en una 

investigación bibliográfica y documental. Se concluye que el desafío radica en encontrar un 

equilibrio entre la emocionalidad y la veracidad en la comunicación política, garantizando 

que los ciudadanos puedan tomar decisiones informadas en un contexto donde es común la 

saturación de información y el incremento de discursos polarizados.
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Introducción

La comunicación política en México ha sido históricamente un campo dominado 

por los medios de comunicación tradicionales, como la televisión, la radio y los pe-

riódicos. Durante décadas, estos medios desempeñaron un papel crucial en la for-

mación de la opinión pública y la percepción de los candidatos políticos, utilizando 

estrategias emocionales para influir en el electorado. La propaganda política y la 

publicidad en medios masivos se convirtieron en herramientas fundamentales para 

proyectar la imagen de los políticos ante el público.

	 En este contexto, las emociones han sido un factor determinante en la decisión 

de voto, ya que los ciudadanos tienden a actuar impulsados por sus sentimientos e 

ilusiones. Los medios de comunicación, a través de su capacidad para moldear per-

cepciones y crear estados emocionales, han desempeñado un rol muy importante 

en el proceso electoral, impactando profundamente en la toma de decisiones de los 

votantes. Sin embargo, con el surgimiento de las redes sociales y otras plataformas 

digitales, la comunicación política ha experimentado una transformación radical. 

	 A partir de esto, la transparencia y la rendición de cuentas han surgido como va-

lores fundamentales en las campañas políticas, respondiendo a la demanda de una 

sociedad cada vez más informada y exigente. Las redes sociales no solo han facilita-

do el acceso a la información, sino que también han promovido un debate público 

más amplio y transparente, promoviendo una cultura de participación ciudadana e 

impulsando a los ciudadanos a ejercer sus derechos democráticos.

Impacto de las estrategias de comunicación política en 
México
	
En las décadas pasadas, la comunicación política en México estaba dominada prin-

cipalmente por los medios de comunicación tradicionales como la televisión, la 

radio y los periódicos. La propaganda política y la publicidad en medios masivos 

desempeñan un papel crucial en la formación de la opinión pública y la percepción 

de los candidatos. La exhibición del mensaje político llegó a caracterizarse con un 

estilo de comunicación de espectáculo, en la medida en que apuntaba a proyectar 

la imagen del político de manera emocional y masiva a través del sistema mediático 

(Amado, 2015).
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	 “En el caso de la política electoral, las emociones dominan la intención del voto, 

ya que el ciudadano tiende a actuar guiado por sus sentimientos, pasiones e ilusio-

nes” (Valdez, 2014, p.117). Es por esto que los medios de comunicación desempeñan 

un rol influyente en el sistema electoral, a través de ellos muchos de los votantes 

se informan sobre la política y los procesos electorales. De esta manera los medios 

de comunicación moldean la percepción e impactan emocionalmente al público, 

mediante la emisión de mensajes definidos por un interés político y económico que 

forma opinión y dirige la decisión de los votantes.

	 La tendencia informativa que han adoptado los medios de comunicación y los 

partidos políticos durante las contiendas electorales, se basa en atraer la atención 

de la población con estrategias amarillistas y manipulación emocional. El proceso 

de comunicación se caracterizó por la existencia de una acentuada pobreza de con-

tenidos y ausencia de propuestas, y no a la reflexión sobre los grandes desafíos que 

tiene que resolver el país (Madrid, 2019). Los partidos apostaron por un modelo de 

comunicación unilateral que no permite un diálogo con la población, priorizando 

una relación centrada en la difusión antes que desde el intercambio de ideas.

	 La comunicación política se ha transformado en las últimas décadas con la pre-

sencia de nuevos canales de comunicación masivos como lo son las redes sociales. 

En las cuáles los usuarios o miembros de la red social, tienen la misma posibilidad 

de compartir el contenido correspondiente a cada red social.  Amado (2015) men-

ciona que se genera el desarrollo de un sistema de abajo hacia arriba boom up, ya 

que cualquier usuario tiene la posibilidad de convertirse en una potencial fuente de 

información y desafiar el modelo tradicional de la comunicación política de arriba 

hacia abajo top-down .”Los usuarios fueron catalogados como prosumidores ya que 

consume, producen y reproducen” (Amado, 2015, p.100).

Redes sociales como herramientas de comunicación polí-
tica

Durante décadas, los medios de comunicación convencionales han sido primordiales, 
moldeando la percepción pública y la opinión electoral con estrategias emocionales y 
unidireccionales. Sin embargo, el surgimiento de las redes sociales ha democratizado el 
acceso a la información y ha transformado la dinámica de la comunicación política.  Las 
redes sociales han emergido como herramientas muy poderosas que desafían el modelo 
tradicional al que se estaba acostumbrado.
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	 La comunicación tiene en la actualidad, con las nuevas tecnologías que ponen al 
descubierto casi cualquier tipo de información, el problema de definir los límites de lo 
que se puede decir y de lo que no (Sandoval, 2006). En un entorno donde la información 
fluye libremente, los ciudadanos tienen un mayor acceso a las propuestas, financiamiento 
y relaciones de los candidatos y partidos políticos. El impacto de estas plataformas digi-
tales va más allá de la difusión de mensajes, representan una cultura de transparencia que 
demanda rendición de cuentas y honestidad.
	 La transparencia en las campañas políticas no solo fortalece la confianza en el sis-
tema electoral y las instituciones, sino que a su vez, promueve una participación más 
informada y activa por parte de la sociedad. Al fomentar un debate público más amplio y 
una toma de decisiones basada en información verídica, las redes sociales están transfor-
mando la democracia mexicana.
	 El desplazamiento de los medios y fines no sólo es consecuencia de las tecnologías, 
sino de manera más importante de sus usos (Sandoval, 2006). El nuevo escenario de la 
comunicación política en México también presenta desafíos significativos, la saturación 
de información y la propagación de noticias falsas pueden distorsionar la percepción pú-
blica y debilitar la confianza en el proceso político. Además, la falta de regulación y falta 
de claridad en el financiamiento político pueden interferir con los principios de transpa-
rencia en las elecciones.
	 Existen nuevas formas de impacto en actores y audiencias, que a su vez se relacionan 
con las transformaciones tecnológicas (Amado, 2015). Las redes sociales han revolu-
cionado la comunicación política en México, ofreciendo nuevas oportunidades para el 
compromiso cívico y la transparencia. Sin embargo, para aprovechar su potencial, es 
necesario abordar los desafíos emergentes y promover prácticas éticas y responsables en 
el uso de estas plataformas en el ámbito político.

Inteligencia Emocional	

La comunicación política es una herramienta utilizada por los actores políticos o figuras 
en el poder para generar una simpatía con los ciudadanos o a quienes gobiernan, este uso 
se incrementa durante las campañas electorales, aunque el hacer campaña es una tarea 
permanente es en estos tiempos cuando se acrecienta el empleo de este tipo de comuni-
cación. Un recurso bastante utilizado es la inteligencia emocional, la cual, tiene un rol 
fundamental en las estrategias de comunicación política, durante la campaña, como ya se 
mencionó. 
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	 Valdez (2005) como se citó en Ortiz (s.f.) señala que el ser humano se distingue por 
ser tanto un ser social como un ser político, siendo la política un factor determinante en 
su vida. A pesar de ser racional, el ser humano también está impulsado por emociones 
constantemente. Es por esto que la inteligencia emocional, resulta clave en la manera de 
crear, hacer llegar, y de entender un mensaje, ya que la inteligencia emocional se adquiere 
y se mejora con la disposición y el tiempo necesario empleado en ello.

(Valdés (2004)
La inteligencia emocional puede utilizarse en toda campaña electoral, ayudando a 

mejorar su nivel de competitividad e incrementando las posibilidades de éxito de 

la misma.  La IE ayuda a estos individuos a trabajar en equipo creando la sinergia 

grupal para alcanzar las metas colectivas. Es decir, a través del conocimiento de 

las emociones propias, así como de las ajenas y el fomento de buenas relaciones 

interpersonales se fomenta la cooperación y el trabajo en grupo. (Como se citó en 

Ortiz, 2012, p.6) 

Cultura de transparencia

La importancia que tiene la utilidad pública de la transparencia y la rendición de 

cuentas radica en la posibilidad de restituir la confianza de los diversos espacios de 

decisión (Velazquez, 2016). En la dinámica de la política mexicana, la transparencia 

ha emergido como un valor fundamental en las campañas de comunicación durante 

los periodos electorales. La demanda de información clara y verídica por parte de la 

sociedad ha determinado la manera en la que los candidatos y los partidos políticos 

se comunican con el electorado.

	 La transparencia en las campañas políticas implica no solo la divulgación de 

información relevante sobre propuestas y plataformas, si no también la apertura en 

cuanto a financiamiento, relaciones con grupos de interés y toma de decisiones. Es-

tos factores tienen un gran impacto en la sociedad así como menciona Velazquez 

(2016) “su protagonismo es relevante para promover prácticas que inhiben actos de 

corrupción, promueven la publicitación de información pública, así como un acuer-

do de rendición de cuentas, necesario para una democracia de calidad” (p.225).

	 El efecto de esta cultura de transparencia en la sociedad mexicana es significa-

tivo, ya que no solo fortalece la confianza en el sistema electoral y en las institucio-

nes, sino que también promueve una mayor responsabilidad por parte de los acto-
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res políticos. Además, la transparencia en las campañas políticas fomenta un mayor 

debate público y una toma de decisiones más  informada, debido a que los electores 

pueden analizar y comparar las propuestas y plataformas de diferentes candidatos 

de manera más precisa, lo que enriquece el proceso democrático y promueve una 

mayor participación en el proceso electoral.

	 Como menciona Velazquez (2016) “La transparencia y la rendición de cuentas 

deben atenderse como un mecanismo de vinculación social” (p.228). Esto aunado 

a las tendencias globales de comunicación, la cual es realizada de manera orgánica, 

genera un impacto en los electores, al verse con un mayor vínculo con aquellos acto-

res que comunican de una manera transparente, siendo está una tarea permanente.

Las tecnologías han cambiado la manera de hacer campañas políticas, desde el uso 

para el alcance de audiencias específicas, hasta la implementación de herramientas 

para el monitoreo del gasto electoral, creando oportunidades y desafíos en materia 

de transparencia.

	 Las tecnologías como lo son las plataformas digitales y redes sociales han des-

empeñado un papel crucial en la promoción de la transparencia en la política en 

México. Permitiendo la difusión de información creando canales bidireccionales, y 

el alcance de las acciones al escrutinio público.

El Sistema Nacional Anticorrupción establece las responsabilidades del servidor 

público, ante la ley como sujetos obligados, y establece los criterios alcanzados 

en materia de fiscalización y control de recursos, que se encuentran en el ojo de 

constante de la opinión pública. (Velazquez, 2016, p6.)

Repercusión de la posverdad en la comunicación política

Los medios de comunicación moldean la percepción de la política y crean estados 

emocionales que pueden enorgullecer o avergonzar a los electores (Valdez, 2014). El 

incremento de participación de las redes sociales dentro de la comunicación política 

ha facilitado el acceso a la información, permitiendo a la ciudadanía involucrarse de 

manera más activa en el proceso democratico. Sin embargo, este aumento también 

ha traído consigo desafíos como la propagación de noticias falsas y la manipulación 

de la opinión pública. 

	 Es por esto que es fundamental  analizar cómo las estrategias de comunica-

ción política, tanto tradicionales como digitales, están moldeando la cultura política 
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en México y su impacto en la transparencia y la participación ciudadana. Durante 

décadas, la comunicación política en el país ha estado dominada por los medios 

de comunicación tradicionales, ejerciendo un papel determinante en la formación 

de la opinión pública y la percepción de los candidatos. Sin embargo, este enfoque 

tradicional ha evolucionado con la llegada de las redes sociales y otras plataformas 

digitales

	 En el caso de la política electoral, las emociones dominan la intención del voto, 

ya que el ciudadano tiende a actuar compelido por sus sentimientos, pasiones, ilu-

siones y entusiasmo (Valdez, 2014). La inteligencia emocional se ha convertido en 

un recurso estratégico en las campañas políticas, permitiendo a los actores políticos 

conectar de manera más efectiva con los ciudadanos. No obstante, su uso crea dudas 

sobre  la autenticidad y veracidad de los mensajes políticos, lo que puede afectar la 

percepción pública de la transparencia y la honestidad de los candidatos y partidos 

políticos.

	 Es particularmente peligroso en la actualidad, ya que las redes sociales permi-

ten la rápida difusión de mensajes y es difícil para los ciudadanos reconocer cuáles 

son verdaderos o falsos, precisos o imprecisos (Gutierrez y Rodriguez, 2023). Este 

término se puede considerar una herramienta con la cual se controla la narrativa de 

un discurso, suelen ser empleadas estrategias de manipulación de la información, 

de hechos, ya que al omitir o enfatizar en algún hecho dentro de ese contexto se 

cambia por completo la narrativa a favor de quien emplee el uso de las posverdad.

Gutierrez y Rodriguez (2023) 

La polarización política y afectiva propicia que tanto los actores políticos como los 

usuarios recurran a estrategias de posverdad para atacar y deslegitimar a políticos 

o ciudadanos con tendencias políticas distintas. (...) Esto incluye el uso de falacias, 

es decir, discursos que quieren hacerse pasar por una buena argumentación, apo-

yándose en recursos retóricos o emocionales para compensar la falta de informa-

ción suficiente o de medios de persuasión racional. (p.2)
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Conclusión

La transformación de la comunicación política en México es un reflejo del cambio 

tecnológico y social que ha democratizado el acceso a la información y modificado 

el panorama electoral. Por décadas los medios de comunicación tradicionales de-

finieron el escenario político, sin embargo el surgimiento de las redes sociales han 

redefinido este proceso, ofreciendo plataformas para el intercambio de ideas y la 

participación ciudadana.

	 La inteligencia emocional ha surgido como un recurso estratégico en las cam-

pañas políticas, permitiendo a los actores conectar de manera más efectiva con los 

ciudadanos, sin embargo también plantea interrogantes sobre la veracidad de los 

mensajes lo que puede afectar la percepción pública respecto a la honestidad de 

candidatos y partidos políticos. A su vez, la transparencia en las campañas políticas 

se ha convertido en un valor fundamental fortaleciendo la confianza en el proceso 

electoral, aunque el incremento del uso de redes sociales también genera desafíos, 

como la propagación de noticias falsas y la manipulación de la opinión pública.

	 Se concluye que el desafío radica en encontrar un equilibrio entre la emociona-

lidad y la veracidad en la comunicación política, garantizando que los ciudadanos 

puedan tomar decisiones informadas en un contexto donde es común la saturación 

de información y el incremento de discursos polarizados. La evolución de la comu-

nicación política en México es un proceso en constante cambio, donde la transpa-

rencia y la participación ciudadana juegan un papel fundamental en la consolida-

ción de una democracia resiliente.
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Resumen. Los Órganos Constitucionales Autónomos (OCA) son entidades gubernamentales 

que operan fuera de la tradicional división de poderes en los estados democráticos (Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial). Su creación tiene como objetivo establecer instituciones especializadas 

que actúen con independencia e imparcialidad en sus funciones gubernamentales frente a la 

sociedad. En los sistemas democráticos, es esencial la existencia de mecanismos que obliguen 

a los servidores públicos a informar y justificar sus acciones, someterse a evaluaciones y, de 

ser necesario, enfrentar sanciones; un proceso conocido como rendición de cuentas. Aunque 

los OCA gozan de independencia en sus funciones, también están sujetos a un régimen de 

rendición de cuentas para evitar que su autonomía se convierta en libertinaje. Este artículo, 

basado en una revisión de literatura, presenta el esquema de rendición de cuentas aplicable al 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) como un OCA en México.

Palabras clave. Rendición de Cuentas, Transparencia, Fiscalización, Órgano Constitucional 

Autónomo, INEGI.
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Introducción

La rendición de cuentas es una característica distintiva de los sistemas democrá-

ticos, lo cual es impulsado por medio de políticas públicas y mecanismos que se 

establecen como esfuerzos para abatir la corrupción, propiciar la responsabilidad 

en el servicio público y procurar el correcto funcionamiento de las instituciones gu-

bernamentales. Pero ¿qué implica la rendición de cuentas?

	 En primera instancia, el concepto rendición de cuentas es un término que pro-

viene de la palabra anglosajona “accountability”, que en inglés significa “el estado 

de ser sujeto a la obligación de reportar, explicar o justificar algo; ser responsable de 

algo; ser sujeto y responsable para dar cuentas y responder a preguntas”. Específica-

mente accountability deriva de account, que en inglés el sustantivo “account” derivó 

en dos términos: el primero Accounting que se refiere a la tarea de contabilidad y el 

segundo Accountability hace referencia al acto de dar cuentas (Ugalde, 2002).

	 Para el ámbito gubernamental, la rendición de cuentas abarca de manera ge-

nérica tres maneras diferentes para prevenir y corregir abusos de poder. En primer 

lugar, obliga al poder a abrirse a la inspección pública, en segundo lugar, lo fuerza 

a explicar y justificar sus actos y, por último, lo supedita a la amenaza de sanciones. 

Abarcando así tres dimensiones: la información, la evaluación y la sanción (Sched-

ler, 2008).

	 De esta forma, la rendición de cuentas representa un rasgo indispensable den-

tro de los sistemas democráticos para ver disminuida la corrupción, o bien, el abuso 

del poder para beneficio individual sobre el público. Así, mediante su ejercicio se 

busca una apertura de la información pública, que se realicen ejercicios de evalua-

ción gubernamental y que exista la posibilidad de sancionar a aquellos que actúen 

corruptamente.

	 Siendo una prioridad gubernamental tanto en México como internacionalmen-

te, ya que bajo su conceptualización se han concretado diversos mecanismos que 

establecen medidas para promover la integridad y la debida gestión de los bienes 

públicos, con el objetivo de prevenir, detectar y combatir la corrupción, facilitar la 

asistencia técnica y la cooperación internacional.

	 Un primer ejemplo es la “Agenda 2030” promulgada en 2015 por los países 

miembros de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). Siendo un instrumen-

to para promover y propiciar el desarrollo sostenible internacionalmente, en el cual 
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se acordaron diversos objetivos y metas en común.

	 Dicho mecanismo se presenta como un plan de acción en favor de las personas, 

el planeta y la prosperidad, teniendo la intención de fortalecer la paz universal y 

el acceso a la justicia. Está conformado por 17 objetivos con un total de 169 metas, 

que tienen un carácter compuesto e inseparable, abarcando tanto temas económi-

cos como de orden social y hasta ambiental (Organización de las Naciones Unidas, 

2015).

	 Por lo que hace a la rendición de cuentas y el combate a la corrupción, en dicha 

agenda sobresale el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) número 16 llamado 

“Paz, Justicia e Instituciones Sólidas”, mediante el cual se busca propiciar sociedades 

pacíficas e inclusivas, facilitar el acceso a la justicia sin discriminación y crear insti-

tuciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles.

	 Bajo la necesidad de fomentar la transparencia, el buen gobierno, el respeto 

a los derechos humanos y la estabilidad; así como impulsar y promover un estado 

de derecho. Lo cual significa que existan naciones con instituciones públicas trans-

parentes y responsables, en donde los ciudadanos puedan ejercer sus derechos en 

igualdad y que las instituciones puedan desarrollar sus funciones de forma segura. 

(Pacto Mundial de las Naciones Unidas, 2023)

	 En suma, con el ODS número 16 se busca la existencia de un estado de derecho 

a nivel nacional e internacional para garantizar la igualdad y el acceso a la justicia 

para todos. Promoviendo acciones que reduzcan la corrupción y aumenten la ren-

dición de cuentas, fomentando la creación de instituciones eficaces, responsables y 

transparentes; y promoviendo el respeto de los derechos humanos y la participación 

de los países en desarrollo en las decisiones globales, con leyes y políticas en favor 

del desarrollo sostenible a nivel internacional (Naciones Unidas, 2023).

	 Ahora bien, otro ejemplo de la rendición de cuentas como prioridad guberna-

mental a nivel internacional es la Convención Interamericana Contra la Corrupción, 

establecida el 29 de marzo de 1996. Dicho instrumento asevera que el combate a la 

corrupción fortalece a las instituciones democráticas, evita distorsiones de la eco-

nomía, vicios en la gestión pública y el deterioro de la moral social. De forma que 

se establecieron una serie de medidas preventivas para que cada uno de los Estados 

participantes en la Convención considerara su aplicabilidad dentro de sus sistemas 

institucionales de gobierno.

	 Aunado a ello, existe la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrup-

ción (UNCAC) que, de forma similar a la Convención Interamericana Contra la Co-
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rrupción, también establece una serie de medidas preventivas para ser consideradas 

por los Estados parte. Sobresaliendo que dicha convención instaura directrices, ac-

ciones y compromisos en materia de penalización y aplicación de las leyes antico-

rrupción, fomentando la cooperación internacional, la recuperación de activos, la 

asistencia técnica y el intercambio de información.

	 En síntesis, existe un consenso internacional sobre la necesidad de establecer 

estrategias y acciones que contribuyan a prevenir, detectar y sancionar la corrup-

ción, buscando así propiciar la rendición de cuentas en el ámbito gubernamental, el 

bienestar social, el estado de derecho, la legalidad y el desarrollo sostenible en todo 

el mundo.

	 De esta forma, si bien es clara la necesidad de que en cualquier sistema demo-

crático (incluido el mexicano) existan mecanismos de rendición de cuentas como un 

requisito indispensable para ver disminuida la corrupción, así como elemento esen-

cial para propiciar instituciones públicas eficientes, transparentes y responsables, 

destaca que dentro del aparato gubernamental del Estado Mexicano se han creado 

los Órganos Constitucionales Autónomos como instancias que no constituyen una 

parte de la división tradicional de poderes de los Estados democráticos (Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial). Toda vez que mediante su creación se busca establecer insti-

tuciones especializadas fuera de dicha división, para que puedan actuar con inde-

pendencia y sobre todo imparcialidad respecto a una función gubernamental ante 

la sociedad.

	 Así, si bien los Órganos Constitucionales Autónomos adquieren cierta indepen-

dencia respecto de una función gubernamental, igualmente les resulta aplicable un 

régimen de rendición de cuentas para que su autonomía no se vuelva “libertinaje”. 

Resaltando que, al no existir un procedimiento establecido para la creación o estruc-

turación de estos entes, esto repercute en que las instancias y mecanismos de vigi-

lancia, control y evaluación de los Órganos Constitucionales Autónomos resulten 

diversas y específicas para cada uno de ellos.

	 Bajo dicho entendido, en el presente artículo por medio de la revisión de litera-

tura se muestra el esquema de apertura de información, evaluación o fiscalización 

y de sanción que le resulta aplicable al Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI) como Órgano Constitucional Autónomo en México.
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Esquema General de Rendición de Cuentas en México

La rendición de cuentas en el ámbito público implica tres dimensiones interrelacio-

nadas entre ellas: la apertura de información pública, la evaluación gubernamental 

y la posibilidad de sancionar. Bajo dicho entendido, la obligación de rendir cuentas 

en el servicio público en México se encuentra plasmada, en primera instancia, en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

	 De manera que, por lo que hace a la apertura de información gubernamental, 

en el artículo 6, apartado A, de la constitución se instituye que para el ejercicio del 

derecho de acceso a la información la federación y las entidades federativas se regi-

rán por una serie de principios y bases.

	 Específicamente sobresale la fracción primera ya que establece que toda la in-

formación en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, partidos políticos, fi-

deicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindi-

cato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 

federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 

por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las 

leyes. (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2023)

	 Destaca que en la interpretación de ese derecho deberá prevalecer el principio 

de Máxima Publicidad; y que los sujetos obligados deberán documentar todo acto 

que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, acorde al man-

dato constitucional mexicano.

	 A su vez, también es importante mencionar la fracción quinta del citado artícu-

lo y apartado toda vez que establece que los sujetos obligados deberán preservar sus 

documentos en archivos administrativos actualizados y deberán publicar (a través 

de los medios electrónicos disponibles) la información completa y actualizada sobre 

el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del 

cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. (Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión, 2023)

	 De esta forma es posible observar que desde el mandato constitucional se plas-

ma el derecho de los ciudadanos mexicanos de acceder a la información pública que 

requieran, generando con ello la obligación gubernamental de documentar y pre-

sentar toda la información necesaria para ello. Situación que se encuentra alineada 
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con la primera de las características necesarias en todo esquema de rendición de 

cuentas, que exista transparencia gubernamental y acceso a la información pública.

	 Ahora bien, más allá de la obligación constitucional de que exista apertura gu-

bernamental, sobresale que en México también se instauró un Órgano Constitucio-

nal Autónomo previsto en la fracción VII, del apartado A, del artículo 6 constitucio-

nal, con dicha finalidad.

	 El organismo se denomina Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la In-

formación y Protección de Datos Personales o INAI por sus siglas. El cual es respon-

sable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública 

y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los 

términos que establece la ley en la materia.

	 Del mismo modo, además del INAI deben existir órganos garates en materia de 

acceso a la información y protección de datos personales en posesión de los sujetos 

obligados tanto en las Entidades Federativas como en la Ciudad de México. Según lo 

establece la fracción VIII, del artículo 116 y la fracción VII, del apartado A, del artícu-

lo 122 constitucional.

	 Lo anterior, derivando en la promulgación de mandatos e instancias para ins-

taurar las actividades y alcances en que la dimensión de la transparencia guberna-

mental puede y debe ser realizada en México.

	 Por consiguiente existe la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa-

ción Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 32 

Leyes Estatales de Transparencia y Acceso a la Información Pública de las Entidades 

Federativas, el Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, la 

Política Nacional de Datos Abiertos, la Política de Transparencia, Gobierno Abier-

to y Datos Personales de la Administración Pública Federal, la Plataforma Nacional 

de Transparencia y el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales que es la instancia que coordina, acuerda, 

evalúa y da seguimiento a las acciones relativas a la política pública transversal de 

transparencia y acceso a la información, fortaleciendo con ello la rendición de cuen-

tas del Estado Mexicano. (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2023)

	 En conclusión, por lo que hace a la apertura y acceso a la información guber-

namental, en el esquema de rendición de cuentas mexicano concurren una serie 

de mandatos legales, instituciones públicas, instrumentos, plataformas digitales e 

instancias de coordinación con la finalidad de cumplir con el derecho de que la in-

formación pública este abierta, disponible y accesible.



LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS EN MÉXICO: EL CASO 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA

155

	 Ahora bien, para el caso de la evaluación gubernamental, la Constitución Políti-

ca de los Estados Unidos Mexicanos estipula en el artículo 134 que los recursos eco-

nómicos de que dispongan la federación, las entidades federativas, los municipios 

y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se deben administrar con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos 

a los que estén destinados.

	 Señalando que los resultados del ejercicio de dichos recursos deberán ser eva-

luados por instancias técnicas con el objeto de propiciar que los recursos económi-

cos se asignen en los respectivos presupuestos. Estableciendo igualmente que de-

ben existir instancias técnicas responsables de evaluar el uso de dichos recursos, con 

el objetivo de verificar la administración con eficiencia, eficacia, economía, transpa-

rencia y honradez de dichos recursos. (Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, 2023)

	 Así, al igual que lo instituido para el ámbito de la transparencia gubernamental, 

en México existen diversos mandatos legales, instituciones e instancias de coordina-

ción establecidas y articuladas para llevar a cabo las labores de análisis, evaluación 

y fiscalización referente a si los servidores públicos que integran a las instituciones 

públicas actúan con legalidad, honradez, profesionalismo, imparcialidad y eficien-

cia en el uso de recursos.

	 Para ello, una primera entidad fiscalizadora que existe es la Auditoría Superior 

de la Federación. La cual se encuentra establecida en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, específicamente en la sección quinta del título tercero 

de dicho ordenamiento. Siendo la encargada de fiscalizar directamente los recursos 

federales, responsable de investigar los actos u omisiones que pudieran implicar al-

guna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplica-

ción de fondos y recursos federales.

	 Para los ámbitos locales también deben existir entidades estatales de fiscaliza-

ción según lo establece previstas en el artículo 116, fracción II, párrafo sexto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las cuales deben ser órga-

nos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para de-

cidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones en los términos 

que dispongan sus leyes. Siendo responsables de fiscalizar las acciones de Estados y 

Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública.

	 A ello se adiciona la existencia de los Órganos Internos de Control como entes 

de evaluación e investigación gubernamental, fundamentados en el artículo 109 de 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

	 Concretamente se mencionan en la fracción tercera, párrafos quinto y sexto, en 

los cuales se establece que los entes públicos federales, estatales y municipales, así 

como del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y sus demarcaciones territo-

riales, tendrán Órganos Internos de Control con las facultades que determine la ley 

para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir res-

ponsabilidades administrativas; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplica-

ción de recursos públicos federales y participaciones federales; así como presentar 

las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delitos ante 

la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.

	 Por consiguiente, a dicha fiscalía le corresponde la persecución, ante los tribu-

nales, de los delitos por hechos de corrupción del orden federal, teniendo su funda-

mento en el apartado A, del artículo 102 constitucional.

	 Dicho lo anterior, a todo lo señalado se suma que dentro de la estructura orgáni-

ca de la Administración Pública Federal del Poder Ejecutivo existe la Secretaría de la 

Función Pública como ente fiscalizador. La cual se encuentra prevista en el artículo 

26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, mandato que establece 

las funciones de evaluación gubernamental que tiene que llevar a cabo dicha secre-

taría, específicamente en el artículo 37.

	 Finalmente, a las referidas instancias se agrega la existencia de diversos man-

datos legales e instrumentos que establecen aspectos, actividades y alcances en que 

la dimensión de la evaluación y fiscalización gubernamental puede y debe ser rea-

lizada en México, destacándose los siguientes: Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, 32 leyes estatales de los sistemas estatales anticorrup-

ción, 32 leyes estatales de responsabilidades administrativas, Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación, Ley de Disciplina Financiera de las Enti-

dades Federativas y los Municipios, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria en conjunto con su reglamento, Ley Federal de Austeridad Republicana, 

la Política Nacional Anticorrupción, el Programa Nacional de Combate a la Corrup-

ción y a la Impunidad y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024, el Sistema Na-

cional Anticorrupción, el Sistema Nacional de Fiscalización y la Plataforma Digital 

Nacional.

	 De ello sobresale que, al igual que para la coordinación de actividades en ma-

teria de transparencia, en México existen tanto el Sistema Nacional Anticorrupción 
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como el Sistema Nacional de Fiscalización como mecanismos de coordinación para 

la evaluación, fiscalización e investigación del quehacer gubernamental.

	 El Sistema Nacional Anticorrupción encuentra su fundamento en el artículo 

113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Estipulando que 

dicho sistema es la instancia de coordinación entre las autoridades competentes en 

la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos 

de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos.

	 Al sistema lo rige un Comité Coordinador compuesto por la Auditoría Superior 

de la Federación, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, la Secretaría 

del Ejecutivo Federal responsable del control interno (actualmente la Secretaría de 

la Función Pública), el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el Instituto Na-

cional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

el Consejo de la Judicatura Federal y el Comité de Participación Ciudadana.

	 A nivel estatal se prevé la existencia de sistemas locales anticorrupción, según el 

artículo 36 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. Los cuales beben 

contar con una integración y atribuciones semejantes a las que la ley le otorga al 

Sistema Nacional Anticorrupción.

	 Por su parte, el Sistema Nacional de Fiscalización (acorde a la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción) es el conjunto de mecanismos interinstituciona-

les de coordinación entre los órganos responsables de las tareas de auditoría gu-

bernamental en los distintos órdenes de gobierno, con el objetivo de maximizar la 

cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país, con base en una visión 

estratégica, la aplicación de estándares profesionales similares, la creación de ca-

pacidades y el intercambio efectivo de información, sin incurrir en duplicidades u 

omisiones (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2021).

	 Dicho sistema cuenta con un Comité Rector presidido dualmente por los titula-

res de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública 

y cuenta con participación de siete miembros rotatorios de entre las entidades de 

fiscalización superiores locales y los Órganos Estatales de Control, designados por 

ciclos de dos años por aprobación de la Auditoría Superior de la Federación y la Se-

cretaría de la Función Pública.

	 En suma, para la dimensión de la evaluación y fiscalización, en México existen 

mandatos legales, instituciones públicas, instrumentos, plataformas digitales e ins-

tancias de coordinación con la finalidad de evaluar si los servidores públicos actúan 

con legalidad, honradez, profesionalismo, imparcialidad y eficiencia en el uso de 
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recursos, así como en el cumplimiento de metas y objetivos.

	 Ahora bien, por lo que hace a la posibilidad de aplicar sanciones como parte 

de cualquier esquema de rendición de cuentas, el artículo 109 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los servidores públicos y 

particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado podrán ser sanciona-

dos conforme a lo siguiente:

I.	 Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artí-

culo 110 a los servidores públicos señalados en el mismo precepto, cuan-

do en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que re-

dunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen 

despacho. No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

II.	 La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particu-

lares que incurran en hechos de corrupción, será sancionada en los tér-

minos de la legislación penal aplicable. Las leyes determinarán los casos y 

las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por causa de 

enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que, durante el tiempo 

de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, 

aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como	d u e -

ños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes 

penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad 

de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan;

III.	 Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los 

actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcia-

lidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, 

cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán en amonestación, sus-

pensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, 

y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en 

su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios patri-

moniales causados por los actos u omisiones. La ley establecerá los pro-

cedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 

(Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2023)

De este modo, acorde al artículo 109 constitucional en México se puede proceder 
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contra los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidades 

frente al Estado mediante el juicio político, la vía penal para los delitos o la vía admi-

nistrativa sancionadora para las faltas administrativas, según sea el caso. 

	 Existiendo bajo dicho entendido mandatos como la Ley General de Responsa-

bilidades Administrativas para las faltas administrativas (catalogadas como graves, 

no graves y de particulares, según el Título Tercero de la citada ley), el Código Penal 

Federal para los delitos por hechos de corrupción (acorde al Título Décimo de dicha 

disposición) y la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos para 

los juicios políticos.

	 Finalmente, todo lo presentado expone de forma general el esquema de rendi-

ción de cuentas que existe en México como sistema democrático. Estando alineado 

con las tres extensiones que deben existir en dichos esquemas: la apertura de infor-

mación pública, la evaluación gubernamental y la posibilidad de aplicar sanciones a 

quienes laboran en el servicio público.

	 De forma que ahora se profundizará en qué es un Órgano Constitucional Autó-

nomo en México y cuál es el régimen de rendición de cuentas que le resulta aplicable 

al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) como Órgano Constitucio-

nal Autónomo.

Los Órganos Constitucionales Autónomos en México

Al Estado Mexicano como sistema democrático lo componen una serie de institu-

ciones bajo las tres principales divisiones que existen en dichos regímenes, un poder 

Legislativo, otro Ejecutivo y finalmente un poder Judicial. Lo cual queda asentado en 

el artículo 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. No obs-

tante, dentro del aparato gubernamental mexicano se han creado instancias fuera 

de dicha división tradicional, llevando a la creación de lo que se denomina Órgano 

Constitucional Autónomo.

	 Así, los Órganos Constitucionales Autónomos en México son aquéllos creados 

inmediata y fundamentalmente en la constitución, depositarios de funciones del Es-

tado que se buscan desmonopolizar, especializar, agilizar, independizar, controlar 

y/o transparentar ante la sociedad. Destacando que la autonomía encuentra su ex-

plicación en diversos motivos como la necesidad de contar con entes especializados 

técnica y administrativamente; la urgencia de enfrentar los defectos de la partido-

cracia; la conveniencia de que un órgano específico ejecute tareas sin estar sujeto 
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a la coyuntura política del momento; o bien en materia electoral, la necesidad de 

contar con las máximas garantías de imparcialidad en los procesos electivos (Ugalde 

Calderon, 2010).

	 Actualmente en México existen los siguientes Órganos Constitucionales Autó-

nomos en el ámbito federal:

•	 El Banco de México fundamentado en el artículo 28, párrafo sexto.

•	 La Comisión Federal de Competencia Económica prevista en el artículo 

28, párrafo décimo cuarto.

•	 La Comisión Nacional de los Derechos Humanos establecida en el artícu-

lo 102, apartado B, párrafo cuarto.

•	 El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social se-

ñalado en el artículo 26, apartado C.

•	 La Fiscalía General de la República instituida por el artículo 102, apartado 

A.

•	 El Instituto Federal de Telecomunicaciones creado por el artículo 28, pá-

rrafo décimo quinto.

•	 El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protec-

ción de Datos Personales instaurado por el artículo 6, apartado A, fracción 

VIII.

•	 El Instituto Nacional Electoral previsto en el artículo 41, fracción V, apar-

tado A.

•	 El Instituto Nacional de Estadística y Geografía fundamentado en el artí-

culo 26, apartado B, párrafo segundo. (Cámara de Diputados, 2023)

Referente a sus principales características, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

mediante la jurisprudencia 20/2007 con registro digital 172456, señala que las parti-

cularidades esenciales de dichos entes autónomos son las siguientes:

1.	 Deben estar establecidos directamente por la Constitución Federal; 

2.	 Deben mantener, con los otros órganos del Estado, relaciones de coordi-

nación; 

3.	 Deben contar con autonomía e independencia funcional y financiera; y 

4.	  Deben atender funciones primarias u originarias del Estado que requie-
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ran ser eficazmente atendidas en beneficio de la sociedad (Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, 2007).

Indicando que todo Órgano Constitucional Autónomo surge bajo una idea de equi-

librio constitucional basada en los controles de poder. Evolucionando la teoría tra-

dicional de la división de poderes, pero sin perder su esencia, ya que debe conside-

rarse como una distribución de funciones o competencias, haciendo más eficaz el 

desarrollo de las actividades encomendadas al Estado.

	 De esta forma, la Suprema Corte de Justicia de la Nación señala que la creación 

de este tipo de órganos no altera o destruye la teoría tradicional de la división de 

poderes, pues la circunstancia de que los referidos órganos guarden autonomía e 

independencia de los poderes primarios no significa que no formen parte del Estado 

Mexicano, pues su misión principal radica en atender necesidades torales tanto del 

Estado como de la sociedad en general, conformándose como nuevos organismos 

que se encuentran a la par de los órganos tradicionales (Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, 2007).

	 Ahora bien, es importante mencionar que no hay procedimientos preceptua-

dos ni un formato institucional establecido para la creación o estructuración de es-

tos entes. Así pues, su creación asume las características que quieran otorgarles los 

legisladores en cada reforma constitucional que se realice. Por lo que, a partir de un 

enunciado genérico, las características que definen la autonomía de cada órgano se 

establecen “ad hoc” y no guardan similitud (Fabián Ruiz, 2017).

	 De forma que, al no existir un procedimiento establecido para la creación o es-

tructuración de estos entes, esto repercute en que las instancias y mecanismos de 

vigilancia, control y evaluación de los Órganos Constitucionales Autónomos resul-

ten diversas y específicas para cada uno de ellos. Motivo por el cual se profundizará 

en el caso del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y su régimen de 

rendición de cuentas como Órgano Constitucional Autónomo en México.

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) como Órgano Constitucio-

nal Autónomo se encuentra previsto en el artículo 26, apartado B, de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho artículo dispone que el Estado 

Mexicano contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 



LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS EN MÉXICO: EL CASO 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA

162

(SNIEG) cuyos datos serán considerados oficiales y que, para la Federación, las En-

tidades Federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, los datos contenidos en el sistema serán de uso obligatorio en los términos 

que establezca la ley en la materia. Señalando además que la responsabilidad de 

normar y coordinar dicho sistema estará a cargo de un organismo con autonomía 

técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propio, con las facultades 

necesarias para regular la captación, procesamiento y publicación de la información 

que se genere, así como proveer a su observancia. Encontrándose ahí el fundamento 

que da origen al INEGI.

	 Ahora bien, además de ser responsable de normar y coordinar el SNIEG, dentro 

de las principales responsabilidades de dicho Órgano Constitucional Autónomo se 

encuentra la de calcular el valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

Acentuando que dicha UMA debe ser utilizada como unidad de cuenta, índice, base, 

medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y su-

puestos previstos en las leyes federales, de las Entidades Federativas y de la Ciudad 

de México, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anterio-

res, según lo establece la constitución también en el artículo 26, apartado B.

	 Consecuentemente y acorde a lo expuesto, existe la Ley del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica (LSNIEG), la cual es reglamentaria del aparta-

do B, del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

	 Dicho mandato es de orden público, de interés social y de observancia general 

en toda la República. Mismo que tiene los siguientes objetivos: regular el Sistema 

Nacional de Información Estadística y Geográfica; establecer los derechos y las obli-

gaciones de los Informantes del Sistema; definir la organización y el funcionamiento 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; y definir las faltas administrativas 

y el medio de defensa administrativo frente a los actos o resoluciones del Instituto 

(Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2023).

	 Sobresale que a las referidas actividades que le corresponden al INEGI como 

Órgano Constitucional Autónomo, la LSNIEG le suma algunas otras actividades ex-

clusivas del INEGI (según el artículo 59 del referido mandato legal) como realizar los 

censos nacionales, integrar el sistema de cuentas nacionales y elaborar tanto el Ín-

dice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) como el Índice Nacional de Precios 

Productor (INPP).

	 A la par de lo anterior, es importante mencionar algunas características de la 

organización y funcionamiento del SNIEG, ya que influyen en el funcionamiento 
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del INEGI. Una de ellas es que el SNIEG debe contar con una Junta de Gobierno 

integrada por cinco miembros, uno de los cuales fungirá como presidente de ésta y 

del propio INEGI. Dichos integrantes deben ser designados por el Presidente de la 

República y contar con la aprobación de la Cámara de Senadores o en sus recesos 

por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión (Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, 2023).

	 Otra característica es que la ordenación de las actividades necesarias para la 

planeación, programación, producción y difusión de la Información de Interés Na-

cional del SNIEG (acorde al artículo 9 de la LSNIEG) debe ser realizada a través de 

los tres instrumentos programáticos siguientes:

•	 El Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística 

y Geográfica, con una proyección de al menos 24 años, debiendo ser re-

visado y actualizado por la Junta de Gobierno del Instituto cada seis años 

al inicio del cuarto año del periodo correspondiente al Presidente de la 

República; 

•	 El Programa Nacional de Estadística y Geografía, que debe ser elaborado 

cada seis años en congruencia con el Programa Estratégico del Sistema 

Nacional de Información Estadística y Geográfica y con el Plan Nacional 

de Desarrollo (una vez que éste se publique en el Diario Oficial de la Fede-

ración) debiendo evaluarse y actualizarse al final de cada ejercicio o cuan-

do se modifique el citado Programa Estratégico; y

•	 El Programa Anual de Estadística y Geografía, que debe elaborarse toman-

do en consideración lo dispuesto en el Programa Estratégico del Sistema 

Nacional de Información Estadística y Geográfica y en el Programa Na-

cional de Estadística y Geografía, debiendo comprender las actividades a 

desarrollar para la generación de la Información de Interés Nacional en el 

año al que corresponda.

Finalmente, se comprende que la autonomía del INEGI tiene su origen en el enten-

dimiento de que la labor de generar información estadística y geográfica requiere 

especialización técnica, agilidad e independencia para que la información que se 

genere sea de calidad, pertinente, veraz y oportuna, bajo los principios de accesibili-

dad, transparencia y sobre todo objetividad.
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La Rendición de Cuentas del Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía como Órgano Constitucional Autónomo 
en México

Como se recordará, todo esquema de rendición de cuentas implica que en el queha-

cer gubernamental la información pública se encuentre abierta, disponible y accesi-

ble; que existan instancias y mecanismos de evaluación gubernamental; así como la 

posibilidad de dictaminar sanciones aplicables a quienes ejerzan el servicio público.

	 De esta forma, la rendición de cuentas en el INEGI como Órgano Constitucional 

Autónomo se encuentra prevista, en primera instancia, en el título tercero de la LS-

NIEG llamado “De la Organización y Funcionamiento del Instituto”. Sobresaliendo 

específicamente la sección VI de dicho título denominada “De la Transparencia y 

Rendición de Cuentas del Instituto”.

	 Al respecto, el artículo 86 de la referida sección indica que el Instituto debe pre-

sentar en marzo de cada año al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión los resul-

tados de la ejecución del Programa Anual de Información Estadística y Geográfica 

correspondiente al año inmediato anterior; así como un informe de las actividades 

de los Comités que integran los Subsistemas de información del SNIEG; y además un 

informe anual de actividades y del ejercicio del gasto del INEGI correspondiente al 

ejercicio inmediato anterior, debiendo incluir las observaciones relevantes que, en 

su caso, haya formulado el auditor externo.

	 Instaurando igualmente que cada seis años el INEGI debe enviar al Ejecutivo 

Federal y al Congreso de la Unión (en conjunto con la información a que se men-

cionó el párrafo anterior) el resultado de la evaluación del Programa Estratégico del 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. A lo cual se adiciona que 

cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión puede citar a quien presida al 

INEGI para que rinda informes sobre las políticas y actividades del Instituto.

	 Resaltando que lo anterior se debe realizar sin perjuicio de los datos e informes 

que el Instituto deba rendir en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-

sabilidad Hacendaria, de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 

disposiciones aplicables, según lo establece también el artículo 86 de la LSNIEG.

	 Así, sobresale que el INEGI tiene la obligación de entregar diversos informes 

tanto a las Cámaras del Congreso de la Unión como al Ejecutivo Federal. Recordan-

do que la Junta de Gobierno del SNIEG está integrada por cinco miembros (uno de 
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los cuales fungirá como presidente de la Junta y del INEGI) que son designados por 

el Presidente de la República con la aprobación de la Cámara de Senadores o en sus 

recesos por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. De forma que quie-

nes designan a los integrantes de la Junta de Gobierno son también a quienes se les 

deben hacer llegar los diversos informes de resultados.

	 En suma, lo referido se alinea con la dimensión de la apertura de la información 

que forma parte esencial de lo que implica un esquema de rendición de cuentas. 

Sin obviar que, al INEGI (además de lo concerniente al título tercero, sección VI de 

la LSNIEG), también le resulta aplicable tanto lo referente al apartado A del artículo 

sexto constitucional referente al ejercicio del derecho de acceso a la información y el 

principio de máxima publicidad, como lo determinado en la Ley General de Traspa-

rencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, al ser un sujeto obligado.

	 Destacando que el artículo 47 de la LSNIEG menciona que el INEGI, respecto 

de la información correspondiente a su gestión administrativa, quedará sujeto a lo 

dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-

bernamental.

	 Así, bajo dicho entendido el INEGI cuenta con los “Lineamientos de Transpa-

rencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Insti-

tuto Nacional de Estadística y Geografía”. Mismos que tienen por objeto establecer 

criterios, procedimientos institucionales y responsabilidades de los servidores pú-

blicos y órganos colegiados del INEGI en materia de transparencia y de conformi-

dad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y las demás disposicio-

nes legales y normativas aplicables.

	 Teniendo igualmente establecido al Comité de Transparencia del Instituto Na-

cional de Estadística y Geografía y definiendo en el Reglamento Interior del INEGI 

(artículo 11 frac. XX) que a los titulares que estén al frente de las Direcciones Gene-

rales y Coordinaciones Generales que integran al Instituto les atribuye “Atender las 

obligaciones en materia de transparencia previstas por la legislación aplicable y dar 

respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en el ámbito de su competen-

cia, por lo que hace a la gestión administrativa de la Dirección General a su cargo y 

sus Direcciones Generales Adjuntas, en términos de lo previsto por el tercer párrafo 

del artículo 47 de la Ley.”
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	 En suma, todo lo expuesto constituye parte del esquema de rendición de cuen-

tas que existe en el INEGI como Órgano Constitucional Autónomo. Específicamente 

respecto a lo que implica la dimensión de la transparencia, existiendo así diversos 

mecanismos e instancias para que la información sobre el quehacer institucional del 

INEGI se encuentre disponible, abierta y accesible.

	 Ahora bien, referente a la dimensión de la evaluación gubernamental sobresale 

que, acorde a lo expuesto, el INEGI está sujeto a la revisión del Ejecutivo Federal y al 

Congreso de la Unión por medio de los informes que señala el artículo 86 de la LS-

NIEG. No obstante, también se encuentra sujeto a la revisión y evaluación por parte 

de otras instancias.

	 Un primer ejemplo es lo establecido en el artículo 88 de la LSNIEG. El cual se-

ñala la obligación de que el INEGI defina y publique (a través de internet) las meto-

dologías que habrán de utilizarse en la realización de las actividades estadísticas y 

geográficas. Todo ello antes de su implantación, a fin de recibir y en su caso, atender 

las observaciones que se formulen.

	 Una muestra práctica de lo anterior es lo realizado para la “Encuesta Intercensal 

2025”. Toda vez que mediante dos sitios de internet
13

 se sometieron a consideración 

de la población en general la propuesta metodológica y conceptual para la realiza-

ción de la Encuesta Intercensal 2025.

	 Presentando específicamente documentos con los objetivos, temática y con-

ceptos, tipo de proyecto, forma de captación de datos, procesamiento y principales 

productos para la divulgación y conservación de la información, a efecto de recabar 

observaciones y propuestas de todas las personas interesadas.

	 Ahora bien, sumado a ello el artículo 89 de la LSNIEG marca que el INEGI debe 

invitar (a solicitud de los Comités Ejecutivos que existen en el SNIEG) a organismos 

internacionales a revisar y opinar respecto de las metodologías que se utilicen para 

generar la Información. Sobresaliendo que los resultados de tales inspecciones de-

berán incluirse en los informes a los que hace alusión el artículo 86 de la LSNIEG.

	 De forma que mediante dichos ejercicios pueden verse materializadas dos ca-

racterísticas de todo régimen de rendición de cuentas. Primero, que existan medios 

para la apertura de la información concerniente a las actividades que desempeña 

el INEGI; y segundo, que su labor sea sujeto de análisis o evaluación, siendo en este 

caso acerca de las metodologías que define como parte de sus labores.

13	  Consultar en: (https://www.snieg.mx/2024/01/15/consulta-publica-metodologia-de-la-encues-

ta-intercensal-2025/ y https://www.inegi.org.mx/app/consultapublica?proy=EI2025)
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	 Asimismo, como parte de las actividades de evaluación gubernamental, el 

INEGI también puede ser sujeto de revisión de la Auditoría Superior de la Federa-

ción. Al ser la encargada de fiscalizar directamente los recursos federales y respon-

sable de investigar los actos u omisiones que pudieran implicar alguna irregularidad 

o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y 

recursos federales. Ya que acorde al artículo 79 constitucional la Auditoría Superior 

de la Federación tiene a su cargo lo siguiente:

I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda; las garantías que, en 

su caso, otorgue el Gobierno Federal respecto a empréstitos de los Estados y Muni-

cipios; el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes de 

la Unión y de los entes públicos federales, así como realizar auditorías sobre el des-

empeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas federa-

les, a través de los informes que se rendirán en los términos que disponga la Ley.

También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejer-

zan las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México. En los términos que establezca la ley fiscalizará, en coordi-

nación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, las partici-

paciones federales. En el caso de los Estados y los Municipios cuyos empréstitos 

cuenten con la garantía de la Federación, fiscalizará el destino y ejercicio de los re-

cursos correspondientes que hayan realizado los gobiernos locales. Asimismo, fis-

calizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, 

persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos 

y mandatos, públicos o privados, o cualquier otra figura jurídica, de conformidad 

con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia 

de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero.

Destacando que derivado de sus investigaciones puede promover acciones sobre 

posibles responsabilidades que resulten procedentes ante el Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa y la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, para 

la imposición de las sanciones que correspondan.

	 Recordando que a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción le co-

rresponde la persecución, ante los tribunales, de los delitos por hechos de corrup-
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ción del orden federal. Por lo cual, los servidores públicos adscritos al INEGI, pue-

den ser sujetos de investigación por parte de la referida fiscalía.

	 A lo expuesto se adiciona que la LSNIEG (en correlación con la fracción tercera 

del artículo 109 constitucional), instituye en el artículo 91 que en el INEGI existirá un 

Órgano Interno de Control dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir 

sobre su funcionamiento y resoluciones.

	 Detallando que dicho Órgano Interno de Control tiene a su cargo prevenir, co-

rregir, investigar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir responsabili-

dades administrativas y de particulares vinculados con faltas graves; pudiendo san-

cionar aquellas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. 

	 Siendo, además, encargado de revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y 

aplicación de recursos públicos federales, así como de presentar las denuncias por 

hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Espe-

cializada en Combate a la Corrupción. (Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, 2023)

	 Específicamente, el artículo 91 de la LSNIEG establece las atribuciones del Ór-

gano Interno de Control del INEGI, destacándose las siguientes:

•	 Verificar que el ejercicio de gasto del Instituto se realice conforme a la nor-

matividad aplicable, los programas aprobados y montos autorizados; 

•	 Revisar que las operaciones presupuestales que realice el Instituto se ha-

gan con apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables y, 

en su caso, determinar las desviaciones de las mismas y las causas que les 

dieron origen;

•	 Promover ante las instancias correspondientes, las acciones administrati-

vas y legales que se deriven de los resultados de las auditorías; 

•	 Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que im-

pliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, ma-

nejo, custodia y aplicación de fondos y recursos del Instituto; 

•	 Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los 

programas autorizados y los relativos a procesos concluidos, empleando 

la metodología que determine el Órgano Interno de Control; 

•	 Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas 

de naturaleza administrativa contenidos en el presupuesto de egresos del 
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Instituto, empleando la metodología que determine; 

•	 Solicitar la información y efectuar visitas a las áreas y órganos del Instituto 

para el cumplimento de sus funciones; 

•	 Recibir, tramitar y resolver las inconformidades, procedimientos y re-

cursos administrativos que se promuevan en materia de adquisiciones, 

arrendamientos, servicio y obras públicas. (Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, 2023)

En suma, todo lo referido se alinea con la dimensión de la evaluación como par-

te esencial de un esquema de rendición de cuentas. Ya que para el caso del INEGI 

como Órgano Constitucional Autónomo existen diversas instancias y mecanismos 

implementados para llevar a cabo labores de evaluación y fiscalización que permi-

tan analizar su quehacer gubernamental.

	 Ahora bien, por lo que hace a la posibilidad de aplicar sanciones como parte 

del ejercicio de rendición de cuentas, al INEGI le resulta aplicable lo señalado en el 

artículo 109 constitucional. El cual (acorde a lo señalado anteriormente) establece 

que se puede proceder contra los servidores públicos que incurran en responsabili-

dades frente al Estado mediante el juicio político, la vía penal para los delitos o la vía 

administrativa sancionadora para las faltas administrativas, según sea el caso.

	 Para la vía penal y a nivel federal, se reitera que la instancia encargada es la Fis-

calía General de la República, prevista en el apartado A, del artículo 102 constitucio-

nal. Destacando que dicha Fiscalía puede solicitar las medidas cautelares contra los 

imputados; buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de éstos 

en hechos que las leyes señalen como delito; procurar que los juicios federales en 

materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea 

pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas, e intervenir en todos los asuntos 

que la ley determine.

	 Existiendo para ello tanto el Código Nacional de Procedimientos Penales como 

el Código Penal Federal, el cual tiene un apartado específico para los delitos de co-

rrupción en el título décimo llamado “Delitos por Hechos de Corrupción”. (Cámara 

de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2023)

	 Ahora bien, para el caso de la vía administrativa, se recordará que acorde al 

artículo 109 constitucional es posible aplicar sanciones por faltas administrativas a 

los servidores públicos por aquellos actos u omisiones que afecten la legalidad, hon-

radez, lealtad, imparcialidad o eficiencia en el desempeño de sus empleos, cargos o 
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comisiones. 

	 Dichas sanciones pueden consistir amonestación, suspensión, destitución e in-

habilitación, así como sanciones económicas que deberán establecerse de acuerdo 

con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con 

los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones.

	 Específicamente, dicho artículo refiere que las faltas administrativas graves se-

rán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los Ór-

ganos Internos de Control, o por sus homólogos en las entidades federativas, según 

corresponda, y que serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa que 

resulte competente. Destacando que, para las demás faltas y sanciones administra-

tivas, se establece que serán conocidas y resueltas por los Órganos Internos de Con-

trol.

	 De modo que las instancias referidas pueden sancionar a los servidores públi-

cos adscritos al INEGI, ya sea por faltas administrativas o por delitos por hechos de 

corrupción, según sea el caso. Para el caso del juicio político, al INEGI le resulta apli-

cable dicho mecanismo acorde al artículo 110 constitucional. Toda vez que dicho 

artículo señala que los integrantes de los órganos constitucionales autónomos son 

sujetos a quienes se les puede llevar a cabo un juicio político. Existiendo para ello la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

	 Así, lo referido se coloca en la dimensión de la sanción como parte esencial de 

lo que es la rendición de cuentas. Al existir instancias y mecanismos para sancionar 

a los servidores públicos del INEGI como Órgano Constitucional Autónomo.

	 Finalmente se destaca que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía como 

Órgano Constitucional Autónomo en México existe bajo el entendido de que la ge-

neración de información estadística y geográfica requiere una considerable especia-

lización para que la información sea de calidad, pertinente, veraz y oportuna bajo 

los principios de accesibilidad, transparencia, independencia y sobre todo objetivi-

dad. Lo cual no le exime de tener un régimen de rendición de cuentas.

	 De forma que todo lo presentado a lo largo del artículo muestra el esquema de 

rendición de cuentas aplicable al INEGI como Órgano Constitucional Autónomo en 

México. Compuesto por diversos mecanismos e instancias para consultar y abrir la 

información del ente y sus labores, para su evaluación y posteriormente su posible 

sanción. Abarcando con ello las tres dimensiones que todo esquema de rendición de 

cuentas debe comprender: transparencia, evaluación y sanción.
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Conclusión

La rendición de cuentas es una característica distintiva de los sistemas democráti-

cos, lo cual es impulsado por medio de políticas públicas, mecanismos e instancias 

que se establecen como esfuerzos para abatir la corrupción, propiciar la responsabi-

lidad en el servicio público y procurar el correcto funcionamiento de las institucio-

nes que conforman a los Gobiernos.

	 De este modo, el rendir cuentas en el ámbito gubernamental tiene tres exten-

siones. En primer lugar, obliga a las instituciones públicas a abrirse a la inspección; 

en segundo lugar, las fuerza a explicar y justificar sus actos u omisiones por medio 

de la evaluación e investigación; y por último, las somete a la “amenaza” de posibles 

sanciones.

	 A nivel internacional la rendición de cuentas es un tema prioritario que ha lle-

vado a la creación de diversos instrumentos como la “Agenda 2030”, la Convención 

Interamericana Contra la Corrupción y la Convención de las Naciones Unidas Con-

tra la Corrupción. Bajo el consenso internacional de establecer estrategias y acciones 

que contribuyan a prevenir, detectar y sancionar la corrupción, buscando propiciar 

la rendición de cuentas en el ámbito gubernamental, el bienestar social, el estado de 

derecho, la legalidad y el desarrollo sostenible en todo el mundo.

	 Específicamente en el caso de México, el esquema de rendición de cuentas se 

prevé, en primera instancia, en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-

canos. Siendo instrumentada y articulada por medio de leyes, entes especializados 

y sistemas de coordinación como parte de alguna de las dimensiones que implica 

rendir cuentas.

	 Resaltando que dentro del aparato gubernamental del Estado Mexicano se han 

creado los Órganos Constitucionales Autónomos como instancias públicas que no 

constituyen una parte de la división tradicional de poderes de los Estados democrá-

ticos. Con la finalidad de que puedan actuar con independencia y sobre todo im-

parcialidad respecto a una función gubernamental ante la sociedad. A quienes les 

resulta aplicable un régimen de rendición de cuentas para que su autonomía no se 

vuelva “libertinaje”.

	 Bajo dicho entendimiento, en el artículo se presentó el caso del esquema de 

rendición de cuentas que le resulta aplicable al Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) como Órgano Constitucional Autónomo en México. Destacan-
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do que, si bien el INEGI cuenta con autonomía constitucional bajo el entendido de 

que la generación de información estadística y geográfica requiere una considerable 

especialización para que la información sea de calidad, pertinente, veraz y oportu-

na bajo los principios de accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia, 

también tiene la obligación de “abrirse” por el derecho de acceso a la información y 

el principio de máxima publicidad.

	 Existiendo igualmente obligaciones respecto de que el INEGI presente diversos 

informes tanto al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión, publique las metodo-

logías que utilizará para generar la Información. Lo anterior, aunado a la existencia 

de instancias para evaluar, investigar e inclusive sancionar el quehacer guberna-

mental del Instituto desde diversos ámbitos.

	 En síntesis, lo presentado a lo largo del artículo muestra el esquema de ren-

dición de cuentas aplicable al INEGI como Órgano Constitucional Autónomo en 

México. Mismo que se encuentra compuesto por diversos mecanismos e instancias 

que deben estar presentes en todo esquema de rendición de cuentas: transparencia, 

evaluación y sanción.
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